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Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó Revisó

CONTRATISTA ADVANCED PRODUCTS COLOMBIA S.A.S. VALOR CONTRATO $ 212.256.135,00

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

CONTRATO No. 9677-MECOVID19-405-2021 TIPO SUMINISTRO

DURACIÓN CTO QUINCE (15) DIAS CALENDARIO

PERFECCIONAMIENTO CTO 08/03/2021 INICIO EJECUCIÓN ACTA DE INICIO

OTROSÍ FECHA OTROSÍ

ACTO ASEGURADO CONTRATO VALOR ADICIÓN

TIEMPO PRÓRROGA

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ASEGURADORA LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
GARANTÍA No. 3004523

CERTIFICADO(S) 0

BENEFICIARIO(s)
FIDUPREVISORA S.A. - FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES -FNGRD - UNIDAD NACIONAL PARA 

LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

25%

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 08/03/2021 29/03/2024 10.612.807,00$                5%

CUMPLIMIENTO 08/03/2021 29/09/2021 53.064.034,00$                

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 08/03/2021 29/09/2021 53.064.034,00$                25%

CALIDAD DEL SERVICIO 08/03/2021 29/09/2021 53.064.034,00$                25%

Abogada Responsable Jefe de Contratos de Negocios Especiales 

Vicepresidencia Jurídica Vicepresidencia Jurídica

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE CONTRA ACTA DE INICIO A INCLUIR A LOS DOS BENEFICIARIOS QUE HACEN FALTA  

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 039 del 03 de septiembre de 2020 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A.,

mediante el presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los

amparos exigidos en el contrato y la Ley.

08/03/2021

ROCÍO DEL PILAR RIVERA CÓRDOBA JOHANNA GRANADOS CASTRO

Total Asegurado 169.804.909,00$                             





POLIZA N' I

i

LA PREVISORA S.A. COMPAÑiA DE SEGUROS
N¡T.860.002.400-2

3004523

r 2 j SEGURo cuMpLtMtENTo poLtzA uNtcA A FAVoR DE ENTTDADES ESTATALES

TOMADOR 21503514-ADVANCED PRODUCTSCOLOMBIAS.A.S
oIREcc¡ÓN ZN BRICEÑO SEC BUENOS AIRES FCA SAGARRERAS PUEBLo VIEJo, SoPo, cUNDINAMARCA
ASEGURADO 20597179-FONDO NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES
DrREccroN CL 72 10 03, SANTAFE DE BOGOTA DC, BOGOTA

EMITIDO EN MEDELLIN

MONEDA PeSOS

rrpo ceMero I,00

CARGAR A: ADVANCED PRODUCTS COLOMBIA S.A.S

SENIit?]C]ARIOS:
ITONDO NAC]ONAL DE GESTION DEL
I'J. . ¡,npa ro
I CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
2 PAGO DE SALARIOS PRESTACT
3 CALIDAD DEL SERVICIO
4 CALIDAD DE LOS BIENES SUM

t __
OFICINA PRINCIPALi CALLE 57 NO.9,07 - BOGOTA
SUGERENCIAS VIA fELEFÓNICA, PAGINA WEB,
defensorlaprevisora@uslarizabogados.com

R]ESGO DE DESAS
Vafor Asegurado

53 .064 .034, 00
70.6t2.807,00
53 .064 .034, 00
53 . 064 .034, 00

900.978.341_-9
Vig. Desde Vig. Hasta
08/03/202L 29/09/2027
0e/B/202L 29/03/2024
08/03/202L 29/09/202L
08/03/2027 29/09/2027

PREVI§C)FlA
SrcuRos

Prima
L49 .O75,44
1-62 .390 , 49
\49 .0r5 , 44
]-49 .0L5 ,44

N]T:
ACUmVA
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cuP- 003 - 14
ctrP-oo3-74 PÓLrzA Ú¡rrce o¡ cuMpl,rMrENTo EN FAVoR DE ENTTDADES ESTATALES

- OBJETO DE LA GARANT]A:

SE AMPARAN LOS PERJUIC]OS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBL]GAC]ONES ASUMIDAS POR EL CONTRATISTA
AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO No. 9677-MECOVIDIg-405-202:. CELEBRADO ENTRE LAS PARTES,
RELACIONADO CON ADQUISICIÓN DE CA.JAS TÉRMICAS DE ULTRACONGELACIÓN Y DATAIJoGGERS QUE sE EMPLEARÁN ;;RA
TRANSPORTE ULTRACONGELADO DE LAS VACUNAS QUE REQU]EREN TEMPERATURA DE - 7OO C.

1 - ¡ror¿ er. 
"l 

p"gn C

lundameillo en ella. pr6¿¡.,r¿ la lerminación aulomática del contrato y dará derecho al asegurador para
exrgrf er pago de ra píma devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del coniralo.
(af,iculos B1 y 82 de la Ley 45/90 y articu¡o 1068 del Código del Comerc¡o). El pago tard¡o de la prima no
rehabr|ra e conlrato. En esle caso la compañia solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La p.ima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por ¡a superintendencia
Financiera de colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los conlratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por ta superintendencia Financiera de colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovaclón,cancelación, nota crédilo o nota debito. La factura eleclrónica de la presente _ pól¡za podrá ser descargada desde el l¡nk

https://ifacturasegu¡os.transfiriendo.com/lFacluraPrevisora/pbrtaladquiriente/pageiauthlportáffogin, en iol
campos Usuario y Conlraseña. digitar el No. ldentificación.
Somos crandes Contribuyentes según Resotución No. 906 1 del 1O de diciembre de 2020.Somos crandes Contribuyentes según Resotución No. 906 1 del 1 O de diciembre de 2020.
LaspnDas de seguros no son sujelas a retención en la fuente, según Decreto Reglamenlario No.ryu5 adrcroñado en et articuto 1.2.4.9.3. del OUR en materia tr¡buiaria 1625 df
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Somos entidád de e@nomía mixta, en la que e¡ estado tiene participación superior al
abstenerse de practicar relenciones de industria y comercio.

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

,LlNEAsoEAIENclÓNALcLlENTE:ENBoGoTA3487555,lt'¡lveLrulc¡oÑtot8ooo91o554YDESDEcELULAR#345'ffi
contactenos@previsorá.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE coLoMBtA o PoR EL DEFENSoR DEL coNsuMtDoR FtNANctERo TELEFAX: (t) 610gi6t / 6750385,

Nrr 900.102.101-9
rELÉFoNo 2718850

Nrr 900.978.341_9
rELÉFoNo 59451 1 1

VIGENCIA
HASfA

FORMA DE PAGO

1. CONTADO
VALOR ASEGUMDO TOTAL

$169.804.909,00

PRIMA $**** **609.436, g1
GASTOS $**** ********0, OO
lvA 

$******115.792,99

TOTALAPAGARENPESOS g******225.229,9O

4327 2 SANTIAGO LONDOÑO BOT

ORIGINAL stsE-u{01-7



Payu - LA PREVISORA S.A COMPAñÍA DE SEGUROS

Fecha: 2021-03-09 17.,21:27

transacción ha sido aprobada

Referenc¡a de pago: 1 407636204
con esla referencia puedes hacer seguimiento a tu transacción en la página de consulta de

T¡'ansacciones de PayU o con nuestro equipo de serv¡c¡o at cliente

Medio de Resumen de la compra

Referencia: 3020381303

Descripción: PRELIQUtDACtON PARA
PAGOS EN LINEA.

tvA ... $115,793.00

Totai pagado ..... S225,230.00Datos de

LA PREVISoRA S.A colupnÑiR DE SEGURoS
NIT: 860002400-2

Dirección: Calle 57 No. 88 05

Teléfono: 3485757

Toda la información se encuentra encriptada para tu privacidad y seguridad @ payU.

ú)',

pago

BANCO: BANCOLOMBIA
CUS:918457325
Dirección lP: 1 86.80.207.1 88
Estado : APñ*ffi&DA

contacto de la tienda

httpsr//checkout.payulatam.com/ppp-web-gateway-payu/response/pse/?ref_venta=3020381303&ref_pol=.1407636204&medio_pago=25&tipo_medio_... 
1t1

913t2021

ff eaga seguro con

: :1 -ii@! ¡ i:. #+ 4,.§x*; W
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Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó Revisó

Abogada Responsable                 Jefe de Contratos de Negocios Especiales

Vicepresidencia Jurídica                 Vicepresidencia Jurídica

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 039 del 03 deseptiembre de 2020 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A.,

mediante el presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los

amparos exigidos en el contrato y la Ley.

08/03/2021

ROCÍO DEL PILAR RIVERA CÓRDOBA                 JOHANNA GRANADOS CASTRO

Total Asegurado 10.612.807,00$                             

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 08/03/2021 29/03/2021 10.612.807,00$           5%

BENEFICIARIO(s)
FIDUPREVISORA S.A. - FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES -FNGRD - UNIDAD NACIONAL 

PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ASEGURADORA LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
GARANTÍA No. 1023569

CERTIFICADO(S) 0

CONTRATO VALOR ADICIÓN

TIEMPO PRÓRROGA

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONTRATO No. 9677-MECOVID19-405-2021 TIPO SUMINISTRO

CONTRATISTA ADVANCED PRODUCTS COLOMBIA S.A.S. VALOR CONTRATO $ 212.256.135,00

DURACIÓN CTO QUINCE (15) DIAS CALENDARIO

PERFECCIONAMIENTO CTO 08/03/2021 INICIO EJECUCIÓN ACTA DE INICIO

OTROSÍ FECHA OTROSÍ

ACTO ASEGURADO





LA PREVISORA S.A. COMPAÑ¡A DE SEGUROS
NtT.860.002.400-2

i 13 I sEGURo RESpoNSABTLTDAD ctvrr- pólrza RESpoNSABTLTDAD crvrL

PUEBLO VIEJO, SOPO, CUNDINAMARCA

VIEJO, SOPO, CUNDINAMARCA

Valor Asegurado AcumVA
t0 ,612, 807 . 00 NO
L0,6t2, 807.00 NO
t0 ,6t2, 807 . 00 NO
L0,6L2, 807.00 sI

Mínimo 5.00 SMMLV NINGUNO

PRTVIS()RA,
SECt,,ROS

Prima
0.00
0.00
0. 00

50, 000 . 00

Porcentaje Tipo Benef
lOO. OOO E NO APIJICA

iTOMADOR 21503514.ADVANCED PRODUCTSCOLOMBIAS.A.S

IDrR!!cró! 4\qR§!t,rO SEC BUENOS A|RES FCA SAGARRERAS
ASEGURADO 21503514-ADVANCED PRODUCTS COLOMBIA S.A.S
DIRECCIÓN ZN BRICEÑO SEC BUENOS AIRES FCA SAGARRERAS PUEBLO

EMITIOO EN

SOLICITUD
DIA MES8 i3

AÑO

2021

MEDELLIN

Pesos

1.00

MONEDA

TIPO CAMBIO

--l

iol
lol
I<l
lJlt:
i:
l>

Riesgo: t -
CJ- 'i2 iO 03, SANTAFE DE BOGOTA DC, BOGOTA

Cat.egorra: 1-EXTRACONTRACTUAL pOR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo
I ** PREDIOS, I,ABORES Y OPERACIONES
2 ** PERJUICIOS MODALIDAD DAÑO EMERGENTE
3 ** PER.]UICIOS MODALIDAD LUCRO CESANTE4 COBERTURA R.C. EXTRACONTRACTUAL DERIVADA

Deducible: 10.00% DEL VALOR DE LA PERDIDA

BENE F I CIARIOS
Nombre/Razón Social
ADVANCED PRODUCTS COLOMB]A S.A.S

RCP_027-4 _ PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSAB]LIDAD CIVIL

I'L]L]ZA CORRELAT]VA CU 3004523

I?AMO: RESPONSABILIDAD C]VIL EXTRACONTRACTUAL

TOMADOR: NOMBRE: ADVANCED PRODUCTS COLOMBIA S.A.SNIT: 90010210L9

Texto Continua en Hojas de Anexos...

Documento
NIT 900102101 9

EXTRACO

?:I::-":1,0,"^o^9^"^,"ó:l-"1,9 1¡!, 9¡ r"l,i,1e;r 
"l""á¿o"tiJL 

iln¡"ii"jliái 
"llfii,iálf'",

lo tanto,abstenerse de praclicar retenciojes de indultriu y óámái"io.

eirgrr e pago de a p¡ma devengadá y de tos gaslos causados con ocasróñ de la expedición del conr¡ato.
láñi.!los 81 y 82 de ta Ley 45/90 y art¡culo 1068 del Código del Comercio) El pago lardío de la prima no
rehabrrta e conlrato. En esle caso ia compañía solo se obriga a devolve¡ ra parte no devengada de ra
pr ma exlemporáneamente.
La píma pactada en monedá extranjera en la presente pól¡za, será pagada por el tomador de la pó¡iza,
en pe§os corombianos a ra tasa representativa der mercado (TRM) certificada por ra superintendencia
Financiera de coromb¡a, vigenre para ra lécha en ra cuar se efectúe er pago. Er impuesto sobre ras ventas
que grava ros conlralos de seguros en moneda extranjera, sé pagará en pesos coromb¡anos a ra tasa
representativa del mercado (fRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigenle
para ia fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nola crédilo o nota debito. La factuG electrónica de la presente _ póliza podrá ser descargada desde el l¡nkhttpsJ/ifacruraseguros.kansf¡riendo.com/rF*tu-cráJi"*"ip'oááiáoquiiLnt""li"gu;/áuttrlp"rtall-Jg¡n, 

en iálca!pos Usuario y Conlraseña, digrlar e¡ No. ldentificación.
Sofr_o,s,cÉndes Contribuyenles según Resoluc¡ón No. 9061 del .lO de dic¡embre de 2020.Las pimas oe seguros no son su¡etas a retención en ra fuente, según Decreto Regramániario No.250g de
l:u_u^"101::":""0_1 ^:l_-u],-"'ti*ro 1,2.4.s.3.. det DUR 

-';-;;re-;; 
rributaria 162s de 2016.

N

N

o
N
O
o
@
o

F¡RMA Y SELLO AUTORIZADO

oFrctNA pRtNCipAL CALLE 57 No s-07 - BoGoTA
SUGERENCIAS VIA TELEFÓNICA, PAGINA wEB,
defensoriaprevrsora@ustarizabqados.com

,. LINEAS DE AfENCIó
cont¿clenos@prevrso€gov'co' SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE coLoMBrA o poR EL oEFENsoR DEL coNsuMrDoR FTNANCTERo TELEFAXT (r) 6100161 / 675038s,

Nrr 900.102.101-9
rerÉroNo 2718850
Nrr 900.102.101-9
¡erÉ¡oNo 271Bg5O

VIGENCIA
HASfA

VALOR ASEGURADO TOfAL

$ 10,612,807.00

PRIMA $********50, OOO. OO
GASTOS 

S***********0. OOIVA 
$*******9,500,00

TOTAL VALORA PAGAR EN p€sos s******59, 5OO. OO

4327 2 SANT]AGO LONDOÑO BOTER

. ORIGINAL. slsE.u{01.7



LA PREVISORA S.A. COMPAÑiA DE SEGUROS
N1f.860.002.400,2

HOJA ANEXA NO. 1 DE LA PÓLIZA
No.1023569 DE LA CUAL FORMA PARTE

DE RESPONSABILIDAD CIVIL
INTEGRANTE PREVISORA

vrGENCrAt oB/03/202t - 29/03/202t

.B--ETO DEL SEGURO:

Amparar los perjurcj-os patri-moniales causados a L.erceros¿ como consecuencia de un hecho de carácteraccidental, súbito e imprevisto imputable a_1 asegurado, de acuerdo con La J-ey colombiá"á,-á". causenfa muerte, lesión o menoscabo en la-sa1ud de fas personas (daños p.i"o.r"Í"") y/o ái''a.E"rio.o odestrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante, comoconsecuencia directa de tales daños personaleJ yfo daños materiales, ca.,s.áor durante et girá normalde sus act.ividades.

ASE(IURADOS: NOMBRE
¡'IT: 9001021019

ADVANCED PRODUCTS COLOMBIA S.A.S

BENEF,ICIARIOS : TERCEROS AFECTADOS

]NTERES ASEGURABLE
SE AMPARAN LOS PERJU]CIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIM]ENTO DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR ELCONTF'ATISTA / AFIANZADO EN VIRTUD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO No.9617-MECOVIDI9-405-2021 CELEBRADOENrRE LAS PARTES, RELACToNADO coN ADQUrsrcróN DE cAJAS rÉRMrcAS DE urJrRAcoNcn¡,Ácróu-foÁiÁioéáERS euE'SE EMPLEARÁN PARA TRANSPORTE ULTRACONGELADO DE LAS VACUNAS QUE REQUIEREN TEMPERATURA DE - 7Oo C.

MODALTDAD DE SEGURo: póliza bajo 1a modal-idad de ocurrencia
CLAUSULADO: Cfausufado previsora RCp-027-4

AMBITO TERRITORIAL: Colombra

-rlÉT:nr-¡rÁrr- 
^^r^--_-mbia

LIM]TE ASEGURADO:

DEDUCIBLES:

10.612.807 EVENTO / VIGENC]A

l. Gastos médi-cos: Sin deducible
2 . Gastos de def ensa: l-0% de l-os
3. Demás amparos: 10% de1 valor

gastos incurridos
de la pérdlda, mínimo 5 SMMLV

AMPAROS

Las labores u operaciones que }leva a cabo ef asegurado en el ejercicio de 1as actividades descritasen la carátul-a de 1a pó1iza. De t.al má.rera queda imparada la responsabilidaá cj.vi1extracontract.ual- derivada de :

1'-Perjuicios pat.rimoniales, incluye daños emerggnte y lucro cesante, siempre que se deriven de undaño material-, lesión corporal, cubierto por 1a pZlira.-
2' Perluicios extrapatrimonlafes, incluyé perjuj-cio mora1, perjuicios fisiológicos y daños a l_a vidade relacrón, siempre que se deriven de un dáño material, les-ión"corpora1, cubiérto pá, iá-pai:-r".3' Gastos judiciales, de defensa o de abogados. sofo se reconocérá como horroraiiás-p.ái.=ior,"r.=aquellos establecrdos en l-as tarifas de 1os colegi,os de abogados de la respectiva ciudad, previa¡r¡l i cación del deducible pactado.
q' Gastos méd:'cos de emergencia, sublim:-!ad-o a.5? por evento y 10? por vigencia. se entiendeaquellos gastos médicos, quirúrgicos, de ambulancia, Éospitalarioá, áá'uñru.*.rá" y de málcamentosprestados a terceros en que se incurran hasta tres (3) dias -catenAário siguientes ai acciáu.rte y sinaplicación de deducible; se excluyen reclamaciones de empleados y conti"llÉt"= de1 asegurado.5' RC' Patronal, sublimitado a 15% por evento y 303 por vigencia. opera en exceso de lás prestacioneslegal-es, cualquier otro.seguro obligatorio que hayá sidolonrrataáo o debido a""a;ra;; fi"i"'trr ri.,y de acuerdo con 1o establecido en eI Art.216 deÍ código sust.antivo de Trabajo. s. u*áiryen todaslas enfermedades profesionafes, endémi-cas- epidériicas, accidentes de trabajo prá.,rocadosdeliberadamenLe o por culpa grave de1 empl-eado, incümplimiento de las ouiiga.io"áÁ-á.'lip|-iauorar,
,'''l:rii'l iollLracLuafes, convencional-es o legales, daños materi-ales a bienes de propie'dad de 1osernp 1e a do s
Texto Contrnua en Hojas de Anexos..

OFICINA PRINC PAL

SUGERENcLAS ViA

cALLE5TNo g-oz-sóm
A NrvEL NAcroNnl. 01so00 910 ss4 y oesoe c@ RECLAMOS O

6108161 / 6750385,

SECUROS

CERTIFICADODE: EXPEDICION 0

ÍELEFÓNlCA, PAGTNA WEB, contaclenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCTA FINANCIERA DE COLOMBTA O pOR EL OEFENSOR DEL CONSUMIOOR FTNANCTERO TELEFM: (1)

srsE-u-002-3



LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA OE SEGUROS
NtT.860.002.400-2

HOJA ANEXA No. 2 DE LA
No.1023569 DE LA CUAL FORMA

CERTIFICADO DE: EXPEDICION

LINEAS DE ATENCIÓN AL

PÓLIZA DE RESPoNSABILIDAD cIVIL
PARTE INTEGRANTE PREVISORA

SECUROS

I

6 contratist:as y subconttatistas sub-Z_ímjcado a 2az por evento y 4oz por vÍgencia. opera en 
"**::: ::ii;i=^3:::":=- i_:-1p11"*^,^.iSS*de cada "o,,ri.tl"r. vÁ'""té,iJ."ii.1t", en caso de no conrarccn pÓlrza opera en exceso de 200 sMMLV. eueda cubierra la responsabiliá.á'.iijt':i;r::#;r::i;:íque recae sobre el asegurado en forma directa por daños ?ausados por 1os contratistas ysubcontratistas a su servj-cio, siempre y cuando dichos daños tengan relación directa con 1a actividadde1 asegurado.

7' RC vehícu1os propj-os y no propios, sublimitado 15? por_evento y.3o* por vigencia. se ampara r-aresponsabilidad civil por lesionel a terceras personas o'daños a prápleédes ae terceros que 1e seani-mputables al asegurado legalmente como consécuencia de 1a utiiizá.io.r-.rr.l giro normal de susnegocios' de vehículos propios y no propi.os; opera en exceso de g1oo.00o.0oo / S1oo.oo0.0oo /S200.000.000 de1 seguro de automóvi1es, SOaf, y de cualquier ot.ro seguro de RCE que conserve 1a
ilB;:;;, .oi.l. ,.lrJr...or;;];¿. 

en caso de no conrai con pó1iza opurur"- -u-.,- 

"*.."o de g100. ooo. ooo /
8. Arnparo para nuevos predios con aviso 15 dÍas y cobro de prima adicionar.9. Revocación de la pó}j-za con aviso de 30 dÍas.10. Ampliación aviso de siniesLro t5 días.11. Designación de ajustadores de mutuo acuerdo.

CXCLUS I ONES

Además de las exc]usiones contenidas en er crausulado general sarvocontrario, la presente pó1iza no se extiende 
" ,*p";;;-lu .."po.r="bi1idadsiguientes casos:

l. Responsabilidad civif contractual2. Responsabilj-dad civil fal1as en e1 suministrol. Reclamaciones propias de otra clase de seguros
.1 . Renovacrón aut.omática
l . Rt_.stablecirniento auEomático

estipulación expresa encivil del asegurado en 1os

6 pérdidas o daños derivados del incumplimiento d.e normas, reglamentos o en general disposicionesIegales, rncluido eI pago de multas y sanciones7. Recolección y/o retirada de productos
8. Responsablliáad civit por AM1T 

LU§ 
,tr i ¡9. Responsabilidad civil ior actos de terrori-smo / .;''l0 . Enf ermedades prof esionales ,&*, .'+11. Responsabilidad c j-vi1 prof esional Fq ._l;.

I 2 . rransporLe de pasa j eroi Ad:ii,ll,13 Responsabilidad civil de Directores y Administradores (Deo) ,G;ll-trx-"*i.1. Exportaclones a Estados Unj-dos de Noite América (USA), Canadá, puerto Rico y México
;l¿.lfiiii:i::";::"3:" 

no sean consecuencia directa aeta¡os mateiiares-o-resio.,ás f"i=or,"r"", daños
16. Conducciones subterráneas y aéreas
17. Propledades adyacentes
r8' Fabricación' elaboración, transporte, almacenamiento y uso entre otros, de explos1vos y mat.eriasrefacionadas con juegos artificialeÁ, y quema de Los mismos.19. Transporte de carta extradimensionáaá y extr" p"="áá
20 ' La extracción y fabricación y transpofte de piooucios de carácter inffamable, tóxico, corrosivo,conLamlnante y/o explosivo incluidos 1ós relacio'naao= Ln el Dec t6og/2oo2.21 P-'rsonas al serviclo del asegurado cuando no estén án e1 ejercicio de sus funciones.t¿ ' Lra¡ios criginados por una contaminación paulatina del medio ambilnte u otras variacionesper;udrciales del agua, aire, suero, subsuelo o ¡i.r, por ruido asÍ como daños originados por laacción paulatina de1 agua, que no sean consecuencia de un acontecimiento accidental, repentino eimprevisEo.
23' Toda clase de eventos ocurridos fuera de1 territorio de 1a república de Colombia.24. Event.os que ocurran fuera de 1a vigencia aá-.=i.-páirr".
25 ' cobertura de honorarios y gastoJ de defensa 

"i 
la responsabilidad proviene de doro o estáexpresamente excluida de1 contrat'o de seguro, si e1 asegu-rado afronta er. proceso contra ordenexpresa del asegurador y si 1a condena por 1os perjuicios ocJsionados a 1a- víctima 

"*áá¿. 
l, =uma quedellmita ]a responsabilidad de1 asegurádor, esie áoIamánte responderá poi r-os gastos de1 proceso enproporción a la cuota que 1e correspánda en la inaemnizacron.

':': Iie(--lamaclones entre 1as persoias -naturales o jurídicas que aparecen conjuntamente mencj-onadascorno el ,,asegurado,, en fa carátula de la pó1i.zu o 
".,'ur" ,..*o".TexLo Continua en Hojas de Anexos...
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SUGERENCLAS VIA TELEFÓNICA, PAGINA WE8,
def ensoriaprevLsora@ustarizabogados.com

CELULAR # sus QUEJAS,
TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,

contaclenos@prevlsora.gov.co,
DEL CONSUM¡DOR FINANCIERO
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CUAL

DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
FORMA PARTE INTEGRANTE

LA pREV|soRA s.A. coMpAñíA DE sEGURos
Nrf.860.002.400-2 @

PREVIS()I
SEC

F?A
UROS

21. Reclamaclones origj-nadas por terremoto, erupción volcánica
¡odos los eventos que escapen de] control de1 asegurado.
28. Incumplimiento de cualquier norma lega1 y de óperación que

( actos

regulan

de

1a

1a naturaleza) y en general

materia

CONDICIONES PARTICULARES :

1. El asegurado será responsable por declarar el verdadero estado de1 riesgo y mantener informada ara aseguradora de los cambios en este, sobre todo en 1o relacionado con l-os'reilamos presenLááos, taLcomo ro establecen los Artícu1os lo58 y loSo de1 Código de comercio.
ICp,/AMV***FIN DE TEXTO**

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO 9,07 DE ATENcTóN AL cLreNre e¡l socorA saszsss, ; NñELJ,lAcroN-ÁL¡1ñó¡ s10 Y DESDE CELULAR # 345.SUGERENCIAS VIA TELEFÓNICA, PAGINA WEB
def ensonaprevtsora@ustarizabogádos.@m

SUS PEfICIONES,

EXPEDICION 0

contacleños@prevlsora.gov.co, SUpERTNTENDENCTA FINANC¡ERA OE COLOMBIA O pOR EL OEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1)

stsE-u-002-3
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13 r, transacción ha sido aprobada

Medio de

Referencia de pago : 1407 124800
con esta referencia puedes hacer seguimiento a tu transacc¡ón en ta página de consulta de

TTansaccrones de PayU o con nuestro equipo de servicio at ctiente

pago

BANCO: BANCOLOMBIA
CUS:917724818
Dirección lP: 181.57.198.162
Estado :AÍ3ftüH,&üA

contacto cie ia tienciaDatos cie

LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS

NIT: 860002400-2

Dirección: Calle 57 No. 88 05

Teléfono: 3485757

Toda la información se encuentra encriptada para tu privacidad y seguridad @ payu

Resumen de la compra

Referencia: 3020364103

Descripción: PRELIQUtDACtON PARA
PAGOS EN LINEA.

tvA... . $9,500.00

Total pegado ..... .. $S9,S00.00
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CONTMTO DE SUMINISTRO No. 9677-MECOVID19-405-2021 CELEBRADO ENTRE EL FONDO NACIONAL DE

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUIEN ACTÚA A TRAVES DE FIDUPREVISoM S.A. EN CALIDAD DE

VOCERA Y ADMINISTMDORA, Y ADVANCED PRODUCIS COLOMBIA S.A.S. IDENTIFICADA CON NlT. No.
900.102.101-9.

Entre los suscritos, FoNDo NACIoNAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, patr¡mon¡o Autónomo de creación legal
que se identifica con el NiT. No. 900.978.341-9, el cual actúa a través de FIDUCIARIA l-A PREVISOM S.A. en calidad de
vocer¿ y admrnistradora, conforme a 1o dispuesto por el ArtÍculo 48 de la Ley 1523 de 2012, representada por SAtlL
HERNANDO SUANCHATALERO, identificado con cédula de ciudadanía número L9.472.46L de Bogotá D.C., en calidad de
v cepresrdente de Negocios Fiduciarios de Fiduciaria La Previsora S.A., quien obra debidamente autor¡zado para la
suscripción del presente documento de conformidad con la autorización de funcionamiento exped¡da por la Superintendencia
Frnancrera, de la Presidencia de la FIDUCIARIA, en adelante FONDO o CONTMTANTE, y por la otra, ADVANCED PRODUCrS
COLOMBIA S.A.S., identificada bajo el Nit. 900.102.101-9, Que por Escritura pública No. OOO1640 del 11 de julio de 2006,
de la Notaría 40 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de agosto de 2006, con el No. 0107144g del
Libro lX, se constituyó la sociedad de naturaleza comercial denominada ADVANCED pRODUCTS COLOMBTA LTDA. eue por
ecta No. 06 de la Junta de Socios, de 19 de diciembre de 2017, inscrito el 03 de enero de 20L8, bajo el número O22gOg4!
de Iibro ]X, a sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a sociedad por acciones simplificada bajo el
nombre de: ADVANCED PRODUCTS COLOMBIA S.A.S., Sigla A+P COLOMBIA S.A.S., representada legalmente por ELKIN
HERNAN BoTERO BoTERo, identificado con cédula de ciudadanía número 70.056.664 de Medellín, quien en adelante y
para todos los efectos se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente CONTMTO DE SUMINISTRO
No. 9677-MECOVIDl9-405-2021, que se regirá por las s¡guientes cláusulas:

;.

i,:
1a

ti

1.

4.

5.

2.

3.

CONSIDERACIONES:

Que mediante el Decreto 1547 de 1984, modificada por el Decreto-Ley 919 de 1.989 se creó el FONDO NACTONAL
DE CALAMIDADES, hoy FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - FNGRD, de confoTmidad con
el artículo 4l de la Ley 1523 de 201,2, como cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial,
administrativa, contable y estadÍstica, con fines de interés público y asistencia social dedicado a la atención de las
necesidades que se originen en situaciones de desastre o de calamidad o de naturaleza similar; por lo que los
recursos del FNGRD se destinarán, al cumplimiento de sus objetivos.

Que el artículo 48 de la Ley 1523 de20L2, establece que la administración y representac¡ón del FoNDo NACIONAL
DE CALAMIDADES, hoy FoNDo NACIONAL DE GESTIÓN DEL RtESGO DE DESASTRES, estaría a cargo de una sociedad
Fiduciarla de carácter público y la ordenación del gasto estará a cargo del Director General de la Unidad Nacional
para a Geslión del Riesgo de Desastres.

Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante Escritura Pública No. 25 de marzo 29 de 1985 de la Notaría Treinta
y Tres (33) del Círculo de Bogotá se constituyó la sociedad FIDUCIARIA tA PREVTSORA LTDA, hoy S.A., con el fin de
ejercer las actividades previstas en el numeral primero de las antedichas consideraciones.

Que los objetivos generales de Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD, son la negociación,
obtenciÓn y recaudo, admÍnistración, inversión, gestión de instrumentos de protección financiera y distribución de
los recursos financreros o necesarios para la implementación y cont¡nuidad de la política de gestión del riesgo de
desastres que incluya los procesos de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y de manejo de desastres.

Que conforme el parágrafo 1" del artÍculo 47 dela Ley 1523 de2or2 el FNGRD podrá recibir, administrare invert¡r
recursos de origen estatal y/o contribuciones y aportes efectuados a cualquier título por personas naturales o
iuridicas, rnstitucionales públicas y/o privadas de orden nacional e internacional. Tales recursos deberán invertirse
en la adopciÓn de medidas de conocimiento y reducción del riesgo de desastres, preparac¡ón, respuesta,

l )l¿borri: ltocío ilel l)ihr l{ilrra (.rirdi¡b¿
l{criso: I rrrka l'irie«rs l)i:t¡lla
,\pnrbri: -lohanna 

(lranados (-¿srro
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CONTMTO DE SUMINISTRO No.9677-MECOVIDlg-405-2O21CELEBMDO ENTRE EL FoNDo NACIoNAL DE
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUIÉN ACTÚA A TMVES DE FIDUPREVIsoM S.A. EN CALIDAD DE
VOCEM Y ADMINISTMDOM, Y ADVANCED PRODUCI-S COLOMBIA S.A.S. IDENTIFICADA CON NtT. No.
900.102.101-9.

rehabllitación y reconstrucción, a través de mecanismos de financiación dirigidos a las entidades involucradas en los
procesos y a a población afectada por la ocurrencia de desastres.

6. Que esta cuenta especial tiene como administradora, vocera y representante legal a La Sociedad Fiduciaria de
carácter público, Fiduprevisora S.A., y como ordenadora del gasto al Director General de la Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD, la cual fue creada mediante Decreto 4147 de 2011 como una Unidad
Administrat¡va Especial y cuyo obietivo es "Coordinor, impulsor y fortolecer copocidades poro el conoc¡miento
del riesgo, reducción del mismo y monejo de desostres, osí como su orticuloción con los procesos de desorrollo en
los ombítos nocionol y territor¡ol del Sistemo Nocionol pora lo Gestión del Riesgo de Desostres (SNGRD)".

Que por otra parte, la Unidad Nacional Para la Gestión del Riesgo de Desastres,-UNGRD-, es una Unidad
Admrnrstrativa Especral adscnta al departamento Administrativo de la presidencia de la República creada por el
Decreto 4141 de 2011 la cual tiene como objetivo "Coordinor, impulsar y fortolecer copocidades pora el
conoc¡m¡ento del riesgo, reducción del mismo y monejo de desostres, osi como su orticuloción con los procesos
de desorrollo en los ómbitos nocionol y terr¡tor¡ol del Sistemo Nocionol poro la Gestión det Riesgo de
Desostres(SNGRD). Asi mismo son funciones, el proponer y art¡culor los políticas, estroteg¡as, planes, progromas,
proyectos y procedimientos nocionoles de gestión del riesgo de desostres en el morco del Sistemo Nocionol
pora lo Prevención y Atención de Desostres - SNPAD y octuol¡zor el morco normotivo y los instrumentos de gestión
del SNPAD ( .) dirigir lo tmplementoción de lo gestión del riesgo de desostres, otendiendo los politicos de desarrollo
sastenible, y coordinor el t'unctonomiento y el desorrolto cantinuio del Sistemo Nocionol poro lo Gestión del Riesgo de
Desostres SNGRD" .

Que igualmente el sistema Nacional de Gestión dei Riesgo de Desastres (SNGRD), es el conjunto de lnstituciones
públicas, privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos, planes, estrategias, instrumentos,
mecanismos, así como la información atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para garantizar la
gestlÓn del riesgo en el país y tiene como objetivo general llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo con
e propósito de ofrecer protección a la población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y la
calidad de vida y contribuir al desarrollo sosten¡ble, y dentro de sus objetivos específicos se encuentra la preparación
para la respuesta frente a desastres mediante la organizaciÓn, sistema de alerta, capacitación, equipamiento y
entrenam¡ento entre otros.

Que mediante el artículo l-" de la Ley 1523 de 2OI2 "Por la cuol se odopto lo potitico nocional de gestión del riesgo
de desostres y se establece el Sistema Nocionol de Gestión del Riesgo de Desostres y se dicton otros disposiciones,,
se establece que la gestión del riesgo de desastres "es un proceso sociol orientodo o lo formuloción, ejecución,
seguimiento y evoluoción de pallticos, estrotegios, plones, progromos, regulociones, instrumentos, medidos y
occianes permonentes poro el conocrm¡ento y to reducción delriesgo y poro el monejo de desastres, con el propósito
explicito de contributr a lo seguridod, el bienestor, la cotidod de vido de los personos y ol desorrollo sosten¡ble.,,

Que en consideraciÓn a lo anterior, la gestión del riesgo de desastres se constituye en una política de desarrollo
indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, mejorar la
calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la
planificación del desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial sostenible, en todos los niveles de gobierno
y la efectiva participación de la población.

9.

Irlal¡o¡t¡: lk¡cío dcl Pilar ll.ivcra (liirdoba
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CONTMTO DE SUMINISTRO No. 9677-MECOVID194O5-2O21CELEBMDO ENTRE EL FONDO NACIONAL DE
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11. Que conforme señala el artÍcu o 2" de la referida Ley, la gestién del riesgo es responsabilidad de todas las
autorrdades V de los habitantes del territorio colombiano, y en cumplimiento de esta responsabilidad, las entidades
públlcas, privadas y comunitaras desarrollarán y ejecutarán los procesos de gestión del riesgo, entiéndase:
conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres, en el marco de sus competencias, su ámbito
de actuación y su jurisdicción, como componentes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

12. Que el artículo 3" de la misma norma determina como principios generales que orientan la gestión del riesgo,
entre otros:

"(.)

2. Principio de protección: Los residentes en Colombio deben ser protegidos por los outoridodes en su vida e
integridod fisico y mentol, en sus bienes y en sus derechos colectivos o lo seguridod, la tranquilidod y la solubridod
públicos y o gozor de un ombiente sono, t'rente o posibles desostres o fenómenos peligrosos que omenocen o infieron
doño o los volores enunciodos.

8. Principio de precouciÓn: Cuondo existo lo posibitidod de doños groves o irreversibles o los vidos, o los bienes y
derechos de los personos, o las tnstituciones y o los ecosistemos como resultodo de lo moterializoción del riesgo en
desostre, los outoridodes y los portrculores aplicorón el principio de precoución en virtud del cuol to fotto de certezo
cientifico obsoluto no serÓ óbice poro odoptor medidos encominodos o preven¡r, mit¡gor lo situoción de riesgo.

11. Principio sistémico: Lo polit¡co de gestión del riesgo se horó et'ectivo medionte un sistemo administrotivo de
coordinoción de octividodes estotoles y particulores. El sistema operaró en modos de integroc¡ón sectoriol y
territoriol; goront¡zoró lo continuidod de los procesos, lo interocción y enlozomiento de los actividodes medionte
boses de occión comunes y coordinoción de competenc¡os. Como sistemo obierto, estructurado y organizodo,
exhibiró los colidodes de interconexión, diferencioción, recursividod, control, sinergio y reiteroción.

12' Principio de coordÍnoción: Lo coordtnoc¡ón de campetencios es lo octuoción ¡ntegroda de servicios tonto estqtoles
como privodos y comun¡tor¡as especiolizodos y diferenciados, cuyos t'unciones tienen objetivos comunes poro
goronttzor lo ormonio en el eiercicio de los t'unciones y el togro de los t'ines o cometidos del Sistema Nocionol de
Gest¡ón del Riesgo de Desostres.

13. Principio de concurrencio: Lo concurrenc¡o de competenc¡os entre entidodes nocionales y terr¡tor¡oles de los
ómbitos público, privodo y comun¡tor¡o que const¡tuyen el sistemo nocionol de gestión del riesgo de desostres, t¡ene
luqor cuondo lo eficocio en los procesos, occiones y toreos se logre medionte lo unión de esfuerzos y la coloboroción
no 1erÓrquico entre los outoridodes y entidodes involucrodos. Lo occión concurrente puede dorse en beneficio de
tad1s o de olgunos de los entidodes. El ejercicio concurrente de competencios exige el respeto de los atribuciones
prop¡os de los outondodes involucrodas, el ocuerdo expreso sobre las metos comunes y sobre los procesos y
p roced i m ientos po ro o lco n zo rlo s.

14. Principio de subsidioriedod: Se refiere ol reconocimiento de lo outonomia de los entidodes terr¡tor¡oles poro
eiercer sus competencios. Lo subsidiariedod puede ser de dos tipos: lo subsidioriedod negotivo, cuando lo autoridod
territor¡ol de rongo superror se obstiene de obror el riesgo y su moterializoción en et dmbito de los outoridodes de
'cnqa inferior, si es¡cs tienen los medios poro hocerlo. Lo subsidioriedod positivo, impone a los outoridodes de rongo
superior, el deber de ocudtr en oyudo de los outoridodes de rongo int'erior, cuando estos últimos, no tengon los ,, 
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medios poro enfrentor el riesgo y su moterialrzoción en desostre o cuondo esté en r¡esgo un volor, un ¡nterés o un
bien iuridico protegido relevonte poro lo outor¡dod superiorque ocude en ayudo de to entidod ofectodo (...),,

13. Que el artÍculo 5" de la ley 1523 de 2012 dispone que el Sistema Naclonal de Gestión del Riesgo de Desastres, en
adelante, sistema nacronal, es el coniunta de entidodes públicos, privodas y comun¡torios, de politicos, normos,
procesos, recursos, plones, estrateg¡os, ¡nstrumentos, mecon¡smos, asi como lo informoción ot¡nente o lo temótico,
que se oplico de monero orgonizodo poro garontizor lo gestión del riesgo en el pais.

14. Que conforme lo anterior, son integrantes del sistema nacional:

1 Los entidodes públicos. Por su mísión y responsobilidod en lo gestión del desorrollo sociol, económicoy ombiental
sasten¡ble, en los ómbitos sectorioles, territorioles, ¡nst¡tuc¡onoles y proyectos de inversión.
2.Ent¡dodes privodos con ónimo y sin dnimo de lucro. Por su ¡ntervención en el desorrollo o trovés de sus octividades
eco nó m ico s, socio I es y o m b ¡e nto les.

3.Lo Comunidod. Por su intervención en el desorrollo o trovés de sus octividodes económicos, soc¡oles, ombientales,
cu ltu ro les y po rt¡c ipotivo.

15. Que se establecen como objetivos del Sistema Nacional los siguientes:

objetivo Generol Llevor o cobo el proceso sociol de lo gestión det riesgo con el propósito de ofrecer protección o
lo pobloción en el terr¡torio colombiono, mejoror lo seguridod, el bienestor y lo colidad de vida y contribu¡r ol
deso rrollo soste n¡ble.

O bj e tiv o s e s pe cífi cos :

"()
d) Monitoreo y seguimtento del riesgo y sus componentes.
e) Comunicación del riesgo o los entidodes púbticos y privodos y o to pobloción, con fines de informoción público,
percepción y tomo de conciencio. (...)"

Que de acuerdo con lo anterior, se infiere que conforme a lo señalado normativamente la destinación de los recursos
de la subcuenta creada en atención del Decreto 522 de 2O2O será para para la contención y mitigación de la
emergencia declarada por el Decreto 4r7 del 1,7 de marzo de 2o2o,la cual tendrá por objeto financiaila provisión
de bienes, servicios y obras requeridas para contener, m¡tigar y evitar la extens¡ón de los efectos adversos derivados
de ia pandemia CovlD-19 en la población en condición de vulnerabilldad residente en el terr¡torio colombianoy en
el sistema de salud.

Que la CovlD-19, es una enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descub¡erto más
recientemente. Tanto el nuevo virus como la enfermedad eran desconoc¡dos antes de que estallara el brote en
wuhan (China) en diclembre de 2019. De acuerdo a las investigaciones realizadas a la fecha por la oMS, se estima
que el periodo de incubaciÓn del CoVID-19 oscilan entre 1y 14 días, y en general se sitúan en tomo a cinco días, y
que una persona puede contraer el CoVID-19 por contacto con otra que este infectada por el virus, y la enfermedad
puede propagarse de persona a través de las gotículas procedentes de la nariz o Ia boca que salen despedidas cuando
una persona infectada tose o exhala. Estas gotículas caen sobre los objetos y superficies que rodean la persona, de
modo que otras personas pueden contraer covlD-19 si tocan objetos o superficies
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18. Que el 31 de diciembre de 2019, La Comisión Municipal de Salud y Sanidad de Wuhan (Provincia de Hubei, China)
informÓ sobre el agrupamiento de 27 casos de neumonía de etiología desconocida con inicios de síntomas el g de
diciembre, los casos reportaban antecedentes de exposlción común a aun mercado de mariscos, pescados y
animales vivos en la ciudad de Wuhan.

19. Que el 7 de enero de 2020,|as autoridades Chinas identificaron como agente causante del brote un nuevo tipo de
virus de familia coronav¡ridae, que fue denominado "nuevo coronovlrus", SARS-COV-2, el cualfue identificado por la
CrganizaciÓn Mundial de la Salud (OMS), como amenaza cierta e lndiscutible a nivel global siendo evidente que se
trasmite de persona a persona¡ pudiendo traspasar fronteras geográficas y donde la sintomatología suele ser
inespecifica, con fiebre, escalofríos y dolor muscular, que puede desencadenar en una neumonía grave incluso llevar
¿ la muerte la declaró, en el marco del Reglamento Sanitario lnternac¡onal, como Emergencia de Salud pública de
lmportancia lnternacional(ESPll). Elarticulo l del ReglamentoSanitario lnternacionalcons¡dera emergencia desalud
pública de importancia internacional un evento extraordinario que: i) constituye un r¡esgo poro lo solud pública de
otros Estodos o couso de lo propogoción internocionol de uno enfermedod, y ii) podrio exigir una respuesto
inte rnoc¡ono I coo rd i nado.

20. Que, bajo el contexto mundial, el 6 de marzo se confirma el primer caso de COVID-19 en Colombia, por lo cual el
Ministerro de Salud y ProteccrÓn socialemite un comunicado oficial informando que se finaliza la fase de preparación
para atender 1a pandemia y se activa la fase de contención.

21. Que ante la velocidad de su propagación y la escala de trasmisión, el 11 de marzo de 2O2Ola OMS declaró el actual
brote de enfermedad por coronavirus SARS-Cov-2 (CovlD-19) como una pandemia por lo que instó a los países a
tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confinación, asilamiento y monitoreo de los posibles
casos y tratamiento de los casos confirmados. Según la OMS, la pandemia del coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19)
es una emergencia sanitaria y social mundial, que requiere una acción efectiva e inmediata de los gobiernos, las
personas y las empresas.

22. Que med ante Resolución 380 del 1O de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y protección Social adoptó, entre
otras, medidas preventivas sanitarias de aislamiento y cuarentena de las personas que, a partir de la entrada en
vigencia de la precitada resoluciÓn, arribaran a Colombia desde la República Popular China, Francia, ltalia y España.

23' Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el Ministro de Salud y Protección Social, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró el estado de emergencia san¡taria por causa del nuevo
coronavirus COVID-19 en todo el terr¡tor¡o nacional hasta el 30 de mayo de2O2O, indicando que dicha medida podría
terminar antes de la fecha menctonada cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o si estas persisten
podrá ser prorrogada; causas que han persistido por la que dicha medida en la actualidad se ha extendido hasta et
31 de agosto de 202A, de conformidad con la resolución 944 de 2020.

24. Que atendiendo a las recomendaciones de la oMS, y con el fin de afrontar la pandemia del COVID-19, El presidente
de la Republica declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional
conforme a lo establecido en el artículo 215 de la Constitución Política de Colombia, otorgándole facultades
extraordinarias para establecer mediante Decretos medidas adicionales necesarias para conjurar la crisis e impedir
la extensión de sus efectos, así mismo dispondrá las operaciones presupuestales necesarias para llevarlas a cabo.
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25' Que el Fondo Monetario lnternac¡onal mediante Comunicado cje prensa 20/1,1,4de] 27 de marzo de 2020, pub¡icó
a' DeclorociÓn conjunto del prestdente del Comité Monetor¡a y F¡nonc¡ero lnternocionol y lo Directoro Gerente del
Fondo Monetono lnternoc¡onol", la cual expresa:

"[ ]Estomos en uno sttuoc¡ón sin precedentes en lo que uno pondemio mundiol se ho convertido en uno crisis
económico y finonciero. Dado lo interrupción repent¡no de lo octividod económico, el producto mundiol se controerá
en 2020. Los poises miembros yo hon tomodo medidos extroord¡norios pora solvor vidos y solvaguordar lo octividad
económico. Pero es necesorio hocer mds. Se debe dor prioridod ol opoyo fiscol focolizodo poro los hogores y los
empresos vulnerobles a fin de ocelerory ofionzor lo recuperoción en 2021 [...]

26 Que la organizaciÓn Mundiai de la Salud -oMS- emitió la recomendación interna del 3 de marzo de 2020 titulada"Especificociones técntcos de d¡spos¡tivos médicos poro lo gestión de cosos de CoVtD-1g en los servicios de solud,,.
Este instrumento contiene una lista mínima de dispositivos médicos que proporcionan estándares y descripciones
médicas para el tratamiento del coronavirus SARS-Cov-2 (covlD-19). Esta recomendación no excluye la posibilidad
de que los Estados deban acudir a otro tipo de insumos o equipos médicos para enfrentar la pandemia. De esta
manera, las tecnologÍas en salud, tales como medicamentos, dispositivos o equipos médicos y reactivos de
diagnÓstico in vitro, asícomo elementos de protecc¡ón personal, son necesarios para enfrentar la pandemia.

27 Que, para facilitar la adquisición de los bienes y servrcios requeridos para atender a la emergencia, El Gobierno
Nacional ha liderado, todo el trabaio intersectorialy han ordenado una serie de medidas .rpu.ial., en el marco de
las fases de prevención, contención y mitigación del virus sARS-coV-2 (covlD-19).

28' Que mediante el artículo 1 del Decreto Legislativo 438 del L9 de marzo de 2020 se adoptan medidas tributar¡as
generando la Exención transitoria del impuesto sobre las ventas -lvA, en la importación, y en las ventas en elterritorio nacional sin derecho a devolución y/o compensación, los siguientes bienes: Nebulizador, Báscula pesa
bebés, Monitor de signos vitales, Electrocardiógrafo, Glucómetro, Tensiómetro, pulsoximetro, Aspirador de
secreciones, Desfibr lador, lncubadora, Lámpara de calor radiante, Lámpara de fototerapia, Bomba de infusión,
Equipo de Órganos de los sentidos, Bala de oxigeno, Fonendoscopio, ventilador, Equipo de rayos X portát¡l,
concentr¿dor de oxÍgeno, Monitor de transporte, FlulÓmetro, cámara cefálica, Cama hospitalaria, cama hospitalaria
ped átrica.

29' Que mediante el Decreto Legislat¡vo 440 del 20 de marzo de 2o2o,se adoptaron medidas en materia de contratación
estatal con la finalidad de prevenir la propagación del coronavirus covlD-19 y facilitar los instrumentos jurídicos
para adquirir de forma ágil y expedita bienes, obras o servicios para contener la expansión de la pandemia y atender
la mitigaciÓn de la misma, pudiendo acudir a la modalidad de contratacrón directa.

30' Que adicionalmente se expidieron los Decretos: 462 de 2020, a través del cual se prohibió la exportación y
reexportación de productos necesarios para afrontar la emergencia por el CoVID-1g; 463 de 2020, por el cual semodificó parcialmente el arancel de aduanas para la importación de medicamentos, dispositivos médicos, reactivos
quÍmicos, artÍculos de higiene y aseo, insumos, equipos y materiales requerrdos para el sector agua y saneam¡ento
básico; 476 de 2020, que establece mecanismos para facilitar la importación/fabricación de dis.-positivos médicos,
guantes, tapabocas, gel antibacterial y otros productos de limpieza; 499 de2O2o,por el cual se adoptan medidas enmateria de contrataciÓn estatal para Ia adquisición en el mercado internacional de dispositivos médicos y elementos
:le prctecciÓn personal, en el marco del Istado de Emergencia Económica, social y Ecológica, atendiendo cr¡terios
de inmedratez como consecuencia de las turbulencias del mercado internacional de bienes para mitigar la pandemia
coronavirus CoVID 19; 531 de 2020, por el cual se ¡mparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria

I,ll¿bo¡ó: lkrcío dcl l)ilar Ilir.cra (}irdoba
llcrisri: I,lrika Piñcros Pinilla
,\prob<i:.Johanna (lranados Castro

Página 6 de 5l



31

32

33.

J+

35.

CONTMTO DE SUMINISTRO No.9677.MECOVID19-405-2021CELEBRI{DO ENTRE EL FONDO NACIONAL DE
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUIEN ACTÚA A TnRVES DE FIDUPREVIsoM S.A. EN CALIDAD DE
VOCEM Y ADMINISTMDOM, Y ADVANCED PRODUCI-S COLOMBIA S.A.S. IDENTIFICADA CON NlT. No.
900.102.101-9.

generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público; y 537 de 2020, por el
cua se adoptan medidas en materia de contratación estatal, en el marco del Estado de Emergencia Econémica,
Social y Ecoiégica, entre otros.

Que pese a las medidas mencionadas, en razón a que la situación de emergencia sanitaria en Colombia es producto
de una pandemia, las actuales condiciones comerciales y de acceso a los bienes y servicios han sido complejas por
la cantidad de países que demandan estos bienes esenciales de uso en salud, y que han debido adoptar medidas
urgentes y excepcionales, generando una alta demanda de los Estados para adquirir dispositivos médicos, elementos
de protecciÓn personal y otros insumos médicos que permitan enfrentar el Coronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19), tos
cuales son limitados. Esto ha originado una rmportante falta de disponibilidad de estos bienes, producción
adrc onales y extraordrnarias por parte de casas fabricantes, lo que ocasiona entregas a largo plazo.

Que atendiendo a que el derecho fundamental a la salud está proteg¡do, no sólo a través de la Constitución polít¡ca,
sinotambién a través de múltiples instrumentos jurídicos internacionales que hoyhacen parte de nuestra normativa
por via del llamado bloque de const¡tucionalidad (art.93 de la Const¡tución política) se hace necesario dar
continuidad a las estrategias dirigidas a la mitigación de la epidemia, lo cual nos convoca a la estructuración
coordinada de todos los recursos humanos, técnicos, científicos y financieros, hasta que termine el ciclo natural de
la enfermedad en la última persona contagiada,

Que es necesario consolidar líneas y canales de planificación estratég¡ca, que permita una ágil operación de las
decisiones institucionales y su desescalamiento en los niveles departamentales yterritoriales, con la orientación del
Ministerio de Salud y Protección Social, Para ello, se requieren puntos focales, enlaces y engranajes que permitan
articular todas las acciones tanto al interior de la Entidad como en el entorno institucional, y realizar seguimiento y
monitoreo de todos los procesos intersector¡ales tendientes al control de la epidemia.

Que en consonancia con el articulo 2.8.8.L.4.3 del Decreto 7BO de 2016, el Ministerio de Salud y protección Social
es autoridad sanitaria de vigilancia en salud pública, y establece que "(...) sin perjuicio de tos medidos ontes señalodas
y en c0so de epidemios o s¡tuociones de emergencio sonitorio nocional o internocionol, se podrón odoptor medidas
de corocter urgente y otros precoucrones bosodos en principios cientit'icos recomendodos por expertos con el objetivo
de delimitar lo dtseminoción de uno ent'ermedod o un riesgo que se hoyo extendido ompliomente dentro de un grupo
o comunidod en uno zono determinodo".

Que el artícuio 3 de la Ley 1523 de 2012 establece los principios generales asociados con la Gestión del Riesgo,
dentro de los que se resaltan: (i) principio de protección; (ii) principio de solidaridad social, (iii) principio del interés
público o social; (iv) principio de precaución; (v) principio sistémico; (vi) principio de concurrencia y (vii) principio de
subsidlariedad. Los principios antes enunciados orientan las acciones dirigidas a disminuir el impacto negativo que
con levan las situaciones de emergencias y desastres de origen natural y antrópico.

Que la disposiciÓn antes citada prevé: "13. Principio de concurrencia: La concurrencia de competenc¡as entre
entidades nacionales y territoriales de los ámbitos público, privado y comunitario que constituyen elsistema nacional
de gestión del riesgo de desastres, tiene lugar cuando la eficacia en los procesos, acciones ytareas se logre mediante
la unión de esfuerzos y la colaboración no jerárquica entre las autoridades y entidades involucradas. La acción
concurrente puede darse en beneficio de todas o de algunas de las entidades. El ejercicio concurrente de
competencias exige el respeto de las atribuciones propias de las autoridades involucradas, el acuerdo expreso sobre
las metas comunes y sobre los procesos y procedimientos para alcanzarlas.,,
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37' Que los ministerios y las demás entidades nacionales, que hacen parte del sistema Nacional de Gestión del Riesgo
de Desastres, y en el marco de la concurrencia en la financiación de las inversiones necesarias para la organización
funciona y administrativa de la red de instituciones prestadoras de servicios de salud a rr aargo, requieregarant¡zar
ios recursos necesarios para ia atender la emergencia sanitaria generada por el virus del coVlD-1g.

38' Que conforme a la normatividad expuesta y en el marco de las medidas adoptadas para atender la emergencia
covlD-19, mediante Decreto 559 de 15 de abril de 2o2o se creé una Subcuenta para la Mitigación de Emergencias
-CovlD19- en el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se establecen las reglas para su administración.

39' Que el artículo 2 del Decreto 559 de 2o2o establece que El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres es el
encargado de la administración de la subcuenta para la Mitigación de Emergencias - covlDLg, la cual tendrá por
obieto financiar la provisión de bienes, servicios y obras requeridas para contener, m¡tigar y ev¡tar la extensión de
los efectos adversos derivados de la pandemia covlD- 19 en la población en condición de vulnerabilidad residente
en el terr¡torio colombiano y en el sistema de salud.

40' Que el Artículo 6 del Decreto 559 de 2o2o establece que El presidente de la República nominará al gerente de la
subcuenta para la Mitigación de Emergencias - covlD19, el cual se podrá vincular a través de contrato y tendrá
como función general la de ejecutar los planes y proyectos aprobados por la Junta Direct¡va del Fondo Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres, que deban celebrarse con cargo a los recursos de la Subcuenta.

4t' Que medrante radicado del 13 de mayo de 2020 d¡r¡gido a el Director General de la Unidad Nacional para Gestióndel Riesgo de Desastres, ia Gerente de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias -covlDlg solicitó iniciar
trámites para realizar la valoración del riesgo y la evaluación objetiva e independiente de los procesos ¡nmersos enel manejo de los recursos asignados al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, subcuenta para la
MitigaciÓn de Emergencias - CoVID-19 que se destinan para contener, mitigar y evitar la extensión de los efectos
adversos derivados de la pandemia COVID_19.

42' Que mediante Decreto 457 de 2o2a se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes
de la Republica de colombia, a part¡r de las cero horas (00:00 am) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas
(00100 a m ) del dia 21 de a bril de 2020, en el marco de la emergencia san itaria por causa del coronavirus CovlD-19.

43' Que mediante Decreto 593 de 2o2o se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas hab¡tantes
de la Republica de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11" de mayo de zozn, enel marco de la
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID_Lg.

44 Que mediante Decreto 689 de 2020 se prorrogó la vigencia del Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 ,,por 
el cual seirnparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus coVlD-1g ye mantenimrento dei orden público", hasta el 31 de mayo de 2020, y en tal medida extendió las medidas allí

establecidas hasta las doce de la noche (12:oo pm) del 31 de mayo de 2020.

45' Que mediante Decreto 749 de 2020, se ordenó ei aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas
habitantesdelaRepublicadeColombia,apartirdelascerohoras(00:00am) del 10áejunio de2o2o,hastalascero
horas (00:OO) del día 1 de iulio de 2020.
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Que mediante Decreto BIB de 2a2a, se prorroga la vigencia dei Decreto 149 de 2o2o extendiendo el aislamiento
preventrvo obligatorio de todas las personas habitantes de la Republica de Colombia, hasta las doce de la noche
del 15 de julio de 2020

Que mediante Decreto 990 de 9 de julio de 2020, se ordenó el aislamiento prevent¡vo obligatorio de todas las
personas habitantes de la Republica de Colombia a partir del 16 de julio de2o2O,hasta las cero horas (00:OO) del día
1de agosto de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.

Que mediante Decreto 1076 de 28 de julio de 2020, se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las
personas habitantes de la Republica de Colombia, a partir de las cero horas (00:OO am) del día 1de agosto de 2020,
hasta las cero horas (00:00) del 1 de septiembre de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del
Coronavirus COVID-19.

Que mediante Decreto 1168 de 25 de aSosto de2O2A,se imparten instrucc¡ones en virtud de la emergencia sanitaria
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, el mantenimiento del orden público y se decretá el aislamiento
selectivo con distanciamiento individual responsable.

Que así mlsmo mediante Decreto 1076 de 2O2O se ¡mparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria
generada por la pandemia del Coronavirus CoVID-19, y el mantenimiento del orden público se ordena el aislamiento
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00
a m.) del día 1 de agosto de 2020, hasta las cero horas (00:00) del dÍa 1 de septiembre de 2020, en el marco de la
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. De igual forma el día 25 de agosto de 2020 se expidió
Decreto 1168 de 2020 por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la
pandemia del Coronavirus COVIO - 19, y el mantenimiento del orden público y se decreta el aislamiento select¡vo
con distanciamiento individual responsable a partir de las cero horas (00:OO a.m.) del día 1 de septiembre de2o2o,
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del dia 1 de octubre de 2020, y deroga el Decreto 1076 del 2g de julio de 2020.

Que así mismo mediante Decreto 1550 de 2o2OPor el cual se modlfica y prorroga la vigencia del Decreto L16g de
25 de agosto de 2020 "Por el cuol se importen instrucciones en virtud de lo emergencio sonitorio generoda por lo
pondemio del Coronovirus CovlD - 19, y el montenim¡ento del orden público y se decreto el oislomiento selectivo con
d¡stonc¡om¡ento individual responsoble", prorrogado por los Decretos 1297 del 29 de septiembre de 2020 y 1408 del
30 de octubre de 2020 se decreta el aislamiento selectivo con d¡stanc¡amiento individual responsable,,, que fuera
prorrogado por los Decretos 1297 del 29 de septiembre de 2O2o y 14oB del 30 de octubre de 2020, hasta las cero
horas (00:00 a.m.) del dÍa 16 de enero de 2021.

Que mediante Resolución No. 2230 del 27 de noviembre de 2020 proferida por el Ministerio de Salud y protección
socialse prorroga nuevamente la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus que causa la COVID-19, declarada
medranteResolución385de2020,modificadaporlaResoluci ónl.462de2O2Ohastael día29defebrero de2O2t.

Que, mediante radicado del 01 de febrero de 2021, dirigido a la Gerente de la Subcuenta para la Atención lntegral
de la Pandemia del CoVID-19, EI Ministerio de Salud solicita la adquisición de cajas para el transporte en ultra
congelación en el marco de la vacuna contra covlDlg en el cual expresa lo siguiente:

"De nonero onteno, me permtto tnformor que, en el ejercicio de planeoción de lo estrotegio poro lo vocunación contro
el CovlD19, se reoltzó el colculo de estimoción de necesidodes de tronsporte o temperoturos hosto -7ooc, con el fin de
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gorontizor los custad¡os de los vocunos duronte todo lo logístico ol interior del pois, identificondo lo necesidod de contor
con colos térmtcos de ultro congeloción que se empleorón duronte los desplozomientos de lo vocuno.

Por lo ontertor, me perm¡to solicitor que desde su ent¡dod se reolice el proceso de controtoción paro lo odquisición de
cojos térmicos ultro congelodores según lo siguiente descripción.

CAJAS DE TMNSPORTE ULTMCONGET-ADORES (pFtZER + COVAX)

CAJAS CANTIDAD DE CAJAS

VOLUMEN DE I-A CAJA

(LrrRos)

CAJAS GRANDES A

REQUE RI R 880 15A25

CAIAS PEQUEÑAS A

REQUER] R

225 5410

De iguol monero, como porte de lo logistico de transporte de vocunos o bajas
desde su entidod se reolice el proceso de controtoción poro to odquisición de

temperoturos, me perm¡to solicitor que
Dotologgers de lo siguiente descripción.

54.

DATALOGGERREQUERIDOS 
." 

;.

DATALOGG ER REUTI LIZABLES 1A
DATALOGGER DE UN SOLO USO 21

Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó con corte a 23 de febrero de 2021, que en
las siguientes cifras de afectación por el Cobid-19, así: casos confirmados:2.229.663; Muertes:
2.124.695: Casos Activos: 39.191 .

Colombia se registran

58,974; Recuperados:

¡l
li
l.

55.

I rlal¡orri: ltocío dcl l)ilar lür.cra (]<irdoba

Itevisri: lrrike Piñcros l)inilla
\proltri: loltrnnr (,'ran¡dos (}str<r

56

57

Que para la prevención del CoVID-19 y de acuerdo al comportam¡ento epidemiológico del m¡smo, resulta esencial
contar con otro tipo de insumos o equipos médicos para enfrentar la pandemla. De esta manera, Ias tecnologías en
salud, tales como medicamentos, dispositivos médicos y reactivos de diagnóstico in vitro, así como elementos de
protección personal, son necesarios para este objetivo.

Que en razón a que las situac¡ones de emergencia sanitaria en Colombia es producto de una pandemia, las actuales
condiciones comerciales y de acceso a los bienes y servicios han sido complejas por la cantidad de países que
demandan estos, por lo que se han tenido que adoptar medidas urgentes y excepcionales, generando una alta
demanda de los Estados para adquirir dispositivos médicos, elementos de protección personal y otros ¡nsumos
médicos que permitan enfrentar el Coronavirus COVID-19.

Que, aun cuando se han adoptado las acciones requeridas para hacerle frente
requiere fortalecer las mismas con el fin de atender los casos presentados y

a esta situación de salud pública, se
prevenir un contagio general¡zado y

Página 10
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mitigar los efectos del virus dei COVID-19 con presencia en el territorio colombiano, esto en el marco de lo señalado
en e numeral 2 del articulo 3 de la Ley 1523; el Principio de protección, el cual indica " los residentes en Colombia
deben ser protegidos por los outoridodes en su vido e integridod físico y mentol, en sus bienes y en sus derechos
colectivos o lo seguridod, lo tronquitidod, o lo sotubridod público y o gozor de un ombiente sono, frente o posibles
desostres o fenómenos peligrosos que omenocen o tnt'ieron doños o los volores enunciodos," asícomo lodeterminado
en el numeral B del mismo artÍculo, el cual establece como principio de precaución lo siguiente: "cuando exista lo
posibilidod de doños groves o irreversibles o los vidos, o los bienes y derechos de las personos, o los instituciones y o
los ecosistemos como resultado de lo moteriolizoción del riesgo en desostre, los outoridodes y los particulores
oplicoron el principio de precoución en virtud delcuol lo fotta de certezo científico no seró óbice poro odoptor medidos
encominodos o preven¡r y m¡tigor lo situoción de riesgo,,.

Que por tanto, el Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres como ordenador
del gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, bajo el imperativo human¡tario, el precepto de
responsabilidad en materia de gestión del riesgo y el concepto de seguridad territor¡al- entendido este como la
sostenibilidad de las relaciones entre la dinámica de la naturaleza y la dinámica de las comunidades en un territorio
en particular y conforme al procedimiento establecido en el manual de contratación de la Subcuenta para la
Mitigac¡Ón de Emergencias - CoVlD19, determina necesar¡o adoptar medidas administrativas, técnicas y logísticas
inmediatas tendientes a fortalecer las actuaciones que bajo la Política pública de Gestión del Riesgo de Desastres.

Que asi ias cosas, los contratos que celebre la sociedad fiduciaria para la ejecución de los bienes, derechos e intereses
de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - CovlD-19, se someterán únicamente a los requisitos y
formalldades que exige la ley para la contratación entre particulares, con observancia de los principios de moralidad,
eficacia, economÍa, celeridad imparcialidad y publicidad enunciados en el artículo 209 y con el control especial del
Despacho del Contralor General de la NaciÓn, así como lo dispuesto en el artículo 3 del Manual de Contratación de
la subcuenta para la Mitigación de Emergencias-coVlD-19 en el Fondo Nacionalde Gestión del Riesgo de Desastres
.FNG RD

50 Que la Presidencia de la República y el Ministerio de salud y Protección Social, han liderado y ordenado una serie de
medidas especiales en ei marco de las fases de prevención, contención y mitigación del virus COVID - 19.

61. Que, para tal propósito, es necesario consolidar líneas y canales de planificación estratégica, que permita una ágil
operación de las decisiones instituc¡onales y su desescalamiento en los niveles departamentales yterritoriales, con
la or¡entación del Ministerio de Salud y Protección Social. Para ello, se requieren puntos focales, enlaces y engranajes
que permitan articular todas las acciones tanto al interior de la Entldad como en el entorno institucional, y realizar
seguimiento y monitoreo de todos los procesos intersectoriales tendientes al control de Ia epidemia.

62 Que en el marco de ias medidas de alistamiento nacional decretadas por el Gobierno Nacional el 20 de marzo de
2020, concordantes con las definidas por este Ministerio, debe hacerse constante revisión de la aplicación en los
territorios, teniendo en cuenta que se requiere evitar la propagación del virus en los que aún no han sido tocados
por la Pandemia Por tanto, la instancia de la contención y mitigación amer¡ta todo el esfuerzo interinst¡tucional del
Estado para ralentizar la transmisión del virus y así lograr el necesario equilibrio entre la realidad epidémica con todo
el accionar de la salud púb1ica y la capacidad de respuesta del sistema de salud desde la prestación del servicio.

63' Que el paso hacia la mitigaciÓn de la ep demia nos convoca a la estructuracjón coordinada de todos los recursos
h!manos, técnicos, científicos y financieros, hasta que termine el ciclo natural de la enfermedad en la última persona

.. :, - ,iÉ
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contagiada unasituacióncomoiaqueahoraenfrentael mundoentero,razónporlacual esdeberdelasautoridades
realrzar las acciones que correspondan para cumplir con la labor de protección especial.

64' Que como lo establece el Ministerio de Salud mediante Radicado 2021,21,110154471 de fecha del 1de febrero de2a2I:

"De monero onteno' me perm¡to informor que, en el eiercicio de ploneación de lo estroteg¡o paro la vocunación controel CovlD19, se reolizó et colculo de estimoción de necesidodes de tronsporte o temperoturos hosto -70oc, con et fin degorontizor los custod¡os de los vocunos duronte todo lo logístico ol ¡nter¡or det pals, identificondo lo necesidod de contorcon coios térmicos de ultro congeloción que se empleorón duronte tos desplozomientos de lo vocuno.

Par lo onter¡or, me permito soticitor que desde su entidod se realice el proceso de controtación poro lo odquisición decojos térmtcos ultro congelodores según lo siguiente descripción:

De iguol monero, como porte de lo logistico de tronsporte de vocunos o boios temperoturos, me permito sol¡citor quedesde su entidod se reolice el proceso de controtoción poro lo odquisición de dototo}ggers de lo s¡gu¡ente descripción:

65.

DATALOG G E R R EOU E RJ D O S .
DATALOGG ER R EIJTI LIZAB LES 1A
DATALOGGER DE UN SOLO USO 21

Que personas que padecen er coronavirus covrD-19 y las personas cuya sarud
ajenos a esta pandemia, requieren atención en sarud en condiciones de
extraordinarios, con el fin de no agravar su condición médica.

66.
I

ll
l.

Que el marco de la emergencia sanltaria, con ocasiÓn de la pandemia del coronavirus, la organización Mundial de laSalud -oMS- emitió la recomendaciÓn interina del 20 de junio de 2o2o titulada " Equipo biomédico paro monejor loscososdecovlD-19 herrom¡entodeinventorioporoprepororlosestoblecimientosyreos¡gnorlosequipos,,,EnEquipo

i:"::!:: ::':"::::j,.,.,:.,^::: l^1 :o::! r?, 
le,rro,m¡ento 

d,e inventorio poro preporor tos estobtecim¡entos y

está amenazada por padecimientos
aislamiento que exigen esfuerzos

reos¡qnor los equtpos, se recogen ¡nventor¡os detottodos poro lo reosignocián, odquisición y ptonificación deequipos biomédicos destinodos ol monejo de cosos de CaVtD-j.9,,

l ilaborri: ltocir del l)ila¡ ltivcra (jircirba
llcrisci: Iirika l)iñcros I)inilia
.\pnrb<i: Johanna (i¡anados Castrr¡
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67. Oue el CovlD-19 trene un comportamiento similar a los coronavirus del Síndrome Respiratorio de Oriente Medio
(MERS) y del SÍndrome Respiratorio Agudo Grave (SARS), en los cuaies se ha identificado que los mecanismos de
transmisiÓn son: 1) gotas respiratorias al toser y estornudar, 2) contacto ind¡recto por superficies inanimadas, y 3)
aerosoles por microgotas.

68. QuedeacuerdoconlaOrganizaciónMundial delaSalud-OMS,existesuficienteevidenciaparaindicarqueel COVID-
19 se transmite de persona a persona pudiendo traspasar fronteras geográficas a través de pasajeros infectados; la
sintomatologia suele ser inespecífica, con fiebre, escalofríos y dolor muscular, pero puede desencadenar en una
neumonia grave e incluso ia muerte. A la fecha, no existe un medicamento, tratamiento o vacuna que perm¡ta evitar
o contrarrestar el vrrus y, en consecuencra, por su sintomatología y forma de obrar en la persona, genera
o-ol caciones graves.

69. Que ante la identifrcacion del nuevo Coronavirus (COVID-19), desde el pasado 30 de enero se declaró este brote
como Emergencia de Salud Pública de lmportancia lnternacional (ESPll) por parte de la Organización Mundial de la
Sa I ud.

70. Que el 9 de marzo de 2020 la organización Mundial de la Salud solic¡tó a los países la adopción de medidas
prematuras con el obietivo de detener la transmisión y prevenir la propagación del virus.

71. Qué ahora bien, la expansiÓn en el territorio nacional del brote de enfermedad por el Coronavirus -COVID-19 y cuyo
crecimiento exponencial es imprevisíble, sumado a los efectos económ¡cos negativos que se han venido
evidenciando, es un hecho que, además de ser una grave calamidad pública, const¡tuye una grave afectación al
orden económico y social del país que justificó la declaratoria del Estado de Emergencia Económica y Social, toda
vez que se trata de situaciones diferentes a las que se refieren los artículos 2I2y 213 de la Constitución política,
razÓn por la cual, mediante la expedición del Decreto 411 del 17 de marzo de 2OZo, se decretó la Emergencia
Económica, Social y Ecológlca por el término de treinta (30) días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública
que afecta al país por causa de nuevo Coronavirus COVID-1,9.

72. Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 9 de marzo de 2020, cero muertes y 3 casos confirmados
en Coiombia.

73. Que al 17 de marzo de 2020, el Min¡sterio habia reportado que en el país se presentaban 75 casos de personas
infectadas con el Coronavlrus COVID-19 y cero fallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel país de la siguiente
manera: 102 personas contagiadas al 18 de marzo de 2020, 108 personas contagiadas al L9 de marzo de 2020, L45
personas contagiadas al 20 de marzo, 196 personas contagiadas al 21 de marzo,235 personas contagiadas al22de
marzo,306 personas contagiadas al 23 de marzode 2020,318 personas contagíadas al24demarzo,ATOpersonas
contagiadas al 25 de marzo, 497 personas contagiadas al 26 de marzo, 539 personas contagiadas al 27 de marzo,
608 personas contagiadas al 28 de marzo,702 personas contagiadas al 29 de marzo,798 personas contagiadas al 30
de marzo, 906 personas contagiadas al 31 de marzo, 1.065 personas contagiadas al Lero de abril, 1.161 personas
contagiadas al 2 de abril, 1,267 personas contagiadas al 3 de abril, 1.406 personas contagiadas al 4 de abril, 1.4g5
personas contagiadas al 5 de abril, 1.579 personas contagiadas al 6 de abril, l-.780 personas contagiadas al 7 de abril,
2.054 personas contagiadas al B de abril, 2.223 personas contagiadas al 9 de abril, 2.473 personas contagiadas al 10
de abril, 2.709 personas contagiadas al 11 de abril, 2.776 personas contagiadas al 12 de abril, 2.852 personas
contagiadas al 13 de aÓril,2.9lB personas contagiadas al 14 de abril, 3.103 personas contagiadas al 15 de abril, 3.231
al 16 de abril, 3,436 al 17 de abril, 3.619 al 1B de abril, 3.793 al 19 de abril, 3.975 al 20 de abril,4.t46al 21 de abril,
4,339 al 22 de ahril,4.533 al 23 de abril, 4.831 al 24 de abril,5.098 al 25 de abril, 5.335 al 26 de abril, 5.553 al 27 de

Iilaboni: llocío dcl l)ilar llir.cra (lrirdoba
llcvrs<i: I,lrik¡ l)iñcr<¡s l)inilla
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abril, 5.907 al 28 de abril, 6.168 al 29 de abril,6.464 al 30 de abril. 6.964 al L de mayo, 7.241, al2 de mayo, 1,664 al
3 de mavo, l97l a) 4 de mayo,8.612 al 5 de mayo,8.959 al 6 de mayo,9.456 al 7 de mayo, 10.051 al g de mayo,
10 495 al 9 de mavo, 11.063 al 10 de mayo, 11.613 al 11 de mayo, 1,2.27L a| 12 de mayo, 12.930 al 13 de mayo,
13 610 al 14 de mayo, 74 ZrG al 15 de mayo, 14.939 al 16 de mayo, 15.574 al 17 de mayo, 16.295 al 1g de mayo,
16 935 al 19 de mayo, 7l 68l al 20 de mayo, 18.330 al 21 de mayo, 19.131 al 22de mayo,2O.t77 al23 de mayo,
27 175a| 24demayo,21.9B1 al 25demayo,23.OO3al 26demayo,24.1.04al 27demayo,25.366al 28demayo,
26 688 al 29 de mavo, 28.236 al 30 de mayo, 29.383 al 31 de mayo,30.493 al 1 de junio,31.833 al 2 de junio,33.354
al 3delunio,35.120al4dejunio,36.635al 5dejunio,38.O27al6dejunio,30.136al7dejunio,40.719algdejunio,
42alBal9dejunio,43.682al1odelunio,45.2L2al11dejunio,46.858al L2dejunio,48.746alL3dejunio,50.939
a 14de junio,53.063ai 15de junio,54.931 al 16de junio,57.046al 17de 1unio,60.2r7 al 18dejunio,53.273al19
de iunlo, 65.633 al 20 de junio, 68.652 al 21 de junio, 71.183 al 22 de junio, 73.572 al23 de junio, 77.L13 al 24 de
iunio, 80 599 al 25 de junio, al 26 de junio 84.442, al2l dejunio 88.591, al 28 de junio 91.769, al 29 de junio 95.043,
al 30 de lunlo 97 846, al 1 de iulio 102.009, al 2 de julio 106.110, al 3 de julio 109.505, al4 de julio 113.389, al 5 de
iulio117.110,al 6deiulio120.281,al 7deiulio1.24.4g4,al8dejulio128.638,al 9dejulio133.973y4.71,4,a1 t0de
iulio 140 176, al 11de julio 145.362, | 12 de julio 150.445,a1 13 de julio!54.277,a1 L4de julio 159.898, at 1,5 de julio
165 169,a1 16deiulio173.2a6,al 17deiulio182.14o,al LBdejulio190.7oo,al 19de ¡uliot97.278,al 20dejulio
204 005, al 21 de iulio 211 038, at 22 de lulio 278.428, al 23 de julio 226.373, al 24 dejulio 233.541, al 25 de julio
240 195, a/ 26 de ¡ulio 248 976, al 2l de julio 257.101, al 28 de julio 267.385, al 29 de julio 276.055, al 30 de julio
286 a2a, ai 31 de julio 295.508, al 1 de agosto 306.181, al 2 de agosto , 3r7.6s1, al 3 de agosto 327.850, al 4 de
agosto 334.979, al 5 de agosto 345.714, al 6 de agosto 357,710, al 7 de agosto 367.L96, al g de agosto 376.g70, al 9
de agosto 387.487, al 10 de agosto 397.623, al 11 de agosto 41.0.4s3, ar i.2 de agosto 422.419, ar r.3 de agosto
433805,a1 14deagosto445.111,al 15dea8osto456.689,al 16deagosto468.332,allTdeagosto 476.660,a| Lg
de agosto 489.L22, al 19 de agosto 502.178, al 20 de agosto s1,3.7ig, al 21 de agosto 522.1-38, al 22de agosto
533 103,a1 23deagosto541,146,al 24 deagosto561.696,al 25deagosto562.128,al 26deagosto 512.270,a| 27
de agosto 582.022, al 28 de agosto 590.520, al 29 de agosto 599.9ú, al 30 de agosto 607.938, al 3t de agosto
615 168 al 1 de septiembre 624.069, al 2 de septiembre 633.339, al 3 de septiembre 641,.574,a1 4 de septiembre
650 062, a 5 de septiembre 658.456, al 6 de septiembre 666.521, al 7 de septiembre 671.g4g, al g de septiembre
679 513, al 9 de septiembre 686.851, ai 10 de septiembre 6g4.664,a1 11 de septiembre 7o2.ogg,al 1-2 de septiembre
748964, al 13 de septiembre 776.379, al 1.4 de septiembre 721..8g2, al 15 de septiembre 128.590, al 16 de
septiembre 736 371 , al 17 de septiembre 743.945, al 18 de septiembre 7s0.471,a1 19 de septiembre ts1.3gg,al20
de septiembre 765.016 al 21 de septiembre 770.435, al 22 de septiembre 177.s37,a| 23 de sept¡embre 7g4,269, al24deseptiembrel9o.823,al 25deseptiembre798.37l ,al 26deseptiembreg06.038, al 27deseptiembreg13.056,
al 28 de septiembre 818 203, al 29 de septiembre 824.042, al 30 de septiembre B2g.679,al 1de octubre 835.339,
al 2 de octubre 841.531, al 3 de octubre 848.1.47, al 4 de octubre g55.052, al 5 de octubre g62.15g, al 6 de octubre
869 808, al 7 de octubre 877.683, al B de octubre 886.179, al 9 de octubre 894.300, al 10 de octubre g01.747, al 11
de octubre 91 1 316, al 12 de octubre 919.083, al 13 de octubre g24.0g8, al 14 de octubre 930.159, al 15 de octubre
936982, al 16 de octubre 94s.354, al 17 de octubre g52.377, al 18 de octubre g5g.s72,al 19 de octubre 96s.gg3, al
20 de octubre 974.139, al 21 de octubre 981.700, al 22 de octubre ggo.2lo, al 23 de octubre g9l.g4z, al 24 deoctubre 7'007 71,0, al 25 de octubre 1.015.884, al 26 de octubre 1.025.050, al 2t de octubre1.o33.216, al 2g deoctubre 1'.041.934, al 29 de octubre 1.053.021, al 30 de octubre 1.063.150, al 3L de octubre 1.074.183, al 1 denoviembre 1 083.320, al 2 de noviembre 1 093.255, al3 de noviembre 1.099.391, al4 de noviembre 1.10g.0g3, al 5denoviembre 7111 976, al 5denoviembre7.1.L7.9l6,al 6denoviembre1..l27.l30,al 7denoviembrer.136.444,
al B de noviembre 1.143.884, al 9 de noviembrel. 149.060, al 10 de noviembre 1-.156.612,a1 lL de noviembre 1.765324, al 12 de noviembre 1.714.070, al 13 de noviembre 1.1.82.694, al 14 de noviembre 1.191

,",::::::,::"...;;;;;;;:"'ii"'o'a'|17denovíembre 
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a 19 de noviembre 1.255 488, al 2O de noviembre 1.233.442, al 21 de noviembre t.240.4gt, al 22 de noviembre
).248 414' al 23 de noviembre 7.254.916, al 24 de noviembre 1.262.492, al 25 de noviembre 1..270.ggg, al 26 de
nov embre 1 280.485, al 27 de novrembre 1.290.508, al28 de noviembre 1.2gg.6i,2,a129 de noviembre 1.1.30g.375,
al 30 de noviem bre 1.316.806, al 1 de diciemb re 1,.324.791, al 2 de diciembre 1.334.088, al 3 de diciemb re 1.343.322,
a 4dediciembre1..352.697,al 5dediciembret.362.249,al 6dediciembre1.371.1O3,al 7dediciembrcL377.lOO,
al 8 de diciembre 1.384.610, al 9 de díciembre 1.392.133, al 10 de diciembre 1.399.911, al 11 de diciembre
1.1.408.909, al 12 de diciembre L.477.702, al 13 de diciembre L.425.7t4, al 14 de diciembre 1..434.516, at L5 de
diciembre 7.444.646, al 16 de diciembre 1.456.599, al 17 de dictembre l.46}.7gs,al 18 de diciembre t.4}2.o72,al
19 de diciembre 1-496.a62, al 20 de diciembre 7.507.222, al 21 de diciembre 1.518.066, al 22 de diciembre
1530 591, al 23 de diciembre 7.544.826, a1 24 de diciembre 1.559.767, al 25 de diciembre L.574.108, al 26 de
diciembre )'.584.904, al 2l de diciembre 7.594.498, al 28 de diciembre 1.603.808. al 29 de diciembre t.6L4.g23, al
30 de diciembre 7626.462, al 31 de diciembre 1,.642.176 y acumulando para el año 2o2o,44.723fallecidos por la
pandemia COVID-19.

74. Que para el año 2027, el comportamiento acumulado de las personas infectadas con el Coronavirus COVID-19 se
reflejan de la siguiente manera:Al 1" de enero 1.1.654.880, al 2 de enero r.666.40g, al 3 de enero 1,.675.g20,a| 4
de enero 1686.131, al 5 de enero 71a2.966, al 6 de enero 1,.71g,177, al 17 de febrero 2.ZOl .T)l.contagiados y
58 134 faliecidos. Pese a las medidas adoptadas en el País, al 23 de febrero de 2021, se confirman 2.229.663 casos
CovlD-19 en Colombia: Bogotá (6a1.238), Antioquia (336.056), Valle del Cauca (189.004), Cundinama rca(102.246),
santander (88 152), Tolima (64.490), BolÍvar (65.927), Atlántico (120.090), Meta (41.763), Nariño (47.975),Cesar
(39 789), Risaralda 14s.470), Huila (48.844), Caldas (45.955), Boyacá (44.731), Córdoba (35.521), euindío (31.268),
Cauca (26.926), Magdalena (31.786), Sucre (20.050), Caquetá (16.914), La Guajira (16.019), Casanare (12.0171,
Putumayo (7.705), ChocÓ (6.489), Arauca (5.501),Amazonas (4.4OOl,San Andrés (2.676l,Guaviare (2.205),Guainía
(1.297)' Vichada (1 336), Vaupés (1.152). Y, a la fecha se han presentado2.425.97O muertes por esta causa.

75. Que según la organizaciÓn Mundial de la Salud -oMS, se ha reportado la siguiente información:(i) en reporte número
57 de fecha 17 de marzo de 2o2o a las 10:oo a.m. cET (Hora central Europea), señaló que se encuentran confirmados
179 )'77 casos del nuevo coronavirus coVlD-19 y 7.426 fallecidos, (ii) en reporte número 62 de fecha 21 de marzo
de 2020 a las 23:59 p,m. CET señaló que se encuentran confirmados 2g2.t42casos del nuevo coronavirus COVID-19
y 12.783 fallecidos, (iii) en reporte número 63 de fecha 23 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. CET señaló que se
encuentran confirmados 332.930 casos del nuevo coronavirus CoVID-19 y 14.509 fallecidos, (iv) en el reporte
número 79 de fecha 8 de abril de2o2o a las 1o:00 a.m. CET se encuentran confirmados 1.353.361 casos del nuevo
coronavirus COVID-19 y 79.235 fallecidos, (v) en el reporte número 80 del 9 de abril de 2020 a las 10:00 a.m. CET
señalÓ que se encuentran confirmados 1,436,198 casos dei nuevo coronavirus coVlD-1g yg5.521fallecidos, (vi) en
el reporte número 81 del 10 de abril de 2o2O a las 10:OO a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1,.s21,.2s2
casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 92.798 fallecidos, (vii) en el reporte número 82 del 11 de abril de 2020 a las
10:00 a.m. CET señaló que se encuentran confirmados 1.610.909 casos del nuevo coronavirus CoVID-19 y 99.690
m uertes.

76. Que adicionalmente (viii) en el reporte del 15 de abril de 2020 señaló que se encuentran confirmados 1.g21.602
casos del nuevo coronavirus CoVID-19 y 1,23.726 fallecidos; (ix) en el reporte del 20 de abril de 2020 señaló que se
encuentran confirmados 2313 455 casos del nuevo coronavirus CoVID-19 y92rsl .g55fallecidos; (x) en el reporte
de 25 de abril de 2020 señalÓ que se encuentran confirmados 2.710.948 casos del nuevo coronavirus CoVID-19 y
781 844 f¿llecidos; (xi) en el reporte del 30 de abril de 2O2O señaló que se encuentran confirmados 3.096.626 casos
del nuevo coronavirus covlD-19 y 21'7.896 fallecidos; (xii) en el reporte del L de mayo de 2020 señaló que
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encuentran confirmados 3 181.634 casos dei nuevo coronavirus covlD-19 y 224.302 fallecidos; (xiii) en el reporte
del 5 de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmados 3.525.081 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y
243 540 fallecidos; (xiv) en el reporte del 1O de mayo de 2020 señaló que se encuentran confirmados 3.925.g15
casos del nuevo coronavirus CoVID-19 y 274.488 fallecidos; (xv) en el reporte del 15 de mayo de 2020 señaló que se
encuentran confirmados 4.347 935 casos del nuevo coronavirus CovlD-19 y 297.236 fallecidos; (xvi) en el reporte
del 18 de mayo de 2020 señalÓ que se encuentran confirmados 4.628.903 casos del nuevo coronavirus CoVID-19 y
312 009 fallecidos; (xvii) en el reporte de 19 de mayo de 2o2o la organización Mundial de la Salud señaló que se
encuentran confirmados 4.1lt830 casos del nuevo coronavirus CovlD-19 y 31,547lfallecidos; (cviii) en el reporte
de 20 de mayo de 2020 la organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados 4.7g9.205 casos
del nuevo coronavirus covlD 19 y 318.789 fallecidos; (xx) en el reporte de 21 de mayo de 2o2o la organización
Mundial de la Salud señalÓ que se encuentran confirmados 4.893.186 casos del nuevo coronavirus coVlD-19 y
323 256 fallecidos; (xxi) en el reporte de 22 de mayo de 2O2O la organización Mundial de la Salud señaló que se
encuentran confirmados 4 499 430 casos del nuevo coronavirus CoVID-19 y 327.z3}fallecidos; (xxii) en el reporte
de 23 de mayo de 2020 la organizacrón Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados 5. 103.006 casos
del nuevo coronavirus covlD-19 y 333.401 fallecidos; (xxiii) en el reporte de 24 de mayo de 2O2Olaorganización
Mundial de la salud señaló que se encuentran confirmados 5.204.508 casos del nuevo coronavirus covlD-19 y
337 687 fallecidos; (xxiv); en el reporte de 25 de mayo de 2O2Ola organización Mundial de la Salud señaló que se
encuentran confirmados 5 304 772 casos del nuevo coronavirus CoVID-19 y 3a2.029 fallecidos; (xxv); en el reporte
de )l de mayo de 2020 la organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados 5.6g2.3g9 casos
del nuevo coronavirus covlD-19 y 354.944 fallecidos; (xxvi); en el reporte de 2g de mayo de 2o2olaorganización
Mundial de la Salud señalÓ que se encuentran confirmados 5.593.631 casos del nuevo coronavirus coVlD-19 y
353 334 fallecidos(xxvii); en el reporte de 29 de mayo de 2020 la organización Mundial de Ia Salud señaló que se
encuentran confirmados 5 701.337 casos del nuevo coronavirus covlD-19 y 3s7.6g8 fallecidos(xxviii); en el reporte
de 30 de mayo de 2a2aá organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados 5.8j.7.3g5 casos
del nuevo coronavirus covlD-19 y 362.705 fallecidos(xxix); en el reporte de 31 de mayo de 2o2olaorganización
Mundia de ia salud señalÓ que se encuentran confirmados 5.934.936 casos del nuevo coronavirus covlD-19 y
367 166 fallecidos(xxx); en el reporte de 1 de lunio de 2O2O la organizaclón Mundial de la Salud señaló que seencuentran confirmados 6.057,853 casos del nuevo coronavirus coVlD-19 y 3lr.166fallecidos(xxxi); en el reporte
de 2 de iunio de 2a20á organizaciÓn Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados 6.194.533 casos
del nuevo coronavirus covlD-19 y 376.320 fallecidos(xxxi); en el reporte de 3 de junio de 2o2ola organización
Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados 6.287.171, casos del nuevo coronavirus CoVID-19 y
379 94r fallecidos(xxxiii); en el reporte de 4 de junio de 2o2o la organización Mundial de la salud señaló que seencuentran confirmados 6 476 828 casos del nuevo coronavirus CoVID-19 y 382.867 fallecidos(xxxiv); en el reporte
de 5 de iunio de 2020 la OrganizaciÓn Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados 6.535.354 casos
del nuevo coronavirus covlD'19 y 387.155 fallecidos(xxxv); en el reporte de 6 de junio de 2o2o la organización
Mundial de la salud seña1ó que se encuentran confirmados 6.663.304 casos del nuevo coronavirus coVlD-19 y
392 802 fallecidos(xxxvi); en el reporte de 7 de junio de 2O2O la Organización Mundial de la Salud señaló que seencuentran confirmados 6799 773 casos del nuevo coronavirus coVlD-19 y 397.3gg fallecidos(xxxvii); en el reporte
de B de junio de 202a á organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados 6.931.000 casos
del nuevo coronavirus covlD-19 y 400.857 fallecidos(xxxviii); en el reporte de 9 de junio de 2o2Ola organización
Mundial de la salud señalÓ que se encuentran confirmados 7.039.918 casos del nuevo coronavirus covlD-L9 y404396 fallecidos(xxxix); en el reporte de 10 de iunio de 2020 la organización Mundial de la Salud señaló que seencuentran confirmados 7.745 539 casos del nuevo coronavirus CoVID-19 y 408.025 fallecidos(xl); en el reporte dell delunlo de202a la organización Mundialde la Salud señaló que se encuentran confirmados 7.273.g1gcasos del
nuevo coronavirus COVID-19 Y 473.311. fallecidos(xli); en el reporte de 12 de junio de 2020 la Organitzación Mundikh
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de la Saiud seña1ó que se encuentran confirmados 7.410.510 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 41g.294
fa ecidos(xlii); en el reporte de 13 de junio de 2a2Ob organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran
confirmados 7 553.182 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 4233a9 fallecidos(xliii); en el reporte de 14 de junio
de 2020 la organizaciÓn Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados l.690.lOg casos del nuevo
coronav¡rus COVID-19 y 427.630 fallecidos; (xliv) en el reporte de 15 de junio de 2O2Ola Organización Mundial de la
Salud señaló que se encuentran confirmados 7.823.289 casos del nuevo coronavirus COVID-1g y 431,.54lfallecidos;
(xlv) en el reporte de 16 de iunio de 2020 la Organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados
7.947.191, casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 434.796 fallecidos; (xlvi) en el reporte de 17 de junio de 2O2Ola
Organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados 8.061.550 casos del nuevo coronavirus
COVID-19 y a4a.29a fallecidos; (xlvii) en el reporte de 1B de junio de 2O2O la Organización Mundial de la Salud señaló
que se encuentran confirmadas 8.242.999 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 445.s35 fallecidos; (xliviii) en el
reporte de 19 de junio de 2020 la Organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados g.3g5.440
casos delnuevo coronavirus COVID-19 y450,686 fallecidos; (xlix) en el reporte de 20 de junio de 2020 la Organización
Mundial de la Salud señalÓ que se encuentran confirmados 8.525.042 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y
456973 fallecidos; (l) en el reporte de 21 de junio de 2O2O la Organización Mundial de la Salud señaló que se
encuentran confirmados 8.708.008 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 461,.715 fallecidos; (li) en el reporte de
22 de iunio de 2020 la Organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados g.g60.331 casos del
nuevocoronavirusCOV|D-19y465.74a falecidos; (liii) enel reportede23de juniode 2O2OlaOrganizaciónMundial
de la Salud señalÓ que se encuentran confirmados 8,993.659 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 469.5g7
fallecidos; (liv) en el reporte de 24 de junio de 2O2Ola Organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran
confirmados 9.729.746 casos del nuevo coronavirus CovlD-19 y 473.797 fallecidos; (lv) en el reporte de 25 de junio
de 2020 la Organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados g.296.ZO2 casos del nuevo
coronavirus COVID-19 y 419.L33 fallecidos; (lvi) en el reporte de 26 de junio de 2O2Ola Organización Mundial de la
Salud señaló que se encuentran confirmadosg.473.21.4 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 4g4.249fallecidos;
(lvii) en el reporte de 2l dejunio de 2O2O la organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados
9 653.048 casos del nuevo coronavirus CoVID-19 y 497.728 fallecidos; (lviii) en el reporte de 2g de junio de 2O2Ola
organrzaciÓn Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados 9.843.073 casos del nuevo coronavirus
CovlD-19 y 495.76a fallecidos; {lix) en el reporte de 29 de junio de 2O2O la Organización Mundial de la Salud señaló
que se encuentran confirmados 10.021.401 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y a99.913 fallecidos; (lx) en el
reporte de 30 de junio de 2020 la organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados
1,0 185374 casos del nuevo coronavirus CovlD-19 y 503.862 fallecidos; (lxi) en el reporte de 1de julio de 2020 la
organizaciÓn Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados 10.357.662 casos del nuevo coronavirus
covlD-19 y 508.055 fallecidos; (lxii) en el reporte de 2 de julio de 2O2Ola organización Mundial de la Salud señaló
que se encuentran confirmados 10.533.779 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 51,2.842fallecidos; (lxiii) en el
reporte de 3 de iulio de 2020 1a Organización Mundial de la Salud señaió que se encuentran confirmados LO.71O.OO5
casosdel nuevocoronavirusCoVlD 19y517.877 fallecidos; (lxiv) enel reportede4dejuliode202OlaOrganización
Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados 1,0.g22.324 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y
523.011 fallecidos; (lxv) en el reporte de 5 de julio de 2O2O la organización Mundial de la Salud señaló que se
encuentran confirmados 1'1.L25.245 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 528.204 fallecidos; (lxvi) en el reporte
de 6 de julio de 2020la Organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados 11.327.790 casos
del nuevo coronavirus covlD-19 y 532.340 fallecidos; (lxvii) en el reporte de 7 de julio de 2o2O la organización
Mundial de la Salud señalÓ que se encuentran confirmados 11.500.302 casos del nuevo coronavirus covlD-19 y
535 759 fallecidos; (lxviii) en el reporte de 8 de julio de 2o2o la organización Mundial de la Salud señaló que se
encuentran confirmados 11 669 259 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 539.906 fallecidos; (lxix) en el reporte
de 9 de iulio de 207a b Organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados L1,.g74.226 casos . :.,.:. ,#,
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de nuevo coronavirus covlD-19 y 545 487 fallecidos; (lxx) en er reporte de 10 de jurio de 2o2o raorganizaciónMundial de la salud seña1ó que se encuentran conf rmados 12.L02.32gcasos der nuevo coronavirus covrD-19 y551 046 fallecidos; (lxxi) en el reporte de 11,de julio de 2o2o ra órganizacion Mundial de la salud señaró que seencuentran confirmados L2 322 3g5 casos del nuevo coronav¡rus coüto-rg y 556.335 failecidos; (lxxii) en er reportede 12 de iulio de 2o2o la organización Mundral de la Salud señaló que se encuentran confirmados 12.552.765 casosdel nuevo coronavirus covlD-19 Y 56r.6u fallecidos; (l*iiD ;;.r ;;oou. o. 13 de jurio de 2o2o ra organizaciónMundial de la salud señaló que se encuentran confrrmados 72.r6g.307 casos del nu.uo.oron.rirus covrD-19 y566 654 fallecidos; (lxxiv) en el reporte de 14 de iulio de 2o2o la organización Mundial de la salud señaló que seencuentran confirmados 12 964 B0gcasos del nuevo coronavirus cov]o-rs y 570 2gg failecidos; (rxxv) en er reportede 15 de iullo de 2020 la organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados 13.150.645 casosdel nuevo coronavirus covlD-19 y 574'464 fallecidos; (lxxvi) en .li.p"n. de 16 de jurio de 2o2o raorganizaciónMundial de la Salud señaió que se encuentran confirmados 13.37gg53 casos del nr.uo.oronarirus coVlD-19 y580 045 fallecidos; (lxxvii) en el reporte de 17 de iulio de 2o2a borganización Mundial de ra sarud señaró que seencuentran confirmados 13 616.593 casos del nuevo coronav¡rr, áóvro-rs y 5g5.727 fallecidos; (lxxviii) en elreporte de 18 de julio de 2o2o la organización Mundial de la Salud señaló que se encuentran confirmados 1.3.g76.44Lcasos del nuevo coronavirus covlD-19 y 593.087 fallecidos; (lxxrx) en er reporte de 19 de jurio de 2o2o raorganizacrón Mundial de la salud señaló que se encuentran confirmados 74.043.rr|casos der nuevo coronaviruscovlD-19 y 597 583 fallecidos; (lxxx) en el reporte de 2o de julio de 2020 la organización Mundial de la salud señalóque se encuentran confirmados 14 348 858 casos del nuevo coronavirus covlD-i.9 y 603.691 fallecidos; (lxxxxi) enel reporte de 21 de iuiio de 2a2o b organización Mundíal de la salud señaló que se encuentran confirmados14 562 55a casos del nuevo coronavirus coVlD-19 y 607.T|lfallecidos; lrxxxxii) en er reporte de 22 de jurio de 2o2oia organizaciÓn Mundial de ia salud señaló que se encuentran confirmados 1,4.76s.256casos der nuevo coronaviruscovlD-19 v 672'054 fallecidos; (lxxxiii) en el reporte de 23 de julio de 2o2o laorganización Mundial de la saludseñalÓ que se encuentran confirmados L5.0L2.737 casos del Ár.uo.oronruirus coVlD-1g y 61g.150 fallecidos;(lxxxrv) en el reporte de 24 de iulio de 2o2o la organización H¿rnJi.l de la Salud señaló que se encuentranconfirmados 15 296'926 casos del nuevo coronavjrus covrD-19 y 628.903 fallecidos; (lxxxv) en el reporte de 25 delulio de 2020 ia organizaciÓn Mundialde la salud señaló que se encuentran confirmados 1s.581.009 casos der nuevocoronavirus covlD-19 y 635 173 fallecrdos; (lxxxvi) en el reporte de 2o de julio de 2o2o laorganización Mundial dela salud señaló que se encuentran confirmados 75785.641-.rrot oui nuevo coronavirus coVlD-1g y 640.015fallecidos; (ixxxvi) enel reportede2Tdeiulio de2o2olaorganrzaciónMundialdelasaludseñalóqueseencuentran
confirmados 76 1'14 449 casos del n,.uo .oron.uirus coVró-r9 y 646.641.fallecidos; (lxxxvii) en el reporte de 2g deiuliode2020 laorganizaciónMundialdelaSaludseñaróqueru.Á.runir.nconfirmados 

L6.34r.g2ocasosdel nuevocoronavirus covlD-19 y 650 805 fallecidos; (lxxxviii) en el reporte de 2s Je ¡ulio de 2020 la organización Mundial dela Salud señaló que se encuentran confirmados 16.558.289..ro, d.l-nr.vo coronavirus CoVID-19 y 656.093fallecidos; (lxxxvix) enel reportede3ode.lulio de2o2olaorganizaciónMundialdelasaludseñalóqueseencuentran
confirmados 76'872 763 casos del n'"uo.oron.uirus CoVrD-19 y 662.095 fallecidos; (xc) en el reporte de 31 de julio
:;,::i:i;,?3i[1[%X:;ifi.i:Jil:],d señaró que se encuentran confirmado, iz roo oóz casos der nuevo
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se evidencia el comportamiento de la siguiente forma:
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FECHA INFORME CASOS CONFIRMADOS MUERTES CONFIRMADAS

Agosto 7 de 202A 18.902.735 709.5 1 1

Agosto 14 de 2a2O 20.439.81.4 744.385

Agosto 21 de 2020 21.294.845 761.779

Agosto 28 de 2020 24.251 .989 827.246

Septlembre 4 de 2020 26.1,27.999 864.618

Septiembre 9 de 2020 27.486,960 894.983

Septiembre 18 de 2020 30.055.710 943.433

Septiembre 25 de 2020 32.1 10.656 980.031

Octubre 2 de 2020 34.495.176 1.025.729

Octubre 9 de 2020 36.361.054 1.056.186

uctuore !/ oe lu2t) 39.023.292 1.099.s86

Octubre 20 de 2020 40.1 18.333 1.1,14.749

Octubre 24 de 2a2A 41.570 883 L.1"34.940

Octubre 27 de 2a20 43.34L.45t 1. L57.509

Octubre 30 de 2020 44.888.869 1..t78.475

r\ovtem0re b 0e lu2u 48.534.508 1.231.0r7

Noviembre 15 de 2020 53.164.803 1.300.576

Noviembre 2A de 202a 57.214.0L8 1.368.000

r\ovtem0re JU de 2020 62.195.274 1.453.355

Diciembre 7 de 2020 66.243.918 1.528.984

Diciembre 74 de 2a20 10.46L.926 1..599.704

Diciembre 21 de 2A20 t 5.7 44.851 1.690.061
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Dic embre 29 de 2020 79.237.893 1.754.514

Enero 11 de 202I 83.326.479 1.831.703

Febrero 5 de 2021 104.694.138 2.277.821

Febrero 15 de 2021 708.721 .299 2.397.385

Febrero U de 2021 109.773.171 2.425.970

Febrero 79 de 2027 L70.17 4.357 2.436.774

Febrero ?3 de 202I 111.633.620 2.471.494

Que en razÓn a que la situación de emergencia sanitaria en Colombia es producto de una pandemia, las actuales
condiciones comerciales y de acceso a los bienes y servicios han sido complejas por la cantidad de países que
demandan estos bienes esenciales de uso en salud, y que han debido adoptar medidas urgentes y excepcionales,generando una alta demanda de los Estados para adquirir dispositivos médicos, elementos de protección personal
y otros ¡nsumos médicos que permitan enfrentar el Coronavirus CovlD-19, los cuales son l¡m¡tados.

Que esto ha originado una importante falta de disponibilidad de estos bienes, producción adicionales y
extraordinarias por parte de casas fabricantes, lo que ocasiona entregas a largo plazo.

Que los bienes que se requieren adquirir corresponden a un t¡po de demanda inelástica, en donde las variaciones
en el precio y en las condicrones de adquisición de los productos no cambian la cantidad demandada, puesto que
son bienes vrtales de atenciÓn y protección y de difícil sustitución generando condiciones asimétricas entre oferentes
estables de bienes y servicios y demandantes con necesidades crecientes y número elevado que requieren de bienes
de necesaria producción y venta.

Que debe aclararse que la producciÓn y comercialización de estos bienes se encuentra regulada en el país, mediante
el Decreto 4725 de 2005 "Por el cuol se reglomento el régimen de registros son¡tor¡os, permiso de comerciolizocióny vigiloncio sonitorio de los dispositivos médicos poro uso humono",define qué es un dispositivo médico de usohumano sin embargo, el Gobierno Nacional, dentro de las medidas de emergencia, expidió el Decreto 476 de2o2o,que en su articulo 1", facultó al Ministerio para flexibilizar los requisitos sinitarios a,,medicamentos, productos
fitoteropeuticos, dispositivos equipos biomedicos, reoct¡vos de diognóstico ¡n v¡tro, cosméticos y productos de higienedomést¡co y obsorbentes de personal que se requieron poro lo prevención, diognóstico o trotomiento covid-79,,, asícomo las exigencias de los fabricantes de tales bienes, lo cualfue desarrollado jor las Resoluciones 520y 522, ambasde 2020.

79,

80

81.

i

li
l. 82' Que así mismo el Decreto mencionado con anterioridad, en su artículo 2", facultó al lnvima para que realice ladeciaraciÓn como vitales no disponibles de aquellos dispositivos médicos y aquellos reactivos de diagnóstico in vitrode metodología molecular en tiempo real (RT-PCR) para el diagnóstico de covlD-1g y otros reactivos recomendadopor Ia organización Mundial de la salud -oMS- y de las autoridades sanitarias del mundo, sin que sea necesario el .,:r:j*,f-concepto previo de la correspondiente sala Especializada de la comisión Revisora del lnvima. 
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Que además de esa importante decisión gubernamental, se ordenó al lnvima a tram¡tar, de manera prioritaria, las
so crtudes de registros san tarros nuevos o permisos de comercialización y renovaciones de medicamentos que se
encuentren en normas farmacolÓgicas, productos Fito terapéuticos y dispositivos médicos, cuya clasificación de
riesgo sea llb y ltt que se requieran para la prevención, diagnóstico y/o tratamiento del Covid-j.9, o aquellos
determinados como de primera linea, accesorios o especiales.

Que asÍ mismo, la organización lnternacional del Traba.lo en el referldo comunicado est¡ma,,(...) un oumento
sustonciol del desempleo y del subempleo como consecuencio det brote del virus. A tenor de vorios cosos hipotét¡cos
sobre los efectos del covlD-19 en el oumento det PIB o escolo mundiol (.. ), en varias estimaciones prel¡m¡nares de la
OIT se señala un aumento del desempleo mundial que oscila entre 5,3 millones (caso "más favorable,,l y 24,7
¡nillones de personas (caso "más desfavorable"), con respecto a un valor de referencia de 1gg millones de 1gg
millones de desempleados en 20L9 Con arreglo al caso hipotético de incidencia "media", podría registrarse un
aumento de 13 miliones de desempieados (7,4 millones en los paÍses de ingresos elevados). Si bien esas eitimaciones
poseen un alto grado de incertidumbre, en todos los casos se pone de relieve un aumento sustanc¡al del desempleo
a escala mundial. A título comparativo, la crisis financiera mundial que se produjo en 200g-9 hizo aumentar el
desempleo en 22 millones de personas".

Que en consecuencia, la organrzaciÓn lnternacional del Trabajo -olT en el citado comunicado insta a los Estados a
adoptar medidas urgentes para (i) proteger a los trabajadores y empleadores y sus familias de los riesgos para la
salud generadas por el coronavirus covlD-19; (ii) proteger a los trabajadores en el lugar de trabajo; (iii) estimular la
economÍa y el empleo, y (iv) sostener los puestos de trabajo y los ingresos, con el propósito de respetar Ios derechos
laborales, mitigar los ¡mpactos negativos y lograr una recuperación rápida y sostenida.

Que, en el marco de la situaciÓn de emergencia sanitaria con ocasión de la pandemia del coronavirus, la organización
Mundial de la Salud -OMS- emitió la recomendaclón interina del 3 de marzo de 2020 titulada',Especificaciones
técnicas de dispositivos médicos para la gestión de casos de COvID-19 en los servicios de salud,. Este ¡nstrumento
contiene una lista mínima de dispositivos médicos que proporcionan estándares y descripciones médicas para el
tratamiento del coronavrrus covlD-19, la cual a la fecha se encuentra vigente.

Que esta recomendación no excluye la posibilidad de que los Estados deban acudir a otro tipo de insumos o equipos
médicos para enfrentar la pandemia. De esta manera, las tecnologías en salud, tales como medicamentos,
dispositivos médicos y reactivos de diagnóstico in vitro, asícomo elementos de protección personal, son necesar¡os
para este objetivo.

Que, para tal propÓsito, es necesario consolidar lineas y canales de planificación estratégica, que permita una ágil
operaciÓn de las decislones institucionales y su desescalamiento en los niveles departamentales y territoriales, con
la orientación del Ministerio de Salud y protección Social.

Que, para ello, se requieren puntos focales, enlaces y engranajes que permitan art¡cular todas las acciones tanto al
inter¡or de la Entidad como en el entorno institucional, y realizar seguimiento y monitoreo de todos los procesos
intersectoriales tendientes al control de la epidemia.

Que, en el marco de las medidas de alistamiento nacional decretadas por el Gobierno Nacional desde el 20 de marzo
de 2020, concordantes con las definidas por el Ministerio de Salud, debe hacerse constante revisión de la aplicación
en los territorios, teniendo en cuenta que se requiere evitar la propagación del virus en los que aún no han sido
tocados por ia Pandemia. Por tanto, la instancia de la contención y m¡tigac¡ón amer¡ta todo el esfuerzo
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nter nstituc¡onal del Estado para ralentizar la transmisión del virus y asílograr el necesario equilibrio entre la realidad
epidémica con todo el accionar de la salud pública y la capacidad de respuesta del s¡stema de salud desde laprestación del servicio.

Que el paso hacia la mitigaciÓn de la epidemia nos convoca a la estructuración coordinada de todos los recursos
humanos, técnicos, cientificos y financieros, hasta que termine el ciclo natural de la enfermedad en la última persona
contagiada una situación como la que ahora enfrenta el mundo entero se ensaña y cobra víct¡mas en la población
más vulnerable desde el aspecto económico o físico, razón por la cual es deber de las autoridades realizar las
acciones que correspondan para cumprir con ra rabor de protección especiar.

Que, a la fecha, ya se han convalidado varlos laboratorios mundiales en el tratamiento del coVlD Lg con una vacunaque permita ev¡tar o contrarrestar el virus por lo que, para la protección de los más débiles, es deber social delEstado tomar las medidas que sean necesarias para prevenir, mitigar y conjurar los efectos de la pandemia generadapor el COVID-19.

Que El lnstituto Nacional de salud informa que una epidemia cuenta con 3 fases a las cuales se enfrentará el país:

Fase preparatoria: desde el momento en que la oMS expuso el primer caso de coronav¡rus.

Fase de contención: que es cuando llega el virus al país y empiezan a reportarse los diferentes casos de contagio.

Fase de mitigación: cuando ya se ha superado el nivel de casos y solamente se debe hospitalizar los casos graves y elresto con medidas de protección en casa
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Que lo anteriormente descrito impone ra necesidad de preparar ros
demás que sean necesarios para la atención en salud que permitan
COV D 19 en todas sus fases.

Que las personas que sean diagnosticadas con CoVID-19 deben recibir atención prioritaria e ¡nmediata enaislamiento, debido a que este virus causa una lnfecciÓn Respiratoria Aguda (lRA), la cual puede ser leve, moderada
o severa/ produce fiebre, tos, secreciones nasales (mocos) y dolor muscular. cualquier persona puede infectarse,independientemente de su edad, algunos pacientes presentan dificultad respiratoría aguda que impide a lospulmones proporc¡onar suficiente oxígeno a los órganos para mantener vivo el cuerpo. Este contagio puede sermortal, principalmente en personas de edad avanzada y/o que tengan una enfermedad de base o io tengan loscridados y atenc.ón necesa'ios.

Que el vertiginoso escalamlento del brote de Coronavirus covlD-19 hasta configurar una pandemia representa
actualmente una amenaza global a la salud públlca, con afectaciones al s¡stema económico, de magnitudesimpredecibles e incalculables, de la cual Colombia no está exenta.

Que de acuerdo con lo definido por el lnst¡tuto Nacional de Salud, se ha propuesto el modelo tipo slR, un modelo,determ¡nístico que divide la población afectada en tres grupos: "s" el grupo de individuos susceptibles o que pueden
contagiarse, "l" el grupo de individuos infectados o que son capaces de transm¡tir la enfermedad, y,,R,, el grupo dendivrduos recuperados de la infección (los que adquieren inmunídad), el modelo fue ajustado con parámetrosidentificados en la literatura científica sobre la trasmisiÓn inicial del covlD-19 en el mundo. se realizó una validación
de los modelos con los reportes diarios de la provincia de Hubei, china, a partir de g de diciembre de 201g, que

recursos técnicos, tecnológicos, humanos y
hacer frente a la pandemia generada por el
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correspon0e al inicio de sÍntomas prrmer caso reportado en China (18); y del crucero Diamond princess, a partir del
20 de enero de 202a, fecha de partida del mismo desde Yokohama,.Japón. Los datos reportados diariamente de
numero de casos confirmados de COVID-19 se tomaron de la base de datos del CSSE (Centro de Ciencia e lngeniería
de Sistemas) de la Universidad lohns Hopkins.

98 Que se estimaron casos nuevos y acumulados diariamente a partir de los modelos ajustados, con una variación
probabilística en los parámetros de duración de la enfermedad, RO y letalidad de los casos, según la l¡teratura. Se
corrieron 10.000 simulaciones de cada modelo para estimar el promedio y el intervalo de confianza del 95% de los
resu ltados.

99' Qué acuerdo con las estimaciones realizadas a partir de la modelación anterior, se han considerado en Colombia la
posibilidad de casos totales de 31.598.000. Estos valores como tal están desagregados en casos que pueden ser
considerados como sintomáticos en leves, aquellos que requieren hospitalización y unidad de cuidados ¡ntensivos.

100' Que a partir de los valores que se han venido simulando, se desarrolla una modelación para poder planificar la
cantidad de unidades de atención hospitalaria para la atención de la población, de manera particular, se ha
pronosticado bajo las condiciones de estos escenarios que pueden afectarse 443.21i personas, y de acuerdo con lo
establecldo con el plan de manejo de la enfermedad en unidades de cuidados intensivos se requiere contar en el
pais con 9.851 camas de unidades de cuidado intensivo durante 1os próximos 14 meses, en el escenario más
favorable de una expansiÓn controlada. En la actualidad el paÍs dispone de 5.349 camas de cuidado intensivo de las
cuales, aproximadamente 2.675, estarían dispuestas para la atención de manera exclusiva para la atención de casos
de COVID-19.

101' Que la Ley 715 de 2001, en su artículo 42 señala que le corresponde a la Nación la dirección del sector salud y del
Sistema General de Seguridad social en Salud (sGSSS) en el territorio nacional, de acuerdo con la diversidad regional
y el eiercicio de las siguientes competencias, sin perjuicio de las asignadas en otras disposiciones:

"42.13 Adquirir, distribuir y gorontizar el suministro oportuno de los biotógicos del plan Amptiodo de lnmunizociones
(PAl), los insumos crlt¡cos poro el control de vectores y los medicomentos poro el monejo de los esquemos básicos de
los enfermedodes tronsmisibles y de control especial,,.

102'Que la Ley 1438 de 2011, en su artÍculo 2s, establece que el SGSSS estará or¡entado a generarcondiciones que
protejan la salud de los colombianos, siendo el bienestar del usuario el eje centraly núcleo articulador de las políticas
en salud Para esto concurrirán acciones de salud pública, promoción de la salud, prevención de la enfermedad y
oemás prestaciones que, en e marco de una estrategia de Atención Primaria en Salud, sean necesarias para
prornover de manera constante la salud de Ia población (...),,.

i 103'Que una de las prioridades del Gobierno Nacional en salud pública durante los últimos años, en respuesta a la
'' normatividad mencionada, ha sido el Programa Ampliado de lnmunizaciones (pAl), como lo ha indicado la:.
i organizaciÓn Mundial de la Salud (oMS), la vacunación en los niños adolescentes y adultos, es una de las mejores
ll roluciones para reducir el índice de mortalidad en el mundo.
li

104' Que, por esta razón, el esquema de vacunación del PAI en colombia se ha fortalecido incluyendo vacunas que
protegen contra enfermeoades prevenibles por vacunas, las cuales son aplicadas de manera gratu¡ta a d¡ferentes
poblaciones objeto (niños y niñas, mujeres gestantes, MEF v adultos.
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105 Que os retos en el PAI consisten en sostener los logros alcanzados contra las enfermedades suJetas a eliminación,
erradicacrÓn y controi; avanzaT nacia el logro de coberturas iguales o superiores al 95% con todos ¡os biológicos,lograr coberturas homogéneas en todos los municipios del país y trascender al cumplimiento de esquemas devacunaciÓn completos de acuerdo a la edad. Para esto, es preciso mantener el suministro de biológicos y jeringas
que hacen parte del esquema nacionalde vacunaciÓn, además de fortalecer la red de frío, garant¡zar la vigilancia delas enfermedades prevenibles por vacunación y fortalecer el sistema de información, lo cual se realiza año a añopara el adecuado funcionamlento del pAl.

106' Que desde el año 2020 a causa de la identificación de una nueva variante sARS-cov-2 causante de la enfermedadpor coronavirus (covlD-19) en wuhan, China y el cual hace parte de una extensa familia de virus, algunos de loscuaies pueden ser causa de diversas enfermedades humanas, que van desde el resfriado común, rrasta et SíndromeRespiratorio Agudo Severo (SARS),y la cual ha mostrado una mayor morbimortalidad en la población con condicionespreexistentes como hipertensión, enfermedades cardiovasculares, diabetes, cáncer y adultos mayores de 60 años,además de trabajadores de la salud que están entre los afectados en morbiridad y mortalidad por coronav¡rus, sehace fortalecer ras medidas higiénico - sanitarias a niver mundial.

107'Que el 30 de enero de 2o2ola oMS declara el brote del nuevo coronavirus (2019-ncov) como una emergencia desalud pública de importancia internacional, siguiendo la recomendación del comité de Emergencia. De acuerdo conel artículo 1e del Reglamento sanrtario lnternacional se considera una emergencia de salud pública de ¡mportanciapor ser un evento extraordinario que i) constituye un riesgo para la salud pública de otros Estados a causa de lapropagación internacional de una enfermedad, y ii) podía exigir una respuesta internacional coordinada.

L08' Que el covlD-19 es una enfermedad altamente contagiosa, dadas las mutaciones del agente causal como un eventonatural y esperado dentro del proceso de evolución de los virus. con la información disponible a la fecha, la mayoría delos cambios del SARS coV-2 ha tenido poco o ningún ¡mpacto en cómo se transmite o en la gravedad de Ia enfermedadque causa Dos variantes genéticas diferentes de sARS-coV-2 han sido notificadas a Ia oMSiomo eventos inusuales desalud pública: en el Reino unido e lrlanda del Norte, denominada VoC 2o2012/01-,pertenec¡ente al linaje 8.1.1.7 y enla República de Sudáfrica, denominada 501Y,v2, perteneciente al linaje 8.1.35. por ello la oMS recomienda fomentarlas actividades sistemáticas de secuenciación genómica de los virus sARS-Cov-2 y que se compartan Ios datos sobre lassecuencias a nivel internacional, para comprender mejor las mutac¡ones especÍficas descritas a fin de investigar más afondo cualquier cambio en ra transmisibilidad o eventuar patogenicidad der virus.

109' Que seg Ú n el INS a fe bre ro 7l de 2021, e I país reporta 2.207 .70L casos y 58.134 def unc iones (2,57%)y reportadoscomorecuperadosel 90,68%(2.099.628) deloscasosconfirmadosy43.33gcasosact¡vos. El So,g%deloscasossonmujeres' 49'2% de los casos hombres; el 3,1,% de los casos activos ocurren en personas menores de 10 años, el44'9% de los casos están en los grupos de 20 a 39 años; el 15,2% de los casos son en personas de 60 años y más.EntrelapoblaciÓnde60añosymás,seobserva un73,l%deloscasosclasificadosengravesyfatalesporcoVlD-19.
Las personas que presentan el mayor número de muertes es el de 70 a BO años con 12.383,seguido del grupo de 60a 69 años con 10 649 fallecidos Los departamentos y/o distritos que concentran el mayor número de casos delcovlD-19 por 1000 000 hab. son: Bogotá (63.109), Amazonas (4r.849), Barranquilla (48.663), cartagena (46.0s6),
QuindÍo 144.993), Ant¡oquia (44.31 B).

110. Que 1a pandemia de COVTD-19 ha causado considerables
contar con una vacuna segura y eficaz va a contr¡buir a I
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la reducción del número de casos de hospitalizaciones y
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fal ecimrentos relacionados con la infección por el covlD-19, así como restaurar gradualmente las actividades
sociales y económicas de1 pais, ia región y el mundo.

111' Que de acuerdo con las recomendaciones de la organización Mundial de la salud (oMS) y con el objeto de disminuir
la morbimortalidad por coronavirus (covlDig) en población de riesgo, proteger el sistema de salud, mejorar el
brenestar de las poblaciones y reducir el impacto en la sociedad y economía, se establece la vacunación de manera
escalonada iniciando con una población prioritaria. Esto debido a que el escenario que se vislumbra es la asignación
o adquisiciÓn de insumos limitados, siendo un reto el hacer el mejor uso para lograr el mayor impacto en la salud.

Ll'2' Que para el proceso de alistamiento y preparación del país para la vacunación contra la Covid19, se han adelantado
análisis de posibles escenarios con la información disponible suministrada por la oMS/opSy laboratorios a través de
la gestlÓn desde los mecanrsmos CoVAX -covid-19 Vaccines GlobalAccess- (colaboración para un acceso equitativomundial a las vacunas contra la Covid-19) y el bilateral con empresas productoras de la vacuna, los cuales han sidodiscutidos con los diferentes órganos e instancias asesoras del MSps. Se han trabajado en unas estrategias que nosperm¡ten definir y priorizar poblaciones de riesgo, para garantizar la vacunación de manera gradual una vez se haya
surtido todo el trámite para el ingreso al país.

113 Que tal y como se encuentra establecido en el plan nacional de vacunación , en el 2o2tcomenzará a distribuirse y
aplicarse la vacuna contra covlD-19 en Colombia. No obstante, dichas dosis no llegarán simultáneamente. La cadenade suministro dispondrá los biológicos gradualmente. Por esto, se hace necesario dividir en 2 fases y 5 etapas laaplicaciÓn de las vacunas para el 2021.. La primera fase, que obedece a los objetivos primarios, contempla las etapas1',2y3 conestas,sepriorizalareduccióndelamortalidadespecíficayel númerodecasosgravesquerequieren
atención sanitaria de mayor complejidad. Con las etapas 1y 2 (que se planean muy próximas en el tiempo), secubrrria la población mayor de 60 años y el talento humano en salud, con prerrogativa de la primera línea deatención En Ia tercera etapa, pero todavía en la primera fase, se considerará la población entre 16 y 59 años concomorbilidades o condiciones que incrementen la probabilidad de un desenlace fatal. En este punto vale Ia pena
advertrr de nuevo que muchas de las personas con comorbilidades ya habrán accedido a la vacuna, entre tanto la
carga de las enfermedades crónicas no transmisibles se presenta con primacía entre los adultos mayores. De otrolado y en cons¡stencia con las recomendaciones de unesco, los profesores también serán priorizados en la pr¡mera
fase de la estrategia de inmunización.

114' Que después de haber cubierto la población priorizada en la fase 1, se continuará con el inicio de la fase 2. En laetapa 4, correspondiente al obJetivo secundario de la estrategia: reducir el contagio general, iniciando con laprotección de quienes protegen, de qurenes realizan ocupaciones que ¡ncrementan el riesgo de transmisión y laprevención de brotes en contextos de hacinamiento. se plantea entonces la aplicación áe la vacuna para loscuidadores instituclonales, entre ellos cuidadores de adultos mayores residentes en asilos, madres comunitarias,
cuidadores de personas con discapacidad. Por su parte, la tabla de las ocupaciones que incrementan el riesgo de
transm¡s¡Ón será actualizada de acuerdo con las condiciones especÍficas para colombia. En Ia etapa 4 de la fase 2 seincluye la poblaciÓn que habita en contextos de hacinamiento donde podrian presentarse brotes, como la población
privada de la libertad, guardias del INPEC, policías y militares, además de personas hab¡tantes o en situación de calle.Finalmente, en la etapa 5 y de acuerdo con la disponibilidad de biológicos, se aplicarán las vacunas a Ia población
general, es dec¡r, personas mayores de 16 años sin comorbilidades y mujeres no gestantes que no cumplan con los
criterios antes descritos. se mantendrá el crden de aplicación comenzando con Ios adultos entre 50 y 59 años, hasta
ilegar a los 1óvenes y adoiescentes.

Irl¡boro: llociri dcl l)iler lliycn (-<irdoba
llcriso: Itnlia I)iñcros l)inilla
.\probri: 

-f 
ohannr Granados (lasrro
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lL5 CADENA oE rRfo: Actualmente colombia tiene una cadena de frío fortalecida para el almacenamiento de losbiolÓgicos que hacen parte dei esquema nacional de vacunación, garantizando las condiciones de almacenamiento
en temperaturas de refrigeraciÓn entre +2'c a +8"c. La bodega de almacenaje del Ministerio de salud y protección
soc¡al, tiene un área total de 2.084 m2, está ubicada en la zona franca de la ciudad de Bogotá, cuenta con dos cuartosfríos de refrigeraciÓn con capacidad de almacenamiento de 44 millones de dosis y un cuarto de congelación paraalmacenamiento de paquetes fríos, los cuales fueron construidos en el 2014 con una proyección para el ingreso denuevas vacunas, que cuentan con sistemas de refrigeración de última tecnología, monitoreo en tiempo real yalarmas, lo que convierte a colombia en un referente para la regién de las Américas ya que es uno de los másmodernos y con uso de tecnologias de punta, asÍ mismo, en los niñles departamentales y locales se cuenta con untotal de 110 cuartos frios en funcionamiento distribuidos en todo el teriitorio nacional, así como una capacidadrnstalada de almacenamiento en el uso de refrigeradores eléctricos y solares precalificados por la oMS, quegarantizan la calidad en el almacenamiento de vacunas.

LL6' Que para las vacunas que manejan temperaturas de armacenamiento entre +2"C a +8"c, se empreará ra m¡smalogÍstica de recepciÓn y distribución que se ha implementado para las vacunas de esquema nacional durante losúltimos 1.5 años.

117 Que desde el Mrn¡sterio se cuenta con un contrato de nacionalización y transporte que soporta las entregas desdeel nivel nacional hacia las entidades territoriales bajo unos estándares preestablecidos y empleando en su mayoríatransporte aéreo, con inclusión de transporte terrestre para las ciudades cercanas, donde se cuenta con equiposcalificados tanto para el almacenamiento como para el transporte. Teniendo en cuenta que dentro de las vacunasque se utilizarán en el país, algunas t¡enen requer¡mientos de conservación a muy bajas temperatura de hasta - 70.C,se determinó la necesidad de adquirir e instalar equipos de ultra congelación en algunas ciudades del pais, con baseen un ejercicio de priorización teniendo en cuenta ros siguientes criterios:

o Conectividad eléctrica estable del 1OO%

o Municipios con mayor concentración de la población priorizada en el área urbana

118' Que para calcular la necesidad de equipos de ultra congelación requeridos para la vacuna adquirida por parte delpaÍs al iaboratorio Pfizer, se realrzo un análisis teniendo en cuenta ras entregas trimestrales pactadas en el acuerdobilateral Con base en lo anter¡or, se seleccionaron inicialmente siete municipios que son: Barranquilla, Bogotá,Bucaramanga, Cali, cartagena, Medellín, Cúcuta, Pereira, de los cuales se espera ampliar a más punto. En estasciudades se realizará el almacenamiento temporal ultra congelado y de acuerdo con la capacidad instalada seestablecerán las frecuencias de entrega desde el laborator¡o productor. para las ent¡dades terr¡toriales restantes serealrzarán entregas semanales de acuerdo con su micro planificación, ten¡endo en cuenta que, de acuerdo con lainformaciÓn de los fabricantes, estas vacunas conservan su termo estabilidad en condiciones de refrigeración (+2 a+ 8) hasta por 5 dias,

1'19' Que se han establecido operaciones de logística mixta para la entrega de las vacunas a los territorios, la primeracorresponde a la llegada de vacuna d¡rectamente en algunos terr¡toiios definidos por el Ministerio y que para lasnegociaciones actuales corresponde a la vacuna del laboratorio pfizer y la segunda a las vacunas que se recepcionanen el nivei nacional en ios cuartos fríos de la zona franca de Bogotá y se distribuirán en las diferentes entidadesterritoriales del paÍs.

Iilaboro: ll<¡cío dcl l)ilar ltir.cra Ccirdol¡a
Ilcrisri: I :rik¡ l)iñeros l)inilla
.\prob<i: -lohanna (lranados (,rst¡r¡
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120. Que para garantizar las condiciones de transporte ultra congelado al interior del país tanto desde el nivel nacional
hacra as entidades territoriales, asÍ como, desde los equipos regionales a las zonas de influenza cercana, se deben
garantizar embala]es especiales que permitan mantener temperaturas de -70'C por un periodo no inferior a 36
horas, garantizando así la cobertura de todo el país. Para lograra garantizar las temperaturas de ultra congelación
en dichos embalaies es necesario empelar cajas térmicas y Dataloggers en presentación tipo Nuggets o pallets de
10mm a 16mm.

121. Que basados en los compromisos de entregas de las vacunas ultra congeladas desde la farmacéutica pfizer durante
os diferentes trimestres del 2021, se establecieron las necesidades de cajas térmlcas requeridas por los envíos desde

ei nrvel nacional hacia las diferentes entidades territoriales. Se anexa matriz de cálculos.

122' Que el empaque secundario entregado por la farmacéutica contiene 195 viales que corresponden a un total de 1.170
dosis, por lo tanto, se debe diferenciar los tamaños de cajas de distribución para la entidad donde las entregas
determinadas por la poblaciÓn objeto de cada una de las etapas estimadas en el plan nacional de vacunación sea
inferior a 1,.1,70 dosis, para lo cual se hace necesario contar con dos tamaños de acuerdo con la total dosis a
transportar así:

1 Caia termica de 20 litros para transportar entre 1y 5 cajas de empaque secundario.
2. Caja térmica de 6 litros para trasportar menos de 1.170 dosis

123. Que frente a la necesidad identificada y de acuerdo con las cantidades y frecuencias de entregas de vacunas del
laboratorio Pfizer, se determinó que la cantidad de cajas térmicas que se requiere adquirir se presentan a
conti n uación:

CAJAS DE TMNSPORTE ULTRACONGEIADORES (pFtZER + COvAXi

CANTIDAD DE CAJAS
VOLUMEN DE IACAJA

CAJAS

(LrrRos)

CA]AS GRANDES A REQUERIR BBO 15A25

CA]AS PEQUEÑAS A REQUERIR

225 5A10

124. Que las caracterÍsticas de las cajas térmicas se encuentran descritas en las fichas, adicionalmente se recomienda
solic¡tar serviclo posventa que cubra garantía de dos meses sobre los insumos.

L25' Que, para el embalaje de las vacunas en las cajas de L5 a 20 litros, se solicita incluir internamente una caja de cartón
corrugado que permita almacenar un total de 5 cajas de empaque secundario, los empaques secundarios cuentan con
una medida de 23x23x4 cm, de igual manera para las cajas de 5 a 10 litros teniendo en cuenta que las dosis se
d stribulrán en el empaque pr mario (viales) se solicita incluir dos cajas de cartón corrugado de 12 cm x 12 cm x4 cm
cada una

I',labo¡ri: liocío dcl l)ilar ltir.era (lcirdob¡
llcrisri: l,lrika l)iñc¡os Pinilla
\¡rroltri: Johirnnr (i ranadr¡s (_ast«r
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126' Que la estabilidad de las vacunas está directamente relacionada con la garantía de los rangos de temperaturarecomendación por los fabricantes, es por esto que el monitoreo para garantizar la trazabilidad én el seguimiento delas condiciones de almacenamiento y transporte es una herramienta vital para la correcta custodia.

127' Que actualmente el paÍs no cuenta con equipos de monitoreo para rangos de hasta -go"c, por lo cual se tiene lanecesidad de adquirir Dataloggers para incluir en los embalaies que se enviaran durante la logística de distribución delas vacunas ultra congeladas.

128 Que dentro de la logÍstica de distribución de vacunas ultra congeladas, se estima la llegada al país a través delmecanismo bilateral y mecanismos covax, para este último ru urp.r. ra lregada de las vaánas al puerto y se hacenecesario iniciar el monitoreo de temperatura en el país desde este momento hasta las instalaciones del Ministerio desalud y ProtecciÓn Social, para lo cual se recomienda adquirir Dataloggers de un solo uso, por el contrario, para lasdistribuciones que se realicen al interior el país recomienda el uso de Dataloggers reutilizables, bajo la modalidad deenviÓ y recogida, según el procedimiento de monitoreo en el transporte de vacunas con el que cuenta actualmente elMin¡sterio Para el cálculo de la cantidad de Dataloggers a adquirir se tomó como referencia que la vacunación debeser realizada en un periodo de dos meses con entregas semanales a los departamentos, frecuencia establecida teniendoen cuenta que la vacuna de Pfizer cuenta únicamente con 5 días en temperaturas de refrigeración, adicionalmente, seestimaron las dimensiones de empaques primarios y secundarios para cada entrega.

129' Que el total de Dataroggers a adquirir se describe en ra siguiente tabra:

130' Que mediante comunicaciÓn interna N'2o21lEOO375 del 03 de febrero del 202L,la Dra. Adriana Lucia JiménezRodrÍguez gerente subcuenta para la mitigaciÓn de emergencias Covidlg, remite al D¡rector general de la unidadnacional para la gestión del riesgo de desastres comunicación del MSps, en referencia a ¡n¡c¡ar el proceso deadquis,ción de ultra congeiadores para er armacenamiento de vacunas covrD _19.

L3l" Que' mediante comunrcación del 08 de febrero de 2o21,el ordenador del gasto designó el comité estructurador delos aspectos jurídicos, financieros y técnicos del presente proceso de cotización:

Irlaborr¡; llocío dcl Pilar llivcra Cri«Irba
l(cvrsri: l,lrik¡ l)iñcros I)rnille
,\pnrbri: -lohannr (jranados Castro

DATALO66ER .§'r'¡¡+;
Teniendo en cuenta l, to.u"n

terrilorios desde el nivel nacional.
DATALOGGEE REUTILIZABLE}

Teniendo, en .u"
ser nacionalizada y transportacia por et ttin¡Jiáiio y que una vü llega al país el laboralorio

desactir,,a F"ara*agg'r§ .Ji,i., il.i,,i, ó;il;:d-iT;;:#1::'Á:::i';::f,?:T:"Jf"
puerto hasta las instalaciones de zona franca,

DATALOGGER DE UÑ-OLO I'Sü
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COMPOHENf E JURIOICO

JAIRO E§fEBAN TOBON

i Ccllf¡tis:a ll,lGRü

coMPot'¡Éf¿TE fl ¡,tANC tr Ro

COMPONTNTE TECHICO

KATH§RIN§ IiIORE¡¿O CA§AS

Cünlráliitr tl'lGRl-l

x,rnr¡¡ lone ¡la oonla
t';l tr;¡l jst¿ Fl"iSllü

iüÁi,i úÁriin noonrc r¡ rz
'icnlr,clisl¡ s{,bt'rsola covrd. :ü

132. Que, mediante comunicación del 0B de febrero de 202I, el ordenador del gasto designó el comité estructurador de
los aspectos juridicos, flnancieros y técn¡cos del presente proceso de cotización:

JAIRO E§TEBAI'ITOBON

c0Mpor'lEt{rg JURi0rco;
I Ccrilráti§1:i Fl'iGR0

COIdIPONE IITE FIfi,ANC IE RO

KATHERII'¡E fiIORENü CA§A§

Ücnlrülisti¿ Fl'lcBf

KAREN LORENA DORIA
'1r,.:r tr.rÍil:;l Ii..]iiii Ii

COIdPONENTE TÉC}.IiCO
JUAI,¡ DAVID ñOORIGUE¿
,Xnnlraiisl¿ sr;l¡r:rürli¡ cuvid. 1 Ü

133. Que de esta manera teniendo en cuenta la necesidad de contar con las Cajas Térmicas y Dataloggers para el embalaje
de las vacunas y la estabilidad de las mismas, se envió a través del correo Katherine.moreno@gest¡ondelrisgo.gov.co la
invitación a cotizar así:

134. EldÍa B de febrero de2A2l se remitió invitación a cotizar a 14 proveedores registrados en la plataforma degestiones
de solicitudes de proveedores de la UNGRD por medio del link
https://www.gestioncvlg.com/?v=proveedor.formulario. y_ que se relaciona a continuación:

Ll¿borti: llr¡cío dcl l)ilar lür.cra (lri¡dob¿
Itcriso; Ir¡ika l)iñert¡s l)inilla
\¡rroltri: -Johrrnrtr 
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PHAREX SA cesar. rivera @pharex.co

ADVANCED PRODUCTS COLOMBIA SAS co.andres.d iaz@ a p-grupo.com

ESE CENTRO DE SALUD USIACURI JOSE MARIA FEREZ FARAH hospitalusiacuri@gmail.com

SILNOVA SAS comercial@silnova.com
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5 TW]TY S,A ls"P.eLeur&sq'n

6

COMPANIA DE REPRESENTACIONES MEDICAS ¿TP ¡.,IEDrcA
S.A. cperdomo@ctpmedica.com

l CRIOTECH S.A c oe rd om o@ criotec hsa. com

B SUMINISTROS DE LABORATORIO KASALAB S.A.S carlospaz@ kasalab.com

9 EQUIPSLAB & SERVICES SAS equipslab.servicesas@gmail.com

10

11

ADVANCED PRODUCTS COLOMBIA SAS co.andres.diaz@ap-grupo.com

lnversiones Berodi S.A.S berodi2003 @ hotmail.com

l2 OXIGENOS DE COLOMB]A LTDA dies0.realpe@ linde.com

13 Group La Silesja SAS david.degreiff @ lasilesia.com

74 IN-ECRAL DE CASES S,A,S, ve ntas @ integraldegases.com

15 OXIACED SAS comercial @ oxiaced.com

Nota: Los proponentes lntegral de Gases s.A.s y oxiaced s.A.s fueron encontrados mediante un sondeo deproveedores externos que podrían cotizar el producto.

135' Que, mediante comunicación interna del oB de febrero de2021,, el ordenador del gasto designó el comité evaluador
de los aspectos lurídicos, financieros y técnicos de presente proceso de cotización.

136 Que rnicialmente para esta invitación se otorgó como plazo máximo para la presentación de observaciones el día 9de febrero de 2021 hasta las 5:OO pm y para la presentación de la cotización el día 10 de febrero de 2o2thasta las
10:00 am El plazo ¡nicialmente establecido para la recepción de cotizaciones fue modificado para el día j.1 de febrerode 2027 hasta la 1:00 pm, sin embargo, con el propósito de resolver todas las observaciones realizadas por loscotlzantes y que los mismos tuvieran la oportunidad de conocerlas y presentar su respectiva cotización la entidadconsidero ampriar el prazo nuevamente hasta la 1:oo pm del 12 de febrero de2o2t.

137' Que, con ocasión de las observaciones recibidas, se dio respuesta a cada una de ellas el día Ll. de febrero del

I'lLrborri: llr¡cír¡ dcl Pilar liir.cra (lrircioba
llcusii: lrnka I)iñc¡os Pinilla
.\pnibii: f ohanna (iranados (_astr<r
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138. Que el día 12 de febrero de 2021se recibieron las siguientes cotizaciones:

PROVEEDOR
CANTIDAD CAJAS

TERMICAS DISPOHIBI-E
/ PLAZO DE ENTREGA

VALOR
IJNITARIO

DATALOGGERS'
PLAZO DE

ADVAHCED
PROOUCTS
COLOMEIA

S.A,S

Cd.jas de Transporte de 15 a 25
lilros J 100 Unidades para

entreqa ¡nnediata
El rEslo büjo p¡an de enlr¿Ea
coordinado entre las parte§

Q.Bklffie6{.s
l,{ULTIU§O/ enlreEa

ap{ofiinlada de t0 dias
háb¡les después de ta

conl¡r¡naciófl del
aññlráiñ

s 674.730

gajas de Transporte de 5 a 10
Litros / 100 unidades para

entrega inmediali i el reslo pl¡n
d¿ entreg¡ f,ccrcioadü por l¡s

partes

s 52.479

DatqlflsoBr,s. ur,J soLo
U§O ¡ 20 unidades de
entrega inmed¡ata- la
un¡d¡d fina[ se podrá

entregar a nlediado de

s 357,000

SILNOVA S.A,S

Caj¿s de lr¡nBporte Ce 1 5 i 25
l¡tros i no especrfica c¡ntidadesl

5 r89.9?5 0
0

Ca.ias de trnnsporte Ce 5 a tO
lllrca in o especilic¡ carit¡dadesl § 4 748.375 0 0

139. Que de esta manera una vez cumplido el plazo máximo de recepción de cotizaciones, (12 de febrero de 2021) las
mismas fueron remitidas al comité evaluador de los diferentes aspectos para su verificación, con el fin de proceder
a su verificación técnica, jurídica y financiera.

140. Que el resultado de as evaluaciones preliminares fueron las siguientes:

l'lhbo«i: ILrcío dcl l)ilar llivcra (lórdr¡ba
ilcrisri: l,lrika l)iñcros l)inilh
.\plrl;ri: 

.f ohenna (iranados (.ast«r

OATALO6ERS
¡ PLAZO OE
E}ITREGA

ADVANCEO
PRODUCT S
COLOMBIA

S.A, S

C¡jns de
Ir¿nsporle de
15a25j¡lros

¡' 100
unida{les

pif.i enlrega
¡qmedi¡{a

674 730

t¡o curdPLE
Íse envía ,ara

sub.Banaciáñ dé
¡lgün¡s

espÉcifrcaciones
técn¡cás)

l.¡O CUtltPLE
(se eavia para

subsane¡ón de
algunog

d@urenlos
f nancje16l

IIO CUT.4PLE
{sE envÍa para

BuiEanac¡ón de
dsure¡ios

faltanles para ta
Yerit¡cac¡ón

jurídica)

Tr¿nsporte de
5 ¡ 10 Lrtros i
l0C un¡d.ices
p¡fa enir¿!a
,noledirl¡.r ei
res¡o pl.r¡ de

entrega
coord,nada

Qál¿lo§oer§ ul.J
SOLO USC / 20

un¡dades de
entreg¡

iflmedral¡ Ia
un¡d¿d fnal se

pcdrá eñtregar a
frediado de

fi¡EO.

}.¡O CU}{IPLE
[no puede

subsandÉe
puesl0 que no

9umple con
especif¡c¿c¡ones

¡Iínirn.rs
e¡vi¿d¿s por el

t,li^islerio de
S alud)

ta.tnsiro¡tE de
5 ¡ 10 litrca

ino especiic¿

PROVEEOOR
CAJAS

TERMICAS
DI§PONIBLE /

PLAZO DE

VALOR
U',¡¡TARIO

u.al¡$crgE(8
I"IULTiUSO,I

entrega
iprcKimadn de
1O dias háb¡tes
después de la

confirmaaón del

357 000

SI LNOVA
S.A., S

uaras oe
transporte de
15 a 25 litros

I. no
especifa.l r89.975 0 0

t.¡O CUfuIPLE T.fO CUMPLE

,{ r49 375 ,3 0

ar-.rrM
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GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUIEN ACTÚA A TMVES DE FIDUPREVISoM s.A. EN CALIDAD DE
VOCEM Y ADMINISTMDORA, Y ADVANCED PRODUCI-S COLOMBIA S.A.S. IDENTIFICADA CON NIT. NO.
900.102.101-9.

141 Que, por lo anterror el comité evaiuador concluyó que, revisados los documentos allegados a la invitación por parte
de los cotizantes, la Única empresa a Ia cual se puede enviar solicitud de subsanaciones y/o aclaraciones es
ADVANCED PRoDUCTS CoLoMBIA S.A.S, puesto que las verificaciones de los tres comités son suscept¡bles de
su bsa nación.

142 Que el dÍa 15 de febrero de 2027 se remitió solicitud de aclaración y/o subsanación
máximo para subsanar hasta las 05:00 pm del mismo día.

a los cotizantes, con plazo

t.

;"

li
t:

143' Que una vez verificados los documentos aportados por los cotizantes en el periodo de subsanaciones, el comité
evaluador procedió a verificar los aspectos jurídicos, financieros y técnicos arrojando el siguiente resultado:

PFiOVEEDOR

\NTIDAO CA.JA§
TERJIIICAS

OI§PONiBLE /
PLAZO DE
Et{TREGA

T'ALOR
UHITARIO

DATALO§GERS
I PLAZO DE
EHTREGA

VALOR
UI{ITARIO

vERTFICACIOÍ{
TEC'*ICA

AOVANCED
PRODUCTS
COLOI,{BIA

S.A.S

C¡Jas Ce TranspDrle
de 15 ¡ ..5 l¡trca i 100

unidñdes para
e¡lrega tnltled¡¿t,i

s 78 183

H4¡tl9.SSeI§
rvf uLTtusol

entrega
ap,qinlnd¡ de
i1§.11 un¡dades

denlro de los t0
d:as há!ites

después de la
confrmacióf, del

§ 674 r30

CUhIPLE CUIdPLE CUMPLE
C ¡j.rs de T¡a[Bpo¡1¿
de 5 a 10 Lrtros.r 100

unidades para
entrega inmedi.ila I el
reslc plnn de enirega

coordinada por las
pades

s 52.419

Onl¡!&g.Éfs U¡{
solo usc / i?0i

unidades de
entteg¿

iprredi¿ta, i1i la
unidad iinnl se

podrá entregar a
mÉdiado de

§ 357.C00

Lzl4 Que los criterios de selección establecidos en la justificación fueron los siguientes:

"()

Cumplimiento de ros requisitos prosmodos en er presente documento

2 feniendo en cuento /o necesldod que se pretende sotisfocer, se seleccionoro con bose en el siguiente orden, (L)
disponibilidod de equipos poro entrego ¡nmed¡oto y posterior o ellos se revisoró (2) que el valorcotizodo esté dentrode los porometros del sector y que representen meior reloción de costo-beneficio poro la uNGRD/FNGRD y queperm¡to otender er SEGUNDo prco DE LA pANDEMtA de monero oportuno. (...),,

145' Que, por lo anterior, el comité evaluador concluyó que la cotización presentada por ADVANCED pRoDucrs
coLoMBlA S'A S , es la más conveniente para la Entidad, ya que como se evidenció anteriormente, cumple con loscriterios establecidos en la invitaciÓn a cotizar referente a la disponíbilidad e inmediatez y el valor de su oferta es la
más económica.

146 Que, en virtud de lo expresado, los valores y cantidades unitarias ofertada por el cotizante son las siguientes:

I il¡l¡orri: lL¡cío dcl I)ilar liivcra (}irdoba
llcr irl: Irrikr l)iñcros l)inille
\¡rrolx-r: lolrrnna (lrrnados (,ast¡o

Págtna32



CONTMTO DE SUMINISTRO No. 9677-MECOVID194O5.2O21 CELEBMDo ENTRE EL FoNDo NACIoNAL DE
GESTIÓN DEL RIESGo DE DESASTRES, eurÉN ACI-úA A TRAVEs DE FtDUpREVtsoM s.A. EN cALIDAD DE
VOCEM Y ADMINISTMDORA, Y ADVANCED PRODUCTS COLOMBIA S.A.S. IDENTIFICADA CON NIT. No.
900.102.101-9.

PROVEESOR CAJAS
TERtr,llCAS

OISP{)HIF}I F

VALOR
UNITARIOú
CAHTIDAD

DISPON¡ELE

TIE*IPO OE
EXTREGA

DATALOGGEE§
/ PIJAZ(} §E
ENIRÉ(]A.

; r,ALBFt
'UlltTARl0\r.rl'.

. CAHfloA§lii
DtqmxlHf r.

ADVANCED
PROOUCTS
COLOMBIA

S.A, S

Caj¿s de
Transporle de

15a21
?8.183 I AA0

'100 unidddes
pafa entreg¿
inrrediata. el

resto balo pl4n
de entreqa

cosrd¡nado por
las partes

QatalaagÉ¡:s
I,lULTIUSO

67.1.730 I
184

Aprcx¡madaref,le
en 10 días iábiles

despuás de la
GonftmEc¡éft d€l

coñirats

U ¡l¿s cre
Transporte de 5

a I ü L¡lrcs
5? 479 ¡ 225

I 00 unid.ade§
póra e¡]tEEa
¡,lmÉdi¡ta. el

resto bajo plan
de eElrega
cosrd¡nado
entre l¿s

Q¿l.ila§o.ets. Urn
SOLO USO 357-O,lO l' 21

20 un¡dades para
eftlreE¡
¡nmediata. la
unidad final se
podrá entregar a
mediadss del mes
de nrauo

147. Que, por lo anterior y atendiendo tanto el principio
evaluador recomendó al ordenador del gasto invitar

de inmediatez como el menor valor de los equipos, el comité
a contratar la adquisición de los siguientes equ¡pos.

i:'
t:
lr

ITEful PROD tlCT'J OBSERVACIONES CANTIDAD
1 .AJAS DE TRENSP,3RTE 

*
ULIRACChJGEL,A,DO

DE r5 A 25 LlrROS 880

CA-IAS DE TRAI{.§FORTE-
ULTRACONGELADO

DE5A'OLITROS 225

3 DATALOGGER R;SE ádr:r de-
datos de temperatura inalárnbrico
lt'luflir.lso para nltra c,rngelación

I

MT,JLTIUSO i

184

DAT.T,LOGGER Registraclor de
L-lalos de t€rtrpe[atL]ra in ai¿inrbrico
fvlultirrso para ultra coñgelaciór¡

UN SOLO USO 21:

148. Que asÍ las cosas, se invitÓ a contratar a la empresa ADVANCED PRODUCTS coloMBlA S.A.S para la adquisición de
los insumos "Cajas Térmicas y Dataloggers" por un valor de DosclENTos DocE MILLoNES DosclENTos clNcuENTA
Y sEls MIL clENTO TREINTA Y clNco PESos (5212.256.135) M/cte., toda vez que conforme a su cotización es el ún¡co
cotizante habilitado para ofertar la cantidad necesaria de insumos requerida por la Entidad y el Ministerio de salud
y ProtecciÓn Social con una entrega dentro de los plazos establecidos en la justificación de invitación a cotizar.

149' Que el día 23 de febrero de 2021,,la empresa ADVANCED PRODUCIS coLoMBlA S.A.S responde a la invitación a
contratar manifestando la aceptación de manera integral de las condiciones presentadas en la invitación realizada
por la unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - uNGRD /Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres - FNGRD

150' Que el día 23 de febrero a las 4:00 pm se realizó una reunión entre la Gerente de la subcuenta y el Representante
Legal de la empresa ADVANCED PRODUCTS CoLoMBiA S.A.S en la que se le manlfestó al cotizante que no es viable
la aceptación del documento mediante el cual confirma las condiciones del contrato (carta de aceptación de la
rnvitaciÓn a contratar remitida mediante correo electrónico) pero condicionada a la modificación de la forr, .j"J,t+F.
pago, teniendo en cuenta que aunque la entidad avaló inicialmente en la respuesta de observaciones enviada ;}.lf,"
pago, teniendo en cuenta que aunque la entidad avaló inicialmente en la respuesta de observaciones enviada

Llaborri: llocr¡ dcl l)ila¡ Ilir.cra (.rirdoba
llerisri: I rrik¡ I)iñc¡os l)inilla
\l.r,,l¡,i: .lolllntrl ( i ranarft rs (lastlr

I

I
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CONTMTO DE SUMINISTRO NO. 9677-MECOVID194O5-2021 CELEBMDO ENTRE EL FONDO NACIONAL DE
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUIEN ACIÚA A TnRVES DE FIDUPREVISoM S.A. EN cALIDAD DE
VOCERA Y ADMINISTMDOM, Y ADVANCED PRODUCTS COLOMBIA S.A.S. IDENTIFICADA CON NIT. NO.
900.102.101-9.

proveedores del proceso de adquisición de cajas Térmicas y Dataloggers un anticipo del 50% del valor del contratoeste anticioo obviamente está relacionada con la capacidad del contratista para soportarlo con sus estadosfinancieros, pero tenrendo en cuenta que posterior al análisis financiero realizado por el comité evaluador de lasubcuenta para la M¡tiSación de la Emergencia del covid-19, ta empresa ADVANCED pRoDUCTS coLOMBIA S.A.S nocuenta con la capacidad suficiente para respaldar un pago anticipado.

151' Quenoobstante,yteniendoencuentaqueserequierelaadquisicióndelosbienesoinsumosporustedescotizados,
siendo los únicos proveedores invitados a cotizarque cumplen con las especificacionestécn¡cas, ofrecen una entregadentro del plazo de ejecución del contrato (15 días) y así mismo r..oÁpro..ten con la distribución y entrega de
os insumos vitales para eltransporte de las vacunas que llegan al país con el fin de mltigar los efectos de la pandemia
en todo el terr¡torio nacional, la Entidad considera procedente contratar con Advanced products colombia s.A.s,pero manteniendo /a forma de pago como quedo establecida en el numeral 5.3 de la invitación a contratar, en dondequedo un solo pago posterior a la entrega del 1oo% de los bienes o insumos adquiridos, razón por lo que desde lasubcuenta para la Mitigación se considera que no existe riesgo en la pérdida del recursoya que condiciona el pago
a la entrega de los bienes adquiridos, situación que permrte considerar favorablemente la celebración de un contratopara la adquisición de Caias térmicas de ultra congelado y Dataloggers, con la empresa ADVANCED PRoDUCTS
COLOMBIA S.A.S.

152 Que el representante de la empresa Advanced Products Colombia S.A.s manifestó la ratificación de las condicionesremitidas en la aceptación a contratar, así como la forma de pago señalada en la misma, en la que solo se pagarauna vez se entregue la totalidad de los bienes o insumos adquiridos. Así mismo, manifestó que a la fecha de lapresente reunión t¡ene para entrega inmediata 2oo cajas de diferentes medidas (1oo cajas de 24 litros y 100 cajasde 6 6 litros) así mismo cuenta con entrega inmediata de 40 Dataloggers (20 de un uso y 20 reutilizables).

153' Que por lo anterior el valor total del contrato a suscribir con ADVANCED pRoDUCls CoLoMBIA S.A.S corresponde aia suma de DosclENTos DocE MILLONES DosctENTos crNcuENTA y sEts MtL crENTo TRE|NTA y ctNco pEsos
(S212.256.135) incluidos todos los costos, gastos y demás contribuciones a que haya lugar.

154' Que, para atender el costo del contrato a celebrar, se cuenta con el certrficado de Disponibilidad presupuestal No.2L4670 del día 22 de febrero de 2a27, con la siguiente afectación del presupuesto: Gastos de: 1cc-Manejo delRiesgo FNGRD; Origen de los Recursos: PRESUPEUSTO NACIONAL FUNCTONAMTENTO; Aplicación del Gasto: 1c-FNGRD CovlD 9677o78; Apropiación: L2682020; Fuente de la Apropiación: MHCp covlD-1 g/FtC2736.

155' Que mediante oficio de instrucciÓn No. suBcovlDrg-cR-27g-2021, de fecha o1 de marzo de 2021.,radicada enFiduprevisora s A , ei mismo dÍa, suscrito por el Dr. Eduardo losé González Angulo en calidad de Director General dela Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - uNGRD, ordenador del Gasto del Fondo Nacional deGestlÓn del Riesgo de Desastres - FNGRD-subcuenta para la Mitigación de Emergencias covlD-1g del FondoNacional de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD, solicitó a FtDUpREVtsoRA S.A., la elaboración del presentecontrato.

156' Que el 04 de marzo de 2021, mediante documento de alcance a la instrucción No. suBcovlDtg-cR-294-2021, deelaboraciÓn, suscrito por el Dr Eduardo José González Angulo en calidad de Director General de la unidad Nacionalpara la GestiÓn del Riesgo de Desastres - uNGRD, ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo deDesastres - FNGRD-subcuenta para la N'litigación de Emergencias coVlD-1g del Fondo Nacional de Gestión delRiesgo de Desastres - FNGRD, soricitó ra modificación de ra minuta contractuar ñ;. ,;;;_r;;dff:;;;;'
siguientes términos:

I rlal¡rirri: lk¡cír¡ dcl l)ilar ltircra (ii«loba
l{cvisri: Iirika l)iricrt¡s l)inilla
\prolrri: 

f ohrnna (lranados Crstro
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CONTMTO DE SUMINISTRO No. 9677-MECOVIDlg-405-2021 CELEBRADO ENTRE EL FoNDo NACIoNAL DE
GESTIÓN DEL RIESGo DE DESASTRES, eutÉN AgrúA A TMVEs DE FtDUpREVtsoM s.A. EN cALIDAD DE
VOCEM Y ADMINISTMDOM, Y ADVANCED PRODUCTS COLOMBIA S.A.S. IDENTIFICADA CON NtT. No.
900.102.101-9.

"()

l Que el dío B de febrero de 2A21, lo unidod Nocionol poro lo Gestión del Riesgo y Desostres-tJNGRD en calidod de
ordenodoro del gosto del FNGRD, teniendo en cuento lo necesidod de contor con Cojos térm¡cos y Datologgers
poro eltronsporte ultro congelodo de los vacunos contro el COVTD-L9 remitió 14 ¡nv¡taciones o cotizor, o empresos
cuyo objeto sociol permite lo odquisición de estos insumos.

2 Que, dentro del periodo estoblecido por lo Entidod, se recibieron 3 observaciones de los cot¡zqntes q lo
ju stif icoción.

Que, de los observocianes rem¡t¡dos, se encuentro lo altegodo el dío 9 de febrero de 2021 por Advanced products
Colombia S.A.S, en lo cuol requeríon lo siguiente:

"Numerol 6 i 3/6.3.4 DATALOGGER MULTTTJSOS YDATALOGGER UN SOLO uSO: Nuestros datologger cumplen en
cosi uno totolidod los requisitos estoblecidos; pero es exigido una colibroción en 3 puntos (0"c, -2o"cy -70"c)
por un ente colombiono no lo tenemos, yo que estos dotologger vienen con calibroción y/o conformidad,
odicionol los multiusos cumplen con Y tados cumplen con FDA 21 CFE porí. 11 compliont con to piatoformo
DATAFLOWy el I-PLUG BtO oprobado por WHO (...),,

Que el 9 de febrero de 2021 desde lo Subcuento poro lo Mitigoción de Emergenc¡os Covid-19, se remitieron los
observociones ol grupo técnico del Ministerio de solud y Protección Social el cuol reolizó la verificoción de los
mismos.

Que el dio 11 de febrero de 202L, se recibió de porte del MSPS lo sigu¡ente respuesto o los observoc¡ones, remitidos
por el cot¡zonte ADVANCED pRODUCTS COLOMBTA S.A.S.:

"( .) Poro los instrumentos de medición se pueden aceptor los certit'icodos de colibración y/o la conformidod de
proveedor srempre y cuondo estos contengon los dotos de trozobilidod de lo medido que incluyo los puntos
áoc¡¡,rnc / l"sL rr i i rur t.../

Que esto modificoción no t'ue contemplodo por to Entidod en lo tnstrucción con Número de corto remisoro
sUBC)VlDL9-CR-279-2021, cuyo t'inolidod es lo eloboroción de contrato de suministro, con ADVANCED 1RODUCIS
coLoMBlA s.A.s, cuyo objeto es "LA ADQUtstctó¡"t ot ceLns rÉRMtcAS y DATAL7GGERS euE sE EMILEARÁN
PARA TRANSPORTE ULTRACONGELADO DE LASVACUNAS QUE REQUIEREN TEMPERATURA DE -70" C".

Que por lo ontertor y teniendo en cuento lo respuesto enviodo por porte del Min¡ster¡o de Salud y protección Sociol
o lo consulto reolizodo por ADVANCED PR)DUCIS coLoMBtAS.A.§ es necesorio ¡ncluir esto modificoción en la
especificociÓn "METROLOGIA' de los fichos técn¡cos número 3 (DATALOGGERS MULTTUSO) y número 4
(DATALOGGERS DE IJN SOLO |JSO), quedando de lo siquiente monero:

1)

lrl¡i¡orri: llocío dcl l)il¡r llivcr¡ (_rirclr¡br

Ilctisri: I,lrili¡ l)iñcr¡rs I)inilla
\¡rolri: f ohrnnrt ( l¡anados (lasrro
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CONTMTO DE SUMINISTRO NO. 9677-MECOVID194O5-2021 CELEBRADO ENTRE EL FONDO NACIONAL DE
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUIEN ACIÚA A TRRVES DE FIDUPREVISoM S.A. EN CALIDAD DE
VOCEM Y ADMINISTMDOM, Y ADVANCED PRODUCTS COLOMBIA S.A.S. IDENTIFICADA CON NIT. NO.
900.102.101-9.

Metrolag¡o Colibroción en tres puntos ( 0"C, -20.C y-70.C), se ocepton tr, *rü."rd.» d,
colibroción y/o lo conformidod de proveedor, siempre y cuando estos
contengon los dotos de trozobilidod de ra medida que incruyon ros puntos
d e scritos.

Los demós condiciones señolodos en lo instrucción con número de corto remisorio suBCovlDlg-cR-27g-2021 que no
sut'rreron ocloroción o modificoción con el presente alconce, continúon incólumes. (...),,

Con base en lo anterior, e1 presente contrato se regrrá por las siguientes:

CLAUSULAs:

PRIMEM . OBJETO: ADQUISICIÓN DE CAJAS TÉRMICAS DE ULTRACoNGELACIÓN Y DATALoGGERS QUE SE EMPLEARÁN
PARA TRANSPORTE ULTRACONGELADO DE LAS VACUNAS QUE REQUIEREN TEMPERATURA DE _ 70'C.

PAMGRAFO PRIMERO: La Adqulsición de Caias Térmicas y Dataloggers se llevará a cabo de conformidad con las
cond crones técnicas, la invitaciÓn a cotizar, Ia lustificación para la presente adquisición y la oferta presentada.

PARAGRAFO SEGUNDO.

6 FICHAS TÉCNICAS CAJAS DE TMNSPORTE ULTMCONGELADO DE 15 A 25 LITROS:

I,ll¡l¡oró: llocio dcl Pilar llir.cra (l<i¡doba
llclisri: l irilir I)iricros l)inill¡
.\probri: 

.f 
ohanna (lranados (.astrri

CAJA S DE TRANSFORTE I-,'LTRACO'..¡

Capacidad de af nracenar¡iento 15 a 25 lit

lüaterial exterior: El exterior de la calá dEbeEer-Eñ
I',ledlo de en
Ivledidas rnterlras nr[l'lir¡as: 24,5 cnr x 24,S cmx?4'4 cm
Temperatura de tra¡

Crerre y apertura Debe incluir tapa para el
Debe contar a
lelrrperaturas de zona trooical

I'u'larcaciones

Cacla caja debe tener ma@
instrucciones para su alnracenam¡ento y transportá, teniendoen cuenta la normativldad colonrbiana para manejo de hlelo
SECO.

Cacla caja térnrica

::11]^._"j.:yE^11" 
que perniita atmacenar un torat de 5;á;;

d e e nr paq ue secr-r nda ri o. los enr paqu*= 
=*ot., r,á. ;;.;"-;í;;corr urra medicta cle 23 cnr x 23 cnl x 4 cn¡

en¡icios
El proveedor cleUera e
I'nes.
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CONTMTO DE SUMINISTRO No. 9677-MECOVID194O5-2021 CELEBMDo ENTRE EL FoNDo NACIoNAL DE
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUIEN ACTÚA A TMVES DE FIDUPREVIsoM S.A. EN CALIDAD DE
VOCEM Y ADMINISTMDORA, Y ADVANCED PRODUCTS COLOMBIA S.A.S. IDENTIFICADA CON NtT. No.
900.102.101-9.

7 FtCHAS rÉcrurcas CAJAS DE TMNSpoRTE uLTMCoNGELADoRES DE 5 A 10:

Ca ra cte risti ca s

lrl;r1>rr«i: Itocío dcl Pilrr llircra ()i¡dr¡ba
llclisri: l;lrili¡ l)iñcrc¡s l)inilla
\Jrrobo: lohanrtr (lranados (_ast¡ri

Ti po:

CAJAS DE TMNSPORTE ULTMCONGELADO DE 5 A 10 LITROS

I Cajas térm;cas de trasporte

Capacidad de almacenamiento 5 a 10 Litros

Materia interior Poliuretano o poliestireno expandido (EpS)

Material exterior: El exterior de la caja debe ser en cartón corrugado

Medio de enfriamiento: Hielo seco

Medidas internas mínimas: 13,5,5 cm x l^3,5 cm x 8,5 cm

Temperatura de transporte: -70"c

U so: Transporte de vacunas

Tiempo de vida fría: Mínimo 36 horas

Cierre y apertura: Debe incluir tapa para el cierre

Ca lif ic¿ción
Debe contar con calificación operacional con simulación de
temperaturas de zona tropical.

M a rcaciones:

Cada caja debe tener marcaciones de seguridad e ¡nstrucc¡ones para su
almacenamiento y transporte, ten¡endo en cuenta la normatividad
colombiana para manejo de hielo seco.

Ca ra cte r Íst i cas Resistente al impacto y fácil de transportar.

Accesorios:
Cada caja térmica debe incluir dos cajas de cartón corrugadode 12cm
x12cm x 4 cm cada una

Servicios post ventas El proveedor deberá entregar garantía de fabricación por un mes.

8 DATALOGGER MULTluso- Registrador de datos de temperatura inalámbrico Multiuso para ultra congelación:

REGISTMDoR DE DAToS DETEMPERATUM INALÁN¡M
Dataloggers para monitoreo de temperaturas de ultra congelac¡on ourar,te el

Multiuso

arantizar un rango de -80'C a +20'C
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CONTMTO DE SUMINISTRO NO. 9677-MECOVID19-405-2021CELEBRADO ENTRE EL FONDO NACIONAL DE
GESTIÓN DEL RIESGo DE DESASTRES, eutÉN AsrúA n rnnvri oi iroupnevrsom s.A. EN .ALTDAD DEVOCEM Y ADMINISTMDOM, Y ADVANCED PRODUCTS COLOMBIA S.A.S. IDENTIFICADA CON NIT. NO.900.102.101-9.

Resoi uci ón

Temperatura de operación del
instrumento

Vida de la BaterÍa

C aslf icación tP

9 DATALoGGER uN soLo uso- Registrador de datos de temperatura inalámbrico Multiuso para ultra congelación:

Ca ra cte rist i ca s

Ternperatura de operación
rn5trumento

Exactitud:

Vid¿ de la Bateria

l.l;tltrrrrl: ltr¡cío dcl I)ilar llir-cre Crirdol¡e
Itcvisr'r: l rrikr l)iñcros l)inilla
\¡rolrr:.Jolrrnnr (lranldris (_astro

del

i
f

,t

I

ir
la

¡,

Sensor Temperatura NTC /Termistor
De -80'C a +20 'C

Modo de Encendido lnicio programable por software y botón de inicio.
lr4áximo 1 "C (no se debe te a ia calibración por el usuario )d de memoria: Mínimo 8.000 registros
Mínimo 30 segundos

Batería de Litio

Mínimo 1 años

Configuración de alarma int.rio[.Aña srplrior
R e porte s: Debe generar un reporte.on la, crru

t¡srpo de programación en pDF.
Descarga de datos Debe permit¡r la descarga de datos pffi
Compatibilidad:

Calibración en tres puntos ( O.C, _20"C

acreditado para Colombia.
Servicio postventa Garantía de 1 año

Capacitación sobre el uso de Ios instrumentos

REGISTMDOR DE DATOS DE TEMPERATURA I BRICO MULTIUSO PAM ULTRA
Dataloggers para monjtoreo temperaturas de ultra congelación durantE
transporte.

rs de un solo uso

{ti4.r un rango de -BO .C 
a +20.C

Sensor Temperatura NTC /Termistor
De -80'C a +20 "C

Modo de Encendido lnicio programable por software y botón-elnicio
Máximo 1 'C (no se debe permitir ajrite a taái¡ñcio"

ad de memoria: Minimo 8.000 reglstros
Capacidad de recoiección de
datos:

BaterÍa de Lit¡o

Minimo 1

Configrración de alarm@
Debe generar un reporte.on ,.r .,
tiempo de programación en pDF.
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SEGUN DA- OBLIGACION ES DEL CONTRATISTA:

l. OBLIGACIONES ESPECIFICAS: En desarrollo del obieto, el CONTMTISTA, adquirirá con el Fondo Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres -FNGRD-quien actúa a través de Fiduprevisora S.A. en calidad de vocera y administradora, las
siglienres 6[1ig¿ciones:

l Cumplir con el objeto del contrato y las condiciones de la oferta presentada conforme a los términos solicitados por
la Unidad Nacional para la GestiÓn del Riesgo de Desastres - UNGRD /Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de
Des¿stres FNGRD

Realrzar a entrega de la totalidad de los bienes (Cajas Térmicas de 15 a 25 litros:880 unidades; Cajas deTransporte
de 5 a 10 litros 225 unidades; Dataloggers Multiuso 184 unidades; Dataloggers Un solo uso: 21 unidades) , según plan
de entrega definido, en las cantrdades respectivas y en las entidades que el MSpS determine, asumiendo con sus
recursos y bajo su propio riesgo y responsabilidad el transporte de los elementos y equipos en el terr¡torio nacional
hasta las entidades que el MSPS determine en que los bienes serán entregados. Estas entregas se deberán realizar
teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por el M¡n¡sterio, o por quien este designe.
Cumplir con las condiciones técnicas del producto ofertado
lnformar oportunamente al supervisor del contrato los inconvenientes y/o situac¡ones contingentes en la entrega
de los rnsumos contratados.
Contar con los procedimientos, equipos, accesorios y la disposición de medidas de almacenamiento que se requ¡eran
para garantizar la buena calidad, uniformidad y correcta ejecución contractual.
Elaborar, diligenciar y entregar al supervisor del contrato los siguientes documentos:

ñ¡l:lnooorc,

3.

4

ll

'rt,l

a Ficha técnica del dispositivo
b Carta de garantía

c Certificado de calibración en tres puntos (0",

Colom bia

d Programa de capacitación dirigido a personal

Caia Térmica:

a. Ficha técnica del dispositivo
b Certificado de análisis de las caias

7. EL CONTRATISTA debe cumplir con
contenidas en los estudios previos, los

lilllr,rr'r: Itocío rlcl l)il¡r llilcn (_rirtlobr
Ilclisri: lrrik¡ l)iñcrr¡s I)inilla
.\probri: 

f ohannr (lran¿dos Castr<¡

-20'y -70'), otorgado por un laboratorio que este acreditado para

asistencial

la totalidad de las condiciones, calidades, cantidades y especificaciones
documentos e información técnica suministrada y la propuesta presentada.

Descarga de datos Debe permit¡r la descarga de datos por medio de usB o estación de descarr¿
Compatibilidad: Windows
Clasificaclón lP tP64

Metrología Calibración en tres puntos ( 0'C, -20"C y-70'C), otorgado po, ,. faOoratono
acreditado para Colombia.

Servicio postventa Garantía de 1 año

Capacitación sobre el uso de los ¡nstrumentos
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Por tanto, debe garantizar que cada elemento y equipo suministrado cumpla en todos los requisitos exigidos en la
normatrvrdad vigente, y con las caracteristicas técnicas señaladas en las especificaciones descritas en la ficha técnica
de ia justificación

8 Et coNTRATISTA debe ejecutar el objeto del contrato en el plazo establecido. por tanto, deberá suministrar cada
uno de los elementos y equipos ofertados de conformidad con el cronograma de entregas establecidas por el
Minister¡o, aceptadas por el contratista, haciendo entrega a sat¡sfacción a cada entidad receptora de acuerdo con
la distribución definida por el MSPS, dentro de los plazos pactados para cada entrega, de acuerdo con el cronograma
presentado en la oferta El contratista asumirá por su cuenta las entregas del producto a cada entidad receptora de
conformidad con la asignaciÓn aprobada por el Min¡sterio. Los costos relacionados con fletes, seguros de carga y
demás gastos relacionados con el transporte del bien hasta las instalaciones y puesta en funcionamiento en cada
entldad receptora de acuerdo con ia distr¡bución definida por el MSps, serán asumidos por cuenta y r¡esgo del
co nt rati sta

9 EL coNTRATlsrA debe cumplir con las condiciones baio las cuales se otorgó el registro sanitar¡o o permiso de
comercialización correspond iente.

10 EL CONTRATISTA debe presentar al supervisor del contrato, acta que relacione las entregas de LAS CAJAS TERMIcAs
DE ULTRACONGELACIÓN Y DATALOGGERS con recibo a sat¡sfacc¡ón del M¡n¡ster¡o de acuerdo con la distribución
definida por el MSps a través de la persona encargada del almacén y/o activos fijos.

11. El coNTRATlsrA debera presentar al Supervisor, los informes que sean requeridos.
12 El coNTRATIsrA deberá presentar al supervisor, informe final dentro de los cinco (5) días siguientes a la finalización

del contrato en el que se describa de manera detallada el cumplimiento de las obligaciones y actividades
desarrol adas en la ejecucrón del mismo con los soportes correspondientes.

13 EL CONTRATISTA deberá mantener informado al Supervisor del contrato sobre el desarrollo de las actividades bajo
su responsabilidad.

14 EL coNTRATlsrA debe garantizar el cumpiimiento de las demás obligaciones que se deriven de Ia naturaleza del
co ntrato.

ll. oBLIGACIoNES GENEMLES DEL coNTMTrsrA: En desarroilo der objeto,
NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, qUiéN ACtÚA A trAVéS dC
administradora, las siguientes obligaciones generales:

el CONTMTISTA adquirirá con el FONDO
FIDUPREVISOM S.A. en calidad de vocera y

1

2

suscrrbir el acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.
cumplir el obleto pactado en el contrato, las especificaciones técnicas previstas en los documentos previos, Ia propuesta
presentada y los demás aspectos técnicos pertinentes para la ejecución idónea.
Cumplir con las condrciones técnicas, económicas, de gestión y demás relacionadas y presentadas en su propuesta, en
¿tenc Ón a lo requerido en los documentos de iustificación y garantizar su ejecución dando pleno cumplimiento a los
ineamientos y políticas establecidos por la uNGRD y a las instrucciones que éste imparla a través del supervisor.
obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que afecten el objeto del
Contrato.

Entregar los informes pactados y los requeridos por el superv¡sor del contrato, cuando a ello hubiere lugar.
Realizar las actividades relacionadas con el objeto contractual, bajo su propio rlesgo y responsabilidad, sin sujeción o
condiciones diversas a aquellas que requieran para el cumplimiento del mismo.
Rea zar 1os desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones.
Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalÍa, al supervisor del contrato.
Atender los lrneamientos dados por la UNGRD en materia de procesos y procedimientos de ¡a Entidad.

t"

lr

5

6

7

I
9
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i0 Cumplir con Ias políticas de segur dad de ia información y los iineamientos dados por la UNGRD relacionados con el
S sterna de Gestión de Seguridad de la lnformación.

i1. Firmar un compromiso de confidencialidad y no divulgación con respecto a toda la información obtenida por EL
coNTRATlsrA durante ra eiecuc¡ón del contrato, cuando a ello hubiere lugar.

12. Constituir la garantía a favor de la UNGRD-FNGRD-FIDUPREVISORA por los valores y con los amparos prev¡stos en el
mismo y mantenerla vigente durante el término establecido por la entidad.

13 Garantizar que el mane.io de la imagen institucional esté acorde con las directrices de estándares de diseño y de
ident dad corporatrva que r gen a la UNGRD, cuando a ello hubiere lugar.

l'1' Mantener estricta reseTva sobre la información y documentos a que tenga acceso con ocasión de la celebración y
eiecución del contrato, salvo instrucción de autoridades competentes o autorización previa y expresa otorgada por la
U NG RD,

15, Llevar el archivo de toda ia documentación técnica y financiera de la ejecución del contrato y al final de éste, hacer
entrega la UNGRD - de los mismos, acorde a lo establecído en los productos e informes requeridos y pactados, y de
acuerdo con el manual de archivo y correspondencia vigente y/o normas del Archivo General de la Nación, cuando a
ello hubiere lugar,

l6' Participar en las reuniones, encuentros o comités, según corresponda, relacionados con el objeto contractual y
obligaciones pactadas, a los cuaies sea convocado por parte de la UNGRD, cuando a ello hubiere lugár.

17 Acredit¿r,deconformidadcon oestablecidoenel articulo50delaLeyTBg de2OO2,el cumplimientodel pagomensual
de osaportesdesusempleadosalossistemasdesalud,pensiones,riesgoslaborales,ServicioNacional deAprendizaje
SENA, lnst¡tuto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar, mediante certificación expedida
por el representante legal o revisor fiscal, según el caso.

18. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le sean imputables.
19 No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún

acto o hecho cuando se presenten tales peticiones o amenazas el contratista deberá informar ¡nmediatamente de su
ocurrencia al ministerio y a las demás autoridades correspondientes para que ellas adopten las medidas y correctivos
que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de pactos o acuerdos prohibidos podrá dar
lugar a 1a declaratoria de incumplimiento e imposición de las sanciones a que haya lugar.
Asumlr os riesgos establecrdos en la matr¡z de riesgos del proceso,
Cumplir con la legislación en Seguridad y Salud en el TrabaloyAmbiental v¡gentes, entre otras la
Decreto Único reglamentario 1072 de 2015 de conformidad con las actividades a desarrollar
contrato.

22 ELcoNTRATISTAdeclaraquecuentaconunaPolíticadeSeguridadySaludenel trabajoycumpleconloestablecidoen
la normatividad nacional vigente y aquella que lo reglamente, modifique y/o complemente, aplicable para la protección
de los eventuales trabajadores que, durante la ejecución del presente contrato deba vincular, d¡recta o indirectamente,
a fin de cumplir las obligaciones pactadas entre las partes. Además, que cumple con las auditorías periódicas,
cert¡ficados de capacitación en el tema y demás medidas establecidas en normas concordantes; tendientes al
cumplimiento íntegro de las políticas del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo que le corresponden.

23 Concurrir a la terminaciÓn del contrato dentro de los plazos y en las condiciones establecjdas en el contrato.
24. Asumir la garantía legal sobre los bienes y/o servicios suministrados de que trata el Estatuto del ConsumidorArticulo 7

de la Ley 1480 de 2017,por el término (de ley o determ¡nado por el productory/o proveedor, según aplique), cuando
a e 1o hubrere lugar.

25 Las demás obligaciones que se deriven de las especificaciones técnicas, documentos de justificación, y de la propuesta
presentada, documentos que forman parte integrai del contrato y aquellas que estén directamente relar
ob.leto del contrato. 
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CONTMTO DE SUMINISTRO NO. 9677-MECOVIDlg-405-2021 CELEBMDO ENTRE EL FONDO NACIONAL DE
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TERCERA.

AU En virtud del presente contrato el FONDO
FIDUPREVISOM S.A. en calidad de vocera y

NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRE' qUiéN ACIúA A trAVéS dC
admrnistradora, se obliga a

cancelar ai contratista oportunamente el valor del contrato en la forma y condiciones que se indican en el mismo,
previa instrucción de la UNGRD en calidad de ordenadora del gasto del FNGRD.
Aprobar oportunamente a Garantia única
Responder por escrito las peticiones que le formulen, previa instrucción y apoyo de la Unidad Nacional para la Gestión
del Riesgo de Desastres.

4. Las inherentes a la naturaleza del contrato.
5. Las demás que le correspondan según la naturaleza del contrato, prev¡a

Gestión del Riesgo de Desastres.
instrucción de la Unidad Nacional para Ia

PATRI
DE :Envirtuc de presente contrato LA UNtDAD NACToNAL nARA LA GESTIóN orL ,qrese o DE DESASTRES-uNGRD-;;üñ;;

Aprobar el plan de trabajo presentado por EL CoNTRAT|STA, cuando a ello hubiere lugar.
Eiercer e/ control sobre el cumpllmiento del contrato a través del supervisor designado para el efecto, exigiendo al
CONTRATISTA, la ejecuclón idónea y oportuna del objeto contratado.
Acudir ante las autoridades para obtener la protección de los derechos derivados de la presente contratación y
sanción para quién los vulnere.
Exigir al coNTRATIsrA la eiecución idónea y oportuna del objeto contratado. para el efecto el supervisor adelantaráe seguimiento y verificación de las estipulaciones contractuales a cargo del contrat¡sta, el cual se verá reflejado enlos informes de ejecución y supervisión parcial y final, dependiendo de que se trate.
mpartir las instrucciones que sean del caso, relacionadas con las actividades a realizar por EL coNTRATISTA.

Poner a disposiciÓn de EL CoNTRATISTA toda la rnformación necesar¡a para el desarrollo de las actividades.
Adelantar las gestiones necesarias para el reconocim¡ento y cobro de las sanciones pecuniarias, para lo cual la
supervisión dará aviso oportuno a LA UNGRD sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplim¡ento.
Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en desarrollo o con ocasión
de la presente contratacjón.
Repetir contra los servidores públicos, EL coNTRATlsrA o terceros por las indemnizaciones que deba pagar como
co1)ecLelcra del cortrato
P¿rticrpar en las reuniones, encuentros o comités, según corresponda, que se desarrollen en ejecución del contrato,
cuando a ello hubiere lugar.
Verificar, corno requisito para cada pago, el cumplimiento del CoNTRATISTA frente a las obligaciones que lecorrespondan con el sistema de seguridad soclal en salud, pensiones y riesgos profesionales, pigo oe salarios,
subsidios, prestaciones sociales y aportes parafiscales (sENA, ICBF, cajas de Compensación y Subsidio Familiar) detodos sus empleados y, en especial, del personal destinado prr..i cumplimiento del objeto del contrato, deconformidad con la normatividad vigente.

5

5

7

]C

11

12' mpartir aprobaciÓn de la facturación o documento equivalente presentada en físico por
prevra verificaciÓn del cumplimiento de lo establecido en la cláusula correspondiente a la
relacionados.

13. Verificar el cumplimiento debido de
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15

14 iermrnar el contralo, dentro de los plazos y en las condiclones establecidas en la Ley y el mismo contrato, cuando a
ello hubtere lugar.

L evar a cabo el tratamiento establecido para los riesgos asignados.

QUINTA. - DURACIÓN: EL plazo de ejecuclón del contrato a suscribir, será por el termino de quince (15) dfas calendario
contado a partlr de la firma del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.

PARAGRAFO: El contrato se entenderá perfeccionado con la firma de las partes y para su ejecución requerirá la aprobación
de ias garantÍas y la suscripción del acta de inicio.

SEXTA. -VALOR: El valor dei contrato será por la suma de DOSCIENTOS DoCE MTLLONES DOSCTENTOS CTNCUENTAy SE|S
M¡L CIENTO TREINTA Y CINCo PESOS M/CIE (5212.256.135) incluidos todos los impuestos, costos, gastos y demás
contribuciones a las que haya lugar, atendiendo lo siguiente:
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SÉPTIMA - FORMA DE PAGO: El FONDO NACIONAL DE GESIÓN DEL RTESGO DE DESASTRES, quién actúa a través de
FIDUPREVISOM S.A. en calidad de vocera y administradora, y la Subcuenta para la Mit¡gación de Emergencias - COV¡Dlg
de Fondo Nacional de GestiÓn del Riesgo de Desastres - FNGRD, efectuara un solo pago poster¡ora la entrega del 106%de
las cantidades contratadas por el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD, previo recibo a satisfacción
por parte del supervisor o interventor del contrato, de conformidad con las programaciones que se entreguen desde el
Ministerio de Salud y Protección Social y de acuerdo con los valores establecidos en la cotización presentada por el
proveedor seleccionado.

Drcha suma se pagará dentro de los treinta (30) dÍas calendario sigulentes a la presentación de la factura por parte del
contratista acompañada de la certificación expedida por el revisor fiscal si da lugar o en su defecto por el representante
legal sobre la acreditaciÓn del sobre del pago de aportes al Sistema lntegral de Seguridad Social y parafiscales, de acuerdo
con lo señaiado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1150 de 2OO7 y demás normas que regulan la materia, así
como todas las remisiones generadas con ocasión de las entregas de los pedidos, previa expedición del certificado de
cumplimiento a satisfacción suscrito por el supervisor o supervisores del contrato que designe el ordenador del gasto del
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD y Subcuenta para la Mltigación de Emergencias - COVID-19.

Dentro del térm no señalado para efectuar el pago, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD-
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD podrá formular por escrito las observaciones u objeciones que--qt
tenga a la factura, que presente para el pago el Contratista. Durante el tiempo que dure la revisión a las observacffies ¡
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CONTMTO DE SUMINISTRO NO. 9677-MECOVIDlg-405-2021 CELEBRADO ENTRE EL FONDO NACIONAL DE
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formu adas por el supervisor dei contrato, se suspenderá el plazo para el pago y una vez realizadas las aclaraciones
ilert ¡e¡tes por parte del contratrsta se reanudará dicho plazo.

si a factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los documentos requeridos para el pago, el términopara éste solamente empezará a contarse descie la fecha en que se presenten en debida forma o se haya aportado el últ¡mo
delosdocumentos.LasdemorasquesepresentenporestosconceptosseránresponsabilidaddelcoNTRAT|sTAynotendrá
por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Los pagos se efectuarán a través de la
cons gnación en la cuenta corriente o de ahorros que indique el proponente seleccionado, previos los descuentos de Ley.

La presentaciÓn de los documentos para pago deberá hacerse siempre en la sede de la Unidad Nacional para la Gestión del
Riesgo de Desastres - UNGRD y allí una vez revisado ya probados los informes, se tram¡tará la cuenta al Área Financiera dela unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - uNGRD, del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

FNGRD y Subcuenta para la m¡t¡gación de emergencias coVrD-19, según corresponda.

PARAGRAFO TERCERO: ta cuenta de cobro o factura se presentará en la uNGRD, a nombre de la Fiduciaria La previsora s.A.,- Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres Nlr 900.978.341 - 9 y allíuna vez revisados y aprobados los informes
se remitirá la cuenta al área financiera de la Fiduprevisora S,A.

tL coNTRATlsrA debe pagar todos los impuestos, retenciones, costos directos, tasas, gravámenes y contribuciones
estab ecidas por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos nivelesl:erritoriales, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas, y multas establecidos por las diferentes autoridades ambientales,que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven. Estos pagoi deben soportarse con las certificaciones
correspondientes expedidas y/o validadas por las autoridades competentes.

PARAGMFO CUARTO: Los pagos se efectuarán a la cuenta indicada en la certificación presentada por el contratista. AsÍmismo a la factura se adjuntará la constancia o certificación de pago de aportes al sistema de seguridad social lntegral ensalud y pensiones, ARL v de aportes parafiscales (sENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar) o certificación respectiva
expedida por el Revisor Fiscal según sea el caso y todos los demás documentos requeridos por el Fondo en el momento depresentaciÓn de las cuentas, los cuales serán solicitados por la supervisión. Estos valores los pagará La FIDUpREVIsoRA s.A.prevta instrucción del ordenador del gasto del Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.

PARAGMFO QUINTO: El proponente debe anexar certificac¡ón Bancaria, por med¡o de la cual está manifestando su

se obliga a mantener vigente.

OCTAVA' - lMPUEsTos Y RETENcIoNES: Todos los gastos, costos y demás contribuciones a que haya lugar.

NovENA' LUGAR DE UECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA: Las actividades se desarrollarán en todo el territor¡o nacional.

DÉCIMA' - AFECÍACIÓN PRESUPUESTAL: Para atender el costo del contrato a celebrar, se cuenta con el certificados deDisponibilidad Presupuestal No. 21{670 del día22de febrero de2o2t,con la siguiente afectación del presupuesto: Gastosde: 1CC-Manejo del Riesgo FNGRD; Origen de los Recursos: PRESUpEUSTO NAC|ONAL FUNCTONAMTENTO; Aplicación delGasto: 1c-FNGRD covlD 9677078; Apropiación: 12682020; Fuente de la Apropiación: MHcp covlD-1 g/Ftc2736.

DÉCIMA PRIMERA. - GAMNTíAS: El Contratista deberá constituir una póliza a favor del Fondo Nacional de Gestión delRiesgo de Desastres, Fiduciaria la Previsora S.A., y La Unidad Nacional para la Gest¡ón del Riesgo de Desast
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os tres (3) dias hábiles sigurentes a la suscripción de la minuta del contrato, cualquiera de Ias siguientes garantías: a)
Contrato de seguro contenido en una póiiza, b) Patrimonio autónomo, c) Garantía Bancaria, con renuncia al beneficio de
excuslÓn, que avalen el cumplimiento de as obligaciones surgidas del contrato, y que deben mantenerse vigentes hasta
el acta de terminación del mismo, cubriendo para el efecto los siguientes amparos que avale el cumplimiento de las
ob gacrones surgidas del contrato, y que deben mantenerse vigentes hasta el acta de terminación del mismo, cubriendo
para el efecto los stguientes amparos:

AMPARO VALOR TIEMPO
Cunrplinrienlo 25 % del valor del Contrato jecución y 6 meses más, y en tcdo casc

hasta la lerminación del contrato
Caliclad del senuicio 25 % del valor del Contrato Térr¡ino de eiecución del contrato y

seis (6) meses más-
Caliclacl de los bienes

sunr inistra dos
25% del valor del Contrato Tér¡rrino de ejecución-el contrato y

seis {6} meses más.
Pago de salarios.

presIacir:nes sociales lega les
e indemnizacíones laborales

5% del valor del c0fitrat0 Térmfno del contrato y tres {3} años
más

Responsabilidad Civil
E xtra contractu aN

El cinco por ciento {5%) del
valr:r del contrato

La vigencia de esta garantía debe¡á ser
igual al períotlo de ejecución del

conlrato.

A los anteriores plazos de vigencia EL CONTRATISTA deberá adicionar diez (10) días más. con el fin de sarantizar qu. lrt
términos de las Parantías cubran la totalidad de lo exigido v prevenir la ampl¡ación de los mismos ocasionada oor el lroro
que transcurre desde el momento de la suscripción del contrato v el cumplimiento de los requisitos de eiecución,

PAMGRAFO PRIMERO: La pÓliza de seguro deberá ser la existente en el mercado a favor de ENTIDADES ESTATALES. y
expedida por una aseguradora reconocida en el mercado con oficina en la ciudad de Bogotá D.C. y; autorizada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, que deberá contener los requisitos señalados en la Sección 3 Subsección l del
Decreto 1082 de 2015.

PARAGRAFO SEGUNDO: En todo caso la entidad podrá solicitar la ampliación de las garantÍas hasta que se real¡ce el acta
de termrnación del contrato, No obstante, y teniendo en cuenta la diferencia que ex¡ste entre la fecha de
perfeccionamiento del Contrato y la fecha de la Orden de iniciación, EL CONTRATTSTA deberá ajustar la Garantía única,
modificando las vigencias en cuanto a su vencimiento, sin modificar la fecha de inicio de los amparos.

PARAGRAFO TERCERO: El beneficiario o asegurado de tales pólizas deberá estar compuesto por estas Entidades: FONDO
NACIONAL DE GEST ÓN OTL RIESGO DE DESASTRES, LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIoN DEL RIESGO DE DESASTRES,
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. La aseguradora deberá expedir la póliza con el NIT del Fondo Nacional de Gestión del
qiesgo de Desastres (900 978 341-9).

PARAGRAFO CUARTO: El CONTRATISTA deberá entregar con la póliza debidamente constituida y firmada, el
correspondiente recibo de pago de la prima de seguros expedido por la compañía aseguradora. No se realizará pago
alguno, hasta tanto se constituyan y aprueben las pólizas, por parte del coNTRATANTE.

PARAGRAFo QUINTo: EL coNTMTISTA está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por
razÓndelasreclamacionesqueefectúelaEntidad,asÍcomo,aampliarlasgarantíasenloseventosdeadición y/oprórroga
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del contrato El no restabiecimiento de la garantÍa por parte del CoNTRATISTA o su no adición o prórroga, según el caso,
constituye causal de incumplimiento del contrato y se dará inicio a los procesos sancionatorios a que haya lugar. Esta
garantia deberá presentarse a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del
contrato y requerirá Ja aprobaciÓn de la Entidad. Teniendo en cuenta la diferencia que existe entre la fecha de
oerfeccionamiento del contrato y la fecha de Acta de inicio, EL coNTRAT|STA deberá ajustar la Garantía única,
modificando las vigencias en cuanto a su vencimiento, sin modificar la fecha de inicio de los amparos.

DÉclMA sEGUNDA. - suPERVslÓN: La supervisión de este contrato será ejercida por el ordenador del gasto o por quien
este designe. El supervisor será el intermediar¡o entre la unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres uNGRD-
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres- FNGRD quien actúa a través de Fiduprevisora S.A., y el coNTRATlsrA
y por su conducto se tramitarán todos los asuntos relativos al desarrollo del mismo.

PAMGRAFO PRIMERO: En ningún caso, podrá el supervisor exonerar al
cumplimiento o responsabrlidad derivada de las obligaciones contraídas ,

tarnpoco modificar los términos del presente contrato.

CONTMTISTA o ninguna de las partes del
contractualmente o por disposición legal, ni

i
t;

l.

PAMGRAFO SEGUNDO: Toda solicitud que imparta el supervisor deberá constar por escrito.

DÉCIMA TERCEM. SANCIoNES:

MULTAS: La mora por parte del coNTRATlsrA en el cumplimiento de alguna o algunas de las obligaciones del contrato,
dará lugar a la aplicación de muitas sucesrvas por una suma equivalente al uno por ciento (1%) delvalor del contrato por
c¿da dia de atraso y que, sumadas no superen el veinte por ciento \20%l del valor total del mismo. El contrat¡sta y elFoNDo acuerdan que ei valor de las multas se descontará por el FoNDo del saldo a favor el contratista si los hubiere,previa comunicación escrita al contrat¡sta. sin perjuicio de lo anterior, el FoNDO adelantará las acciones pert¡nentes ante
la iurisdicción competente cuando asíse requiera. Lo anterior salvo en el caso en que el contratista demuestre que su
tardanza o mora obedecieron a hechos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. Las
multas se pactan sin perjuicio de que el FoNDo pueda acudir a los mecanismos de compensación y a su cobro por víajudicial o med¡ante lurisdicción Coactjva.

PENAL PECUNIARIA: El contratista se obliga a pagar al Fondo Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres - FNGRD una
suma equivalente al ve¡nte por ciento l2afi del valor total del contrato a título de indemnización, por los perjuicios que
ocasione en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones contractuales. El
contratista autor¡za con la firma del contrato al FNGRD para que dicho valor sea descontado d¡rectamente del saldo a sufavor Denoexistirsaldoafavordel contratista,seharáefectivalagarantíaúnicaconstituidays¡ estonofuereposible,se
cobrará por la lurisdicción competente.

DÉClMAcUARTAEngarantíadeldebidoproceso,elCoNTRATlSTA
podrá eiercer el derecho de defensa y contradicción, las partes convienen el siguiente procedimiento para la aplicación de la
CLAUSULA PENAL prevista en la cláusuia anterior, y así mismo facultan a EL CóNTRATANTE para hacerla efectiva la referida
clausula penal, así:

1 EL SUPERVISoR designado para este fin, presentará a EL CONTRATANTE un concepto basado en un informe, el cual debecontener los hechos que puedan const¡tuir un retraso en la e.lecución total o parc¡a¡ de las obligacion., ,oqriiior, .;;;;; dfqi¡
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del presente contrato, o del ncumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo de El CONTRATISTA según el caso,
aportando las evidencias que así lo soporten.

2 EL CoNTRATANTE remitirá a EL CoNTRATISTA y a la aseguradora, el documento en el cual expresen los hechos que puedan
constiti-rir un retraso en a ejecución tota c parciai de las obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato, o del
incumplimrento de una o varias de las obligaciones a cargo del CoNTRATISTA según el caso, aportando las evidencias que
así lo soporten, y requirrendo al coNTRATlsrA las explicaciones correspondientes.
El CONTRATISTA y Ia aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a part¡r del recibo de
coNTRATANTE, para presentar por escrito sus explicaciones o consideraciones.
EL CONTRATANTE enviará a consideración de la interventoría o del supervisor, según sea el

Ia comunicación de EL

caso, el documento de

I
la

descargos de EL CONTRATISTA y las consideraciones de la aseguradora.
5 Sl la supervisión, encuentran que las explicaciones no tienen justificación o que no corresponden a lo ocurrido en desarrollo

del contrato y, por tanto, puede ser exigible la cláusula penal, procederán a:

a. Determinar los días de retraso e indicar el monto y la relación sobre la facturación del mes;
b. Determinar el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA e indicar el monto de la

pena.

6. El informe del supervisor, será sometido a estudio del CONTRATANTE.
7. La decisión tomada por ELCONTRATANTE será comunicada a ELCONTRATTSTAya la aseguradora.
B EI CONTRATISTA podrá reclamar ante EL CONTRATANTE por la medida dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la

comunicaciÓn de la decisión. Asi mrsmo, la aseguradora podrá pronunciarse sobre la medida.
9. La reclamación presentada por El CoNTRATISTA y el pronunciamiento de la aseguradora serán analizadas por el interventor

y e supervisor, y sometidas a nueva consideración del CoNTRATANTE. Si no se acogen los argumentos presentados por EL
CONTRATISTA o la aseguradora y se ratifica la medida de hacer efectiva la cláusula penal, se lnstruirá a EL CoNTRATANTE
para que adelante las acclones correspondientes conforme se señala en los parágrafos s¡gu¡entes.

PARAGMFO PRIMERO: Una vez surtido el trámite enunciado en el parágrafo anter¡or, EL coNTRATANTE podrá descontar el
valor de la cláusula penal de las sumas que le adeude al Contrat¡sta por cualquier concepto. De no ser posible el descuento
total o parcial, el CONTRATISTA se obliga a consignar a favor del CONTRATANTE el valor o el saldo no descontado dentro del
plazo que se señale para tal f¡n

PARAGRAFO SEGUNDO: A través de la flrma del contrato EL coNTRATtsTA autoriza a EL CoNTRATANTE para pedir la
compensaciÓn del valor de as medrdas que se le impongan, a título de clausula penal, con los montos que EL CoNTRATANTE
leadeudeconocasiÓndelaejecucióndeestecontrato,enlostérminosdelosartículos 17L4y17t5del CódigoCivil.Loanterior,
sin perjuicio que EL CoNTRATISTA tamblén pueda pedir la compensación una vez se le haya hecho efectiva alguna de las
medidas estipuladas.

PAMGMFO TERCERO: Si no existen sumas con cargo al contrato, que puedan ser compensadas por EL coNTRATlsTA, las
medldas que se le impongan, a tÍtulo de apremio o clausula penal, podrán ser cobradas por vía ejecutiva, dado que se trata de
obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de EL CoNTRATISTA que prestan mérito ejecutivo. EL CONTRATISTA renuncia
al previo aviso o a la reconvención previa para constituirlo en mora.

PAMGMFO CUARTO: Para el desarrollo del procedim¡ento establecido en la presente disposición, se deberá tener en cuenta
las funciones con las que, en materia de activaclón del régimen sancionator¡o, cuenta el Supervisor del Contrato.
DÉCIMA QUINTA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTMCTUALES: En aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las
diferencias y discrepancias surgidas en la e1ecución del contrato, se acudirá a los mecanismos de solución previstos en la L
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tales como la concjlraciÓn, ia am gable composición y la transacción, para lo cual dispondrán de un término de tre¡nta (30) días
hábiies contados a part¡r de la fecha en que cualquiera de ellas manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término
podrá ser prorrogado por una sola vez, por un término igual al inicialmente pactado.

DECIMA SEK-A - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contrat¡sta manifiesta bajo la gravedad de juramenro que no se
h¿lla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere la constitución yla ley.

PAMGRAFo PRIMERo: Si llegare a sobrevenir inhabilidad e incompatibilidad en el contrat¡sta, éste cederá el presente contrato
previa autorizaciÓn escrita de UNGRD/FNGRD, o si ello no fuere posibie, renunciará a su ejecución.

PAMGMFO SEGUNDO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad e incompatibilidad en EL coNTMTlsTA, éste cederá el presente
contrato previa autorizaciÓn escrita de lá UNIDAD NACIONAL PARA tA GEsnóN DEL RIEsGo DE DESASTRES - UNGRD o, si ello
no fuere posible, renunciará a su ejecución.

DÉCIMA SÉPTIMA - LfMlTE DE LAS OBLIGACIONES DE t-A FIDUCIAR|A: LA FTDUCIARTA no estará obligada a asumir financiación
a guna derivada del presente contrato, toda vez que obra en desarrollo del Fideicomiso del FoNDo NACIONAL DE GESTION
DEL RIESGO DE DESASTRES, mencionado en el encabezamiento.

DÉCIMA OCTAVA - CESIÓN DEL CONTMTO: El contratista no podrá ceder el contrato sin la aprobación previa y expresa de la
un;dad Nacional para ia GestiÓn del Riesgo de Desastres uNGRD, la cual puede negarla mediante acto debidamente motivado.

DÉclMA NovENA. - INDEMNIDAD DEL FoNDo: El coNTRATlsrA mantendrá indemne al Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo
de Desastres - FNGRD, Fiduciaria La Previsora s.A., y la unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, decualquier daño o perluicio originado en reclamaciones, demandas o acciones legales por daños o lesiones a personas opropiedades de terceros, de igual manera por las acciones y omisiones de su personal, sus asesores, sus subcontratistas oproveedores, así como del personal de estos, durante la ejecución del contrato, y hasta la liquidación definitiva del mismo. En
caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legalcontra alguna de ellas por los citados daños o lesiones, se not¡ficará
al contratista, para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener indemne al Fondo
Nacional de Gestíón del Riesgo de Desastres - FNGRD, Fiduprevisora y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo deDesastres'UNGRD Si encrralqueradeloseventosantesprevistos, lapartequeocasionóodioIugaralareclamaciónoperjuicio
no asurne debida y oportunamente la defensa de la otra, la parte afectada podrá hacerlo directamente, previa notificación
escrrta a la otra parte, y éste pagará todos los gastos en que ella incurra por tal motivo. En caso de que asíno lo hiciere la parte
que ocasionÓ o dio lugar a la reclamación o perjuicio, la parte afectada tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones,
de cualquier suma que adeude al contratista por razón de los trabajos motivo del contrato, o a utilizar cualquier otro
mecan¡smo judicial o extrajudicial que estime pertinente.

v¡GÉslMA-AUSENCIA DE LA REI,ACIÓNIABOML: El contrato será ejecutado por EL coNTRATtsrA con absoluta autonomía endependenci¿ y, en desarrollo del mismo, no se generará vínculo laborai alguno entre la unidad Nacional para la Gestión dellliesgo de Desastres UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de óesastres -FNGRD. por lo tanto, no habrá vínculolaboralalguno entre el coNTRAT|srA y la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres uNGRD, el Fondo Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD ni entre el personal que llegare a utllizar el coNTRATlsrA y la Unidad Nacional para
la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD. El personal querequirlere el contrat¡sta para el cumplimiento del contrato, si ello fuere del caso, serán de su exclusiva responsabilidad y launidad Nacional para la GestiÓn del Riesgo de Desastres uNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD,
no asumen responsabilidad laboral ni de otra índole para con ellos, será obligación del contrat¡sta.rrf,li,. estr¡ctamente todas
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las obligaciones que tenga a cargo, establecidas en la Ley 100 de 1993, Ley 789 de 2OOZ, Ley g28 de 2003, Ley 143g de 2011,
los Decretos reglamentarios y todo el marco normativo que regula el Sistema de Seguridad Social lntegral, asícomo suministrar
a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -
F\GaD, a irforl¿6¡6n que se requiera.

vlGÉslMA PRIMEM - SUSPENSIÓN TEMPOML: El CONTRATO podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) por circunstancias
de fuerza mayor o caso fortuito. b) Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no derive en mayores costos para el FONDO
NAC ONAL DE GESTIÓN DEL RIESGo DE DESASTRES - FtDUCIARIA LA pREVtsoRA s.A. - uNIDAD NACIONAL pARA LA GESTIóN
DEL RIESGO DE DESASTRES, ni se cause otros perjuicios. La suspensión se hará constar en un acta motivada suscrita por las
partes, y previa instrucción del Ordenador del Gasto del Fondo. El término de la suspensión no se computará para efecto de
los plazos del contrato. En caso de suspensión todas las garantÍas deben ampliarse en el mismo plazo de la suspensión.

vGÉslMA sEGUNDA - TERMINACIÓN DEL coNTMTo: El CONTRATANTE podrá dar por terminado el presente contrato, antes
Cet p azo señalado en la cláusula quinta y srn lugar a rndemnización alguna, además de las causales legales, por:

1. Extinción del patrimonio autónomo de creación legal mencionado en el encabezamiento del presente contrato.
2. Por la no prestaciÓn del servicro, su ejecuoón tardÍa, defectuosa o en forma diferente a la acordada.
3 Por incumplimiento de aJguna de las obJigaciones lega/es o contractuales por parte el contratista.
4. Por mutuo acuerdo de las par-tes.

5. Las demás causales establecidas en la ley.

vlGÉslMA TERCEM. - TIP|FICA,CóN, ESTIMAC|ÓNYAS|GNAC|Ó : Los r¡esgos ¡nherentes a este contrato de
suministro, tienen su origen en e1 incumplimiento de las actividades y obligaciones pactadas contractualmente por parte del
coNrRAT|srA, circunstanc¡a que traslada el riesgo en un 1oo% al coNTRAT|srA.

vGÉslMA CUARTA - RÉGIMEN JURÍDICo A : De acuerdo a los establecido en el articulo 4 de Decreto 559 de 2020, los
contratos que celebre la sociedad fjduciaria para la e.lecución de los bienes, derechos e intereses de la Subcuenta para la
Mitigación de Emergencias - CoVlD19, se someterán únicamente a los requisitos y formalidades que exige la ley para la
contrataclÓn entre particulares, con observancia de los principlos de moralidad, eficacia, economía, celer¡dad imparcialidady
publicidad enunciados en el articulo 209 y con el controi especial del Despacho del Contralor General de la Nación; así como
o dispuesto en el articulo 3 del Manual de Contratación de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias - COV|DLg- en el
Fondo Nacional de GestiÓn del Riesgo de Desastres -FNGRD y se adoptan otras disposiciones.

vlcÉslMA QUINTA. - EXCLUSIÓN LABoML: Entre el FoN Do y el contratista, y respecto del personal contratado por este último,
por virtud del contrato no se genera vínculo laboral alguno; por tanto, ni el contratista ni sus dependientes tendrán derecho al
reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales y apoftes parafiscales con cargo al contrato. El personal de EL
CoNTRATISTA no tiene ni adquirirá, por razón de la ejecución del contrato, vÍnculo laboral alguno con el FONDO.

Toda Ia responsabllidad derivada de los contratos de trabajo correrá a cargo exclusivo de EL CONTRATISTA quien obra como
patrono lndependiente en la ejecución de este contrato y se obliga durante toda su vigencia a contratar los trabajadores que
requiera para el cabal cumplimiento del objeto contractual.

PARAGMFO PRIMERO. - SAIARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: EL CONTRATTSTA se obliga al cumplimiento de todas las normas
egales vigentes y al pago de todos los salarios y prestac¡ones sociales de manera oportuna que ellas establezcan en relación
con los trabaiadores y empleados ya que el personal que vincula el contratista no tiene carácter oficial y en consecuencia sus
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relaciones trabajador-empleador se rigen por lo dispuesto en el código sustantivo del trabajo y demás disposiciones
concordantes y complementarias, N¡nguna obligación de tal naturaleza corresponde al FoNDo NAcIoNAL DE GESTIóN DEL
RIESGo DE DESASTRES y éste no asume responsabilidad ni solidaridad alguna.

PARAGRAFO SEGUNDO. - APORTES PAMFISCALESY SEGURIDAD SOCIAL: El contrat¡sta se obliga a efectuar los aportes al s¡stema
ce Seguridad social lntegral y Parafrscales (Caias de Compensación Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA e lnst¡tuto
Colombiano de Bienestar Familiar), so pena de hacerse acreedor a las sanciones correspondientes ¡mpuestas por Ia autoridad
competente Corresponderá al contratista durante la ejecución del Contrato y en el momento de su liquidación, efectuar el
control de las obligaciones contraidas por el contratista en la forma establecida en el Artículo 50 de la Ley 7gg de 2002 y Ley
828 del 2003' La acreditación de estos aportes se requerirá para la realización de cada pago derivado del contrato, al tenor de
lo dispuesto por el artículo 23 de la ley 1150 de 2OOl .

vlcÉslMA sErrA. - ACrA DE TERMINACIÓN: Las partes dentro de los treinta (30) meses siguientes de finalizado el plazo de
elecuc on contractual, deberán realizar un acuerdo final, en el que se describa el cumplimiento de las obligaciones, la relación
0e pagos, la verificación de os pagos a1 sistema de seguridad social y aportes parafiscales; y los saldos a f-avor o en contra de
ias partes. Lo anterior a fin de declararse a paz y salvo de las obligaciones contractuales. Este acuerdo final tendrá los efectos
del contrato de transacción al que hacen referencia los artículos los artículos 246g y ss. el código civil y servirá de título para la
liberación de recursos a que hubiere lugar.

PAMGMFo: La cotización presentada por parte del Contratista es parte integral de este contrato. El Contratista manifiesta
que estudiÓ las condiciones técnicas, económicas y jurídicas de la solícitud de cotización, que conoce la naturaleza de los bienes,
su costo y su t empo de eiecuciÓn y que se obliga a lo cotizado de manera libre, seria, precisa y coherente.

Así mismo, manifiesta el contratista que se encuentra completamente informado y documentado debidamente sobre los
detalles y condiciones baio los cuales serán elecutados los trabajos objeto del contrato; por Io anterior, la falta de información
no se considerara como fundamento valido de futuras reclamaciones.

lgualmente, informa que tuvo en cuenta para su cotización, los precios, plazos de entrega, especificaciones técnicas,
económicas, financieras, condlciones de ejecución del contrato y demás elementos que influyan directa e ind¡rectamente
durante la elecución del contrato y sobre el valor de su cot¡zación.

vlcÉstMA sÉplMA eaMllleAelANE§: Las notificacrones, comunicaciones y correspondencia entre las partes se enviarán a
as siguientes direcciones:

A) EL CONTRATSTA: cALLE 131 A No. 5r A- 16 rNT. 110 en la ciudad de Bogotá D.C. Correo Electrónico:
I C. e ; ir : r: ilOte r'O él e p- g 

r" Lt l_1 o. cO l-¡ y c. a r.r C ¡-o S. C ;.i z (ii a D-E r-u i: o. co¡t
B) UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES CAIIC 26 NO. 92 - 32 Edificio Gold 4, piso 2 de Bogotá

D.C. Bogotá D.C

c) FTDUPREVISORA S A Caile 72 No 10-03 Piso 5'. Bogotá D.c. Vicepresidencia de Administración Fiduciaria

YGÉSIMA OCIAVA. - DOMICILIO CONTMCTUAL: EI

Bogotá D.C.

domicilio contractual, para todos los efectos legales, será la ciudad de
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vte Éslrrm NovENA. -SARLAFT: El CoNTRATISTA declara aceptar en todo el cumplimiento de las políticas y procedimientos
relativos al Sistema para la Administración del Riesgo del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo - SARLAFT
mp ementados en Fiduprevisora S.A., de conformidad con ias normas vigentes aplicables sobre esta materia. (C.E.007 de
1996 Título lCapítulo Xl de la Superintendencia Financiera de Colombia)

En consecuencia, certiflca que la documentación de Conocimiento del Cliente por él suministrada (Documentos de
dentificaciÓn, Certificados de Existencia y Representación, Antecedentes, Estados Financieros, etc.), es veraz y verificable,
procediendo por parte de la entidad, su verificación o cruce en listas restrictivas.

PARAGRAFO: En el evento en que en el CoNTRATISTA rncumpla las políticas y procedimientos SARLAFT arriba indicados,
a FIDUCIARlA dará lugar a la realización de los reportes ordenados por las entidades competentes, a la terminación del
presente contrato o la desvinculación del Proveedor o coNTRATISTA, según corresponda.

TRIGÉSlMA. - DOCUMENTOS ANEXOS: Hacen parte integral del presente documento: ¡ Oficio de instrucción. o Justificación
de la Contratación. r Certificación Afectación Presupuestal. o lnvitación a Cotizar, Oferta Técnica y económica Invitación a
contratar t Aceptación de la Invitación a Contratary los demás documentos de representación del contratista.

TRIGÉSIMA PRIMEM - PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se entenderá perfeccionado con la firma de las partes
contratantes; sin embargo, para iniciar su ejecución se requiere la aprobación de la garantía única por parte del Fondo Nacional
de Gestión de Riesgo de Desastres-FNGRD y la suscripción del acta de inicio.

Para constancia, se firma el presente documento a los

EL FONDO EL CONTMTISTA

I

.t
tr

ll
l:

lr*d*o*oo sunr.¡cua rnLEno
V cepresidente de Negocios Fiduciarios
FIDUPREVISORA S.A.

Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo
FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
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